
Positivo Negativo

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL   (01)

EXPEDICIÓNDE COPIAFEDATEADADE NORMASMUNICIPALES,QUE OBRANEN

SECRETARIA GENERAL
1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

OFICINA DE 

SECRETARIA 

GENERAL

OFICINA DE 

SECRETARIA 

GENERAL

Alcaldía

2 Pago por cada copia Recibo - Caja 0.029 1.20 15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

Base Legal:

  - Constitución Política del Perú, Art. 2, Inc. 5.

30 dias habiles 

para resolver el 

recurso

30 dias habiles para 

resolver el recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 71, numeral 71.2

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Articulo 118

.- TUOLeyNº 27806,LeydeTransparenciay Accesoa la InformaciónPública,aprobadopor D.S.N°

043-2003-PCM, Arts. 4 y 7

EXPEDICIÓNDE COPIAFEDATEADADEDOCUMENTOSQUESEENCUENTRANA CARGO

DE LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD.

1  Formulario Único de Trámite        FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 07 días Unidad de Trámite 

Documentario

OFICINA DE 

SECRETARIA 

GENERAL

OFICINA DE 

SECRETARIA 

GENERAL

Alcaldía

2  Pago por cada copia

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

Base Legal:

  - Constitución Política del Perú, Art. 2, Inc. 5.

3 * Copias de Planos a cargo del interesado Recibo - Caja 0.029 1.20 30 dias habiles 

para resolver el 

recurso

30 dias habiles para 

resolver el recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 71,  numeral 71.2

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Articulo 118

.- TUOLeyNº 27806,LeydeTransparenciay Accesoa la InformaciónPública,aprobadopor D.S.N°

043-2003-PCM, Arts. 4 y 7

EXPEDICIÓNDE COPIASIMPLEDEDOCUMENTOSQUESEENCUENTRANA CARGODE

LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD.

1  Formulario Único de Trámite        FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 07 días Unidad de Trámite 

Documentario

OFICINA DE 

SECRETARIA 

GENERAL

OFICINA DE 

SECRETARIA 

GENERAL

Alcaldía

2  Pago por cada copia Recibo - Caja 0.010 0.40

Base Legal:

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

  - Constitución Política del Perú, Art. 2, Inc. 5. 3
* Copias de Planos a cargo del interesado

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 71,  numeral 71.2

30 dias habiles 

para resolver el 

recurso

30 dias habiles para 

resolver el recurso

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Articulo 118

.- TUOLeyNº 27806,LeydeTransparenciay Accesoa la InformaciónPública,aprobadopor D.S.N°

043-2003-PCM, Arts. 4 y 7

BÚSQUEDAY ENTREGADE COPIASDE DOCUMENTOSQUE OBRANEN ARCHIVO

CENTRAL DE LA MUNICIPALIDAD.

1  Formulario Único de Trámite        FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 03 días Unidad de Trámite 

Documentario

OFICINA DE 

SECRETARIA 

GENERAL

2  Pago por derecho de búsqueda Recibo - Caja 0.06 2.70

Base Legal:
* Pagopor cadacopiade acuerdoa losderechosestablecidosen losprocedimientos

2 y 3.

  - Constitución Política del Perú, Art. 2, Inc. 5. 3 * Copias de Planos a cargo del interesado

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 71,  numeral 71.2

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Articulo 118

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa
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004

003



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

.- TUOLeyNº 27806,LeydeTransparenciay Accesoa la InformaciónPública,aprobadopor D.S.N°

043-2003-PCM, Arts. 4 y 7

OPOSICIÓN  A TRÁMITE POR TERCEROS.
1  Formulario Único de Trámite        FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 30 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia  

Correspondiente

Gerencia  

Correspondiente
Alcaldía

2  Pago por derecho de tramite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.36 15.30 15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

Base Legal:

3  Escrito fundamentado. 30 dias habiles 

para resolver el 

recurso

30 dias habiles para 

resolver el recurso

 - Constitución. Política del Perú. Art. 2 Inc. 20

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 69,  numeral 69.3, 116 y 122

RECTIFICACIÓNDERESOLUCIÓNGERENCIALPORERRORMATERIALY/O ARITMETICO

IMPUTABLE AL ADMINISTRADO
1 Formulario Único de Trámite; 

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Trámite 

Documentario 

Gerencia  

Correspondiente

Gerencia  

Correspondiente
Alcaldía

Base Legal: 2 Copia Resolución a rectificar;

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

* Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. VIII del Título Preliminar y Art. 26.

3  Pago por derecho de trámite 15 dias habiles 

para resolver el 

recurso

30 dias habiles para 

resolver el recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Art. 210 wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.15 6.20

RECTIFICACIÓNDERESOLUCIÓNGERENCIALPORERRORMATERIALY/O ARITMETICO

IMPUTABLE A LA ENTIDAD
1 Formulario Único de Trámite; 

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Trámite 

Documentario 

Gerencia  

Correspondiente

Gerencia  

Correspondiente
Alcaldía

Base Legal: 2 Copia Resolución a rectificar;

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

* Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. VIII del Título Preliminar y Art. 26. 3

 Pago por derecho de trámite recibo-caja 0.00 0.00 15 dias habiles 

para resolver el 

recurso

30 dias habiles para 

resolver el recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Art. 210

RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA POR ERROR MATERIAL Y/O ARITMETICO  

IMPUTABLE AL ADMINISTRADO
1 Formulario Único de Trámite; 

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Trámite 

Documentario 

Alcaldía Alcaldía

Base Legal: 2 Copia Resolución a rectificar;

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

* Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. VIII del Título Preliminar y Art. 26. 3

 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.15 6.20 15 dias habiles 

para resolver el 

recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Art. 210

RECTIFICACIÓNDERESOLUCIÓNDEALCALDÍAPORERRORMATERIALY/ÓARITMETICO

IMPUTABLE A LA ENTIDAD
1 Formulario Único de Trámite; 

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Trámite 

Documentario 

Alcaldía Alcaldía

Base Legal: 2 Copia Resolución a rectificar;

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

* Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. VIII del Título Preliminar y Art. 26.

3  Pago por derecho de trámite 0.00 0.00 15 dias habiles 

para resolver el 

recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Art. 210

CONSTANCIA DE TRÁMITE DE SOLICITUD Y/U OTROS

1  Formulario Único de Trámite        FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 10 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia que 

corresponde

Gerencia que 

corresponde

Alcaldía

2  Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.30 12.80 15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso
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005

006

007

008

009

010



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

 Base Legal:

15 dias habiles 

para resolver el 

recurso

15 dias habiles para 

resolver el recurso

 - Constitución Política del Perú art. 2, inc. 20.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Art. 69. numeral 69.3 y 116

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA ACTOS DICTADOS DURANTE EL DESARROLLO DEL 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DESDE CONVOCATORIA HASTA ANTES DEL 

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO (ADJUDICACION SIMPLIFICADA, SELECCIÓN DE 

CONSULTORES INDIVIDUALES Y COMPARACION DE PRECIOS.

1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 10 días Unidad de Trámite 

Documentario

Alcalde

Base Legal: 
Requisitos de admisibilidad:

.-Ley de Contrataciones del Estado - Ley N° 30225 art. 41°, modificado por D.Leg. N° 1341                                                                                                                                                                                                  

- Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 350-2015-EF; 

modificado por Decreto Supremo N° 056-2017-EF; Articulos 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 

105, 106, 109, 110 y 111.

2

RECURSODEAPELACIÓNCONTRAACTOSDICTADOSDURANTEELDESARROLLODEL

PROCEDIMIENTODE SELECCIÓNDESDE CONVOCATORIAHASTA ANTES DEL

PERFECCIONAMIENTODELCONTRATOENSUBASTAINVERSAELECTRONICA,ELVALOR

ESTIMADO DEBE CORRESPONDER A UNA ADJUDICACION SIMPLIFICADA.

1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

Gratuito Gratuito X 10 días Unidad de Trámite 

Documentario

Alcaldia

Base Legal: Requisitos de admisibilidad:

.-Ley de Contrataciones del Estado - Ley N° 30225 art. 41°, modificado por D.Leg. N° 1341                                                                                                                                                                                                  

- Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 350-2015-EF; 

modificado por Decreto Supremo N° 056-2017-EF; Articulos 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 

105, 106, 109, 110 y 111.

2  Requisitos señalados  en el art. 99 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado.                                                                                                                - Ser presentado 

ante la unidad de Tramite Documentario.                                             - Identificacion del 

impugnante. Acompañar documentacion acreditando representante legal. En caso 

de consorcio lo interpone el representante comun presentando copia simple de la 

promesa formal de consorcio.                                                                                                                                                                       

- Identificar la nomenclatura del procedimiento de seleccion.                                                                                              

- Petitorio, que comprende la determinacion clara y concreta de lo que se solicita, y 

sus fundamentos.                                                                                                                                                                            

- Las pruebas instrumentales pertinentes.                                                                                                            

- Garantia por Interposicion (3%) del valor estimado o referencial del procedimiento 

de selección impugnado(plazo minimo de vigencia 30 dias calendario).                                                                                                                                                                                              

- Copia simple de promesa formal de consorcio, cuando corresponda.                                                                                                                                                                              

- La firma del impugnante o de su representante. En el caso de consorcios basta la 

firma del representante comun señalado en la promesa formal de consorcio.                                                                                                                                                                                                                                                                                                

- Copia Simples del escrito y sus recaudos para la otra parte, si la hubiera.                                                                                                                                                                                                                            

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA ACUERDOS DE CONCEJO.      1  Formulario Único de Trámite        FUT - Mesa de 

Partes

Gratuito Gratuito X                30 días Unidad de Trámite 

Documentario

Concejo Municipal

2
  - Escrito fundamentado con los requisitos previstos en Art. 122 TUO Ley Nº 27444

 - Constitución Política del Perú art. 2, Inc. 20.

- TUOLeyNº 27444,aprobadopor D.S.Nº 006-2017-JUS.Art. 216,numeral216.1,Inc.a), 217y

219.

011

 Requisitos señalados  en el art. 99 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado.                                                                                                                - Ser presentado 

ante la unidad de Tramite Documentario.                                             - Identificacion del 

impugnante. Acompañar documentacion acreditando representante legal. En caso 

de consorcio lo interpone el representante comun presentando copia simple de la 

promesa formal de consorcio.                                                                                                                                                                       

- Identificar la nomenclatura del procedimiento de seleccion.                                                                                             

- Petitorio, que comprende la determinacion clara y concreta de lo que se solicita, y 

sus fundamentos.                                                                                                                                                                            

- Las pruebas instrumentales pertinentes.                                                                                                            

- Garantia por Interposicion (3%) del valor estimado o referencial del procedimiento 

de selección impugnado (plazo minimo de vigencia 30 dias calendario).                                                                                                                                                                                              

- Copia simple de promesa formal de consorcio, cuando corresponda.                                                                                                                                                                              

- La firma del impugnante o de su representante. En el caso de consorcios basta la 

firma del representante comun señalado en la promesa formal de consorcio.                                                                                                                                                                                                                                                                                                

- Copia Simples del escrito y sus recaudos para la otra parte, si la hubiera.                                                                                                                                                                                                                            

010

012

013



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

 - Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, art. 50 y 51

TRANSCRIPCIÓN DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y ACUERDOS DE CONCEJO.
1  Formulario Único de Trámite        FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 5 días Unidad de Trámite 

Documentario

OFICINA DE 

SECRETARIA 

GENERAL
2  Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.10 4.40

Base Legal: 

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Art. 116.

OFICINA DE EJECUTORIA COACTIVA (02)

INEXIGIBILIDADDELPROCEDIMIENTODEEJECUCIÓNCOACTIVAENOBLIGACIONESNO

TRIBUTARIAS Y TRIBUTARIAS
1  Formulario Único de Trámite

FUT - Mesa de 

Partes
% S/. x 8 días Unidad de Tramite 

Documentario

OFICINA DE 

EJECUTORIA 

COACTIVA 

Base Legal: 
- Solicitudde inexigibilidaddirigida al EjecutorCoactivo,por cada Resoluciónde

Ejecución Coactiva,  por cada caso

wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.47 19.80

.- TUO de la Ley  de Procedimiento de Ejecución Coactiva N° 26979, aprobado por D.S. N° 018-2008-

JUS, Art. 9

2 - Adjuntar pruebascorrespondientesque fundamenten la inexigibilidadde ser el

caso

SUSPENSIÓNDELPROCEDIMIENTODEEJECUCIÓNCOACTIVADE OBLIGACIONESNO

TRIBUTARIAS 
1  Formulario Único de Trámite

FUT - Mesa de 

Partes
% S/. x 08 días Unidad de Tramite 

Documentario

OFICINA DE 

EJECUTORIA 

COACTIVA 

Base Legal:                                

Solicitud de suspensióndirigida al Ejecutor Coactivo,por cada Resoluciónde

Ejecución Coactiva y por cada causal de suspensión,las cuales deberán ser

mencionadas expresamente.

wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.39 16.50

.- TUO de la Ley  de Procedimiento de Ejecución Coactiva N° 26979, aprobado por D.S. N° 018-2008-

JUS, Art. 16 

2 Deserel caso,Adjuntarpruebascorrespondientesque fundamentenalgunasde las

causales de suspensión.

SUSPENSIÓNDEL PROCEDIMIENTODE EJECUCIÓNCOACTIVADE OBLIGACIONES

TRIBUTARIAS

1  Formulario Único de Trámite FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Tramite 

Documentario

OFICINA DE 

EJECUTORIA 

COACTIVA 

Base Legal:                                

2 Solicitud de suspensióndirigida al Ejecutor Coactivo,por cada Resoluciónde

Ejecución Coactiva y por cada causal de suspensión,las cuales deberán ser

mencionadas expresamente.

wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.39 16.50

.- TUO de la Ley  de Procedimiento de Ejecución Coactiva N° 26979, aprobado por D.S. N° 018-2008-

JUS, Art. 16 y 31

3 Deserel caso,Adjuntarpruebascorrespondientesque fundamentenalgunasde las

causales de suspensión.

LEVANTAMIENTODEMEDIDACAUTELARPORADJUDICACIÓNDEBIENESENREMATE

PÚBLICO JUDICIAL EN OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

1  Formulario Único de Trámite FUT - Mesa de 

Partes
% S/. x 15 días Unidad de Tramite 

Documentario

OFICINA DE 

EJECUTORIA 

COACTIVA 

Base Legal:  - Solicitud de levantamiento de medida cautelar dirigida al Ejecutor Coactivo.

.-Reglamentode la Ley de Procedimientode EjecuciónCoactivaN° 26979,aprobadopor D.S.N°

069-2003-JUS, Art. 10

2 - Adjuntarcopiasimpledel auto judicial que contienela orden de dejar sin efecto

todo gravamen que pese sobre el bien.

 -  Código Procesal Civil, art. 739-2 3 Derecho de tramite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.55 65.20

LEVANTAMIENTODEMEDIDACAUTELARPORADJUDICACIÓNDEBIENESENREMATE

PÚBLICO JUDICIAL EN OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS 
1  Formulario Único de Trámite

FUT - Mesa de 

Partes
% S/. x 08 días Unidad de Tramite 

Documentario

OFICINA DE 

EJECUTORIA 

COACTIVA 

Base Legal:  - Solicitud de levantamiento de medida cautelar dirigida al Ejecutor Coactivo.

.-Reglamentode la Ley de Procedimientode EjecuciónCoactivaN° 26979,aprobadopor D.S.N°

069-2003-JUS, Art. 10

2 - Adjuntar copiasimpledel auto judicial que contienela orden de dejar sin efecto

todo gravamen que pese sobre el bien.

 -  Código Procesal Civil, art. 739-2 3 Derecho de tramite
wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.58 66.40

TERCERÍA DE PROPIEDAD EN OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 1  Formulario Único de Trámite

FUT - Mesa de 

Partes
% S/. X 23 días Unidad de Tramite 

Documentario

OFICINA DE 

EJECUTORIA 

COACTIVA 

Tribunal Fiscal

 Solicitud que cumpla con los requisitos generales de presentación.

Base Legal : 

2 Documentoprivado de fecha cierta, documento público u otro documento que

acredite fehacientementela propiedad de los bienesantes de habersetrabado la

medida cautelar.

3 Derecho de tramite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.94 81.40

NOTA

.- TUO de la Ley  de Procedimiento de Ejecución Coactiva N° 26979, aprobado por D.S. N° 018-2008-

JUS,art.  20  y 36

1.- Tratándosede deudastributarias, la resolucióndel Ejecutores apelableante el

Tribunal Fiscal en el plazo de 05 días hábiles. 
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Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

TERCERÍA DE PROPIEDAD EN OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS 1  Formulario Único de Trámite

FUT - Mesa de 

Partes
% S/. X 16 días Unidad de Tramite 

Documentario

OFICINA DE 

EJECUTORIA 

COACTIVA 

Solicitud que cumpla con los requisitos generales de presentación.

Base Legal : 

2 Documentoprivado de fecha cierta, documento público u otro documento que

acredite fehacientementela propiedad de los bienesantes de habersetrabado la

medida cautelar.

3 Derecho de tramite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.95 81.80

.- TUO de la Ley  de Procedimiento de Ejecución Coactiva N° 26979, aprobado por D.S. N° 018-2008-

JUS,art. 20  y 36 NOTA

1.- Tratándosede deudasno tributarias, la resolucióndel Ejecutor agota la vía

administrativa,pudiendo las partescontradecirlaante el PoderJudicialen el plazo

supletorio de 05 días hábiles. 

RECURSODEAPELACIÓNDERESOLUCIÓNQUEDENIEGATERCERÍASENOBLIGACIONES

TRIBUTARIAS
1  Formulario Único de Trámite

FUT - Mesa de 

Partes
% S/. X Oficina de Ejecutoria 

Coactiva

Tribunal Fiscal

2  - Escrito dirigido al Ejecutor Coactivo consignando lo siguiente:

Base Legal:

Nombresy apellidoscompletosdel apelanteo razónsocialy nombresy apellidos

completos del representante legal, de ser el caso.

wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

.- TUO de la Ley  de Procedimeinto de Ejecución Coactiva N° 26979, aprobado por D.S. N° 018-2008-

JUS,art. 20 y 36
3  Domicilio real o fiscal.

- D.S.Nº 133-2013-EFTextoÚnicoOrdenadodel CódigoTributarioArt. 146.ModificadoD.L.N°

1263

4 Firma del apelante o del representante legal, de ser el caso y escrito fundamentado

PRESCRIPCIÓN DE DEUDA TRIBUTARIA  Y NO TRIBUTARIA EN COBRANZA COACTIVA                                                           1  Formulario Único de Trámite

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 45 días      Para 

deudas 

Tributarias

Unidad de Tramite 

Documentario

OFICINA DE 

EJECUTORIA 

COACTIVA 

Base Legal:  

2 Solicitud de prescripciónsuscrita por el solicitante o su representante legal que

cumpla con los requisitos generales de presentación.

30 días      Para 

deudas no 

Tributarias

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Art. 38, 251 3 Derecho de tramite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.19 8.00

- D.S.Nº 133-2013-EFTextoÚnicoOrdenadodelCódigoTributarioArts.43al 47,Art. 119numeral

3, inciso b). 

 - R.T. F N° 03869-Q-2016,  (Precedente de observancia obligatoria)

 - Ordenanza Municipal N° 008 - 00 - MPLP, de fecha 19/04/2000

GERENCIA DE ASUNTOS  JURIDICOS (03)

DECLARACIÓN DE SEPARACIÓN CONVENCIONAL 1 Formulario Único de Trámite
FUT - Mesa de 

Partes
% S/. X                             30 días Unidad de  Tramite 

Documentario

Alcaldía Alcaldía

Presentar una solicitud por escrito al Alcalde expresando la decisión de

separarse, señalando nombre y apellidos, DNI y el último domicilio conyugal

(firma y huella digital de cada uno de los cónyuges).

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

 Base Legal:

En dicha solicitud deberá constar: si los cónyuges son analfabetos, no

pueden firmar, son ciegos o adolecen de otra discapacidad, en cuyo caso se

procederá mediante firma a ruego, sin perjuicio de que impriman su huella

digital o grafía, de ser el caso.

15 dias habiles 

para resolver el 

recurso

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades  Art. 20º 2 Copia simple de los documentos de identidad de ambos cónyuges.

  - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115º y 116º.
3 Copia simple del acta o partida de matriminio expedida dentro de los tres

meses anteriores a la fecha de la presentación de la solución.

- LeyNº 29227- Leyqueregulael procedimientono contenciosode la separaciónconvencionaly

divorcio ulterior en las municipalidades y notarías. Arts. 3º, 4º, 5º y 6º.

4 Declaración jurada del último domicilio conyugal de ser el caso, suscrita

obligatoriamente por ambos cónyuges.

 

- Reglamentode la LeyNº 29227,aprobadopor D.S.Nº 009-2008-JUSArts. 3º, 4º, 5º, 6º, 10º y

11º.

5 Recibo de pago de la tasa correspondiente. Recibo - Caja 6.93 291.10

Requisitos relacionados con los hijos

023

021

022

024

 - TUO de la Ley  de Procedimeinto de Ejecución Coactiva N° 26979, aprobado por D.S. N° 018-2008-

JUS,art. 16



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Al no tener hijos:

6 * Declaración Jurada con firma y huella digital de cada uno de los cónyuges,

de no tener hijos menores de edad o mayores con incapacidad.

Al tener hijos menores:

7 * Copia certificada del Acta o Partida de Nacimiento, expedida dentro de los

tres meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.

Al tener hijos mayores con incapacidad:

8 * Copia certificada del Acta o Partida de Nacimiento, expedida dentro de los

tres meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.

9 Copia certificada de la sentencia judicial firme o acta de conciliación respecto

de los regímenes del ejercicio de la patria potestad, alimentos, tenencia y

visitas de los hijos menores.

10 Copia certificada de la sentencia judicial firme o del acta de conciliación

respecto de los regímenes de ejercicio de la curatela, alimentos y visitas de los 

hijos mayores con incapacidad, si los hubiera. 

11 Anexar copias certificadas de las sentencias judiciales firmes que declaren la

interdicción del hijo mayor con incapacidad y que nombran a su curador.

 Requisitos Relacionados con el Patrimonio

12 * En caso no hubiera bienes, Declaración Jurada, con firma e impresión de la

huella digital de cada uno de los cónyuges de carecer de bienes sujetos al

régimen de sociedad de gananciales.

13 * En caso se haya optado por el régimen de separación de patrimonios,

presentar el Testimonio de la Escritura Pública inscrita en los Registros

Públicos.

14 * En el supuesto que se haya sustituido el régimen de la sociedad de

gananciales por el de separación de bienes o se haya liquidado el régimen

patrimonial, se presentará el Testimonio de la Escritura Pública inscrita en los

Registros Públicos.

DECLARACIÓN DE DIVORCIO ULTERIOR 1 Formulario Único de Trámite
FUT - Mesa de 

Partes
% S/. X                             5 días Unidad de Tramite 

Documentario

Alcaldía Alcaldía

 Base Legal:

Solicitud de disolución del vínculo matrimonial presentada por cualquiera de

los cónyuges dirigida al Alcalde, señalando nombre, DNI y firma del

solicitante.

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Art. 20                                                                          

Procederá la firma a ruego en el caso de que el solicitante sea analfabeto, no

puede firmar, es ciego o adolece de otra discapacidad, sin perjuicio de que

impriman su huella digital o grafía, de ser el caso.

   15 dias habiles 

para resolver el 

recurso

 - TUO  Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115º y 116º. 2 Copia de la Resolución de Separación Convencional.

- LeyNº 29227- Leyqueregulael procedimientono contenciosode la separaciónconvencionaly

divorcio ulterior en las municipalidades y notarías. Arts. 3º, 5º y 7º.
3 Constancia  de pago de la tasa correspondiente. wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ6.06 254.50

- Reglamento de la Ley Nº 29227, aprobado por D.S. Nº 009-2008-JUS Arts. 4º, 5º, 9º,

10º, 11º, 13º y 14º.
4

La solicitud se presenta después de dos meses de emitida la Resolución de

Declaración de Separación Convencional. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION  TRIBUTARIA (04)    

INSCRIPCIÓN  DE PREDIOS URBANO O RURAL 1 Formulario Unico de Tramite (FUT)                          
% S/. X 15 días Unidad de Tramite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Tribunal Fiscal

Base Legal: 
a) Exhibir DNI original y presentar copia del documento sustentatorio de la

adquisición del predio urbano y/o rural según corresponda:

Subgerencia de 

Recaudación 

Tributaria

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Art. 70
b) Escritura Publica; Testimonio, Compra Venta Notarial: Contrato de Compra

Venta.

- DecretoSupremoN° 156-2004-EFTextoUnicoOrdenadodel DecretoLegislativoNº 776 Leyde

Tributación Municipal. Art. 8
c) Declaratoria de Herederos:  Escritura Pública o Resolución Judicial Consentida.

wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

d) Donación: Escritura Pública

e) Anticipo de Legitima: Escritura Pública

f) Dación de Pago: Escritura Pública

g) Sucesión: Partida de Defunción

h) Adquisición por Remate Judicial: Resolución Judicial o Resolución Administrativa.

026

024

025

  - D.S. Nº 133-2013-EF Texto Único Ordenado del Código Tributario. Norma II del Titulo Preliminar, 

Art. 8, 87; numeral 1 y 88.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

i) División y Partición Convencional:  Declaratoria de Herederos, Escritura Publica

j) División y Participación Convencional Judicial: Resolución Judicial Consentida.

k) En los demás casos, documento que acredite la propiedad o posesión actualizada

l) Plano de Ubicación de ser el caso

Demaneraexcepcionalsesolicitarála copialiteral del inmueblevigente,a criterio del

responsable de Inscripción y/o de recepción de Declaraciones Juradas.

m) En los demas casos, documentos que acredita la propiedad:

n) Presentaara declaracion jurada según sea el caso:

.- Formulario PU (Predio Urbano)

.- Formulario PR (Predio Rustico)

.- Formulario HR (Hoja Resumen)

Declaracióne exclusionde contribuyentepor transferenciade bien(bajade predios)

descargo automatico del anterior propietario como titular del bien transferido

RECTIFICATORIA DE AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA BASE IMPONIBLE, CUYA DEUDA 

NO TIENE VALORES NOTIFICADOS. (Que sobrepase el valor de 5 UIT).
1 Formulario Unico de Tramite (FUT)                          

Mesa de Partes % S/. X 15 días Unidad de Tramite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Tribunal Fiscal

Base Legal: 2 Exibir el DNI u otro documento de identidad del contribuyente y/o representate legal

- DecretoSupremoN° 156-2004-EFTextoUnicoOrdenadodel DecretoLegislativoNº 776 Leyde

Tributación Municipal. Art. 11

En casodel representante,deberá exhibir el original y presentarcopia simple del

mismo:

 - D.S. Nº 133-2013-EF Texto Único Ordenado del Código Tributario Art. 88. 3  Poder simple del representante legal
wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

4  Formularios debidamente llenado. PU.PR.HR

5 Adjuntar documentos sustentatorio de la modificación realizada.

PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN RECTIFICATORIA QUE DISMINUYE LA BASE 

IMPONIBLE, CUYA DEUDA TIENE VALORES NOTIFICADOS.
1  Formato Unico de Trámite (FUT)                                                                                        

Mesa de Partes % S/. X 15 días Unidad de Tramite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Tribunal Fiscal

2
Exhibir DNI u otro documento de Identidad del contrubuyente y/o representate legal.

Base Legal : 
3 En el caso de representación, deberá presentar copia simple de lo siguiente:

a) Carta Poder del representante legal

4  Formulario HR,PU o PR debidamente llenado. wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

 - D.S. Nº 133-2013-EF Texto Único Ordenado del Código Tributario Art. 88. 5 Adjuntar documentos sustentatorio de la modificación realizada.

1 Exhibir el  DNI u otro documento de identidad.
Mesa de Partes % S/. X 15 días Unidad de Tramite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Tribunal Fiscal

2
Enel casode representación,deberáexhibirel originaly presentarácopiasimplede

lo siguiente:

a) Poder del representante legal. wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

Base Legal: b) Documento de identidad del representante legal.

- D.SN° 156-2004-EFTexto Unico Ordenadodel DecretoLegislativoNº 776 Ley de Tributación

Municipal, Art. 14
3  Formulario HR,PU o PR debidamente llenado.

 - D.S. Nº 133-2013-EF Texto Único Ordenado del Código Tributario Art. 88.
4 Encasode descargopor transferenciadeberáexhibirdocumentos queacreditenla

transferencia, presentar copia simple.

5 En los demáscasos,deberáexhibir el documentoque acreditela actualizaciónde

datos

DECLARACIÓNDEEXCLUSIÓNDECONTRIBUYENTEPORTRANSFERENCIADEBIEN(Baja

de Predios)
1 Formulario Unico de Tramite (FUT)                          

 Mesa de Partes % S/. X 15 días Unidad de Tramite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Tribunal Fiscal

Exibir el DNI u otro documento de identidad del contribuyente y/o representate legal

2 En caso de representación, deberá presentar poder simple: wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

3 Presentar copia simple según sea el caso, de los siguientes documentos:

a) Venta: Documento de transferencia

026

027

028

029

PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS.

030

 - Decreto Supremo N° 156-2004-EF Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de 

Tributación Municipal. Art 11



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Base legal: b) Donación: Escritura pública de Donación 

- D.SN° 156-2004-EFTextoUnicoOrdenadodel DecretoLegislativoNº 776 Leyde Tributación

Municipal, Art. 14

c) Herencia:Partida de defunción o declaraciónjudicial que señalala división o

partición de los bienes.

 - D.S. Nº 133-2013-EF Texto Único Ordenado del Código Tributario Art. 92 Inciso c). d) Remate: Acta judicial, Resolución Administrativa

e) Permuta: Contrato de Permuta

f) Fusión: Escritura Pública de fusión

g) Sucesión: Partida de Defunción

3  Informe de la Subgerencia de Fiscalización.

SOLICITUD DE INAFECTACIÓN O BENEFICIO TRIBUTARIO 1 Formulario Único de Trámite                                                                                                  
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 45 días Unidad de Tramite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Tribunal Fiscal

Exhibir el DNI u otro documento de identidad del contribuyente y/o representante 

legal  

Base Legal: 2
Cuandose trate de RepresentanteLegal, presentar documento que acredite la

representación

a) Impuesto Predial :
wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

  - Gobiernos Central, Regionales y Locales. 

. - D.S. Nº 133-2013-EF Texto Único Ordenado del Código Tributario. Art 62, 162 Y 163- Requisitos :

 - Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. 1.- Copia del documento que acredite la propiedad del predio.  

    - Centros Médicos Asistenciales de las Entidades Públicas

Requisitos :

1.- Copia del documento que acredite la propiedad del predio.

2.- DeclaraciónJuradaque señaleque el predio no produce rentasy se encuentra

destinado a sus fines específicos.

    - Patrimonio cultural 

 Requisitos :

1.- Copia del documento que acredite la propiedad del predio.

2.- Copia de la Resoluciónexpedida por el INC que reconoce el predio como

patrimonio cultural.

3.- DeclaraciónJuradaque señaleque el predio no producerentasy se encuentra

destinado a sus fines específicos.

    - Entidades Religiosas

 Requisitos :

1.- Copia que acredite la propiedad del predio

2.- DeclaraciónJuradaque señale que el predio no producerentasy se encuentra

destinado a templo, convento o monasterio y museos.

-Cuerpo General de Bomberos.

Requisitos :

1.- Copia del documento que acredite la propiedad del predio.

2.- DeclaraciónJuradaque señale que el predio no producerentasy se encuentra

destinado a sus fines especificos.

- Universidades

Requisitos :

1.- Copia del  documento que acredite la propiedad del predio y/o cesión en uso

2.- Copiasimplede la normade creacióno copiaautenticadapor Notario Públicoo

Fedatario de la MPLP de la autorización provisional o definitiva de SUNEDU.

3.- DeclaraciónJuradaque señaleque el predio no producerentasy se encuentra

destinado a sus fines específicos.

- Centros Educativos.

 Requisitos :

1.- Copia  del documento que acredite la propiedad del predio.

031

030

.- D.S N° 156-2004-EF Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de Tributación 

Municipal. Art. 17, 19 y 37 y sus normas modificatorias



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

2.- Copiaautenticadapor Notario o Fedatariode la MPLP,de la autorización de

funcionamiento expedida por el Ministerio de Educación.

3.-DeclaraciónJuradaqueseñalequela totalidaddel prediono producerentasy se

encuentra destinado a sus fines específicos.

.- Organismos Internacionales reconocidas por el Gobierno

1.- Copia  del documento que acredite la propiedad del predio.

2.- Copia autenticadao legalizadade la constanciaemitida por el Ministerio de

Relaciones Exteriores que le Reconozca como Organismo Internacional.

3.- Declaración Jurada que señale que la totalidad del predio le sirve de Sede.

.- Sociedades de Beneficencia

1.- Copia  del documento que acredite la propiedad del predio.

2.- Copia simple de la norma de su creación

3.- DeclaraciónJuradaque señaleque la tolidad del predio no producerentasy se

encuentra destinado a sus fines especificos

.- Organización de Personas con Discapacidad CONADIS

1.- Copia  del documento que acredite la propiedad del predio.

2.- Copiasimplede ResoluciónEjecutivaexpedidapor CONADIS,que le reconozca

como organización de personas con discapacidad

3.- DeclaraciónJuradaque señaleque la tolidad del predio no producerentasy se

encuentra destinado a sus fines especificos

- Pensionista propietario de un solo Inmueble

  Requisitos:

1.- Copiadel documentoqueacreditela propiedaddel predioa nombrepropio o de

la sociedad conyugal.

2.- Copiasimplede la Resolucionque le confierela calidadde pensionista(SPP,SNP)

y de otros regimenes pensionarios.

3.- Copia de las 02 últimas boletas de pago 

4.- DeclaraciónJuradaque señalaque el predio se encuentradestinadosolo para

vivienda y no produce rentas.

5.- Copiasimpleactualizadade la búsquedade registrode propiedademitido por la

SUNARP, del titular o en caso de sociedad conyugal, busqueda de ambos.

.- Adulto Mayor no Pensionista  Propietario de un solo inmuble

Requisitos

1.- Exhibir el DNI

2.- Formatode declaraciónjuradapara la deducciónde 50 UITde la baseimponible

del impuesto predial de persona adulta mayor no pensionista PAM

3.- Copiadel documentoqueacreditela propiedaddel predioa nombrepropio o de

la sociedad conyugal.

4.- Los requisitos y condiciones señaladas en el Art. 3. del D.S. N° 401-2016-EF.

5.- Copiasimpleactualizadade la búsquedade registrode propiedademitido por la

SUNARP

6.- De percibir ingresospresentarlasdos ultimasboletas,recibo por honorarioy/o

declaración jurada anual de Impuesto a la Renta del ejercicio anterior.

7.- Declaracion jurada señalando que no superan 1 UIT  sus ingresos mensual. 

b) Impuesto  al Patrimonio Vehicular:

 - Gobierno Central, Regionales y Locales 

 Requisitos:

1.- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP

.-Organismos Internacionales

1.- Documentoen el que constela acreditacionen el Perúemitida por el Ministerio

de Relaciones Exteriores.

2.- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP

031



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

- Entidades Religiosas.

Requisitos:

1.- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP

  - Cuerpo General de Bomberos.

        Requisitos:

1.- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP

     - Universidades

        Requisitos:

1.- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP

     - Instituciones Educativas.

        Requisitos:

1.- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP

  - Personas Jurídicas cuyos vehículos  no forman parte    de su activo fijo.

1.- Declacionjuaradaque señaleque los vehiculosno forman parte de los activos

fijos

2- Copiade escriturapúblicadeconstituciónde la Empresa(Girocomercializacionde

vehiculos)

-Vehiculos nuevos de pasajeros con antigüedad no mayor de 3 años de

propiedad de personas juridicas o naturales debidamente autorizadas

1.- Copia de la tarjeta de identificación vehicular  y boleta informativa de la SUNARP

2- Copiade la Autorizacióndel vehiculo paraprestarserviciode transportepublico

masivo por la autoridad competente

RECURSO DE RECLAMACIÓN (Procedimientos contenciosos tributarios) Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 9 Meses Unidad de Tramite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Tribunal Fiscal

Base Legal: 
 - Escrito fundamentado, firmado por el contribuyente o representante Legal 

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Art. 70 2 Exhibir el  DNI del peticionante o representante legal. wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

.- D.S.Nº 133-2013-EFTextoÚnicoOrdenadodel CódigoTributario,Art. 92 incisod),124incisoa),

132 al 137, 142 y 163 y sus normas modificatorias.
3

En caso de representación, deberá acreditar dicha condición mediante documento 

publico o privado.

4
Para la reclamaciónde una Orden de Pago,se deberá acreditar el pago de la

totalidad de la deuda contenida en dicho valor.

5

Para la reclamaciónde una Resoluciónde Determinacióny/o Multa, se deberá

acreditarel pagode la deudano reclamadaactualizadahastala fechaen querealice

el pago.

6

Reclamación Extemporánea:

Acreditar el pago de la totalidad de la deuda o presentarcarta fianza bancariay

financiera por el monto de la deuda actualizadahasta por nueve (09) meses

posteriores a la fecha de interposición del recurso.

RECURSO DE APELACIÓN (Procedimientos contenciosos tributarios)  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 30 DIAS Unidad de Trámite 

Documentario / 

Gerencia de 

Administración 

Tribunal Fiscal

 - Escrito fundamentado, firmado por el contribuyente o representante Legal. wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

Base Legal: 2  Exhibir el DNI del peticionante o representante legal.

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Art. 70 3
En caso de representación, deberá acreditar dicha condición mediante documento 

publico o privado.

4 Acreditación del pago de la deuda no apelada

5

Adicionalmenteparaesterecurso;encasodeextemporaneadadacreditarel pagode

la totalidad de la deuda tributaria apelada o presentar carta fianza bancaria o

finacierapor el monto de la deudaactualizadahastapor 12 mesesposterioresa la

fecha de interposición del recurso.

RECURSOS DE RECLAMACIÓN (Procedimientos no Contenciosos Tributarios)  Formulario Único de Trámite        
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 45 días Unidad de Trámite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

034

1

031

032

1

033

1

Para admitir a 

trámite y elevar 

al Tribunal Fiscal

.- D.S. Nº 133-2013-EF Texto Único Ordenado del Código Tributario, Art. 143 al 147 y 163, y sus 

normas modificatorias.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Base Legal

.- Escrito fundamentado, firmado por el peticionante o su representante legal,

detallando en forma expresa el acto administrativo materia de reclamación.

wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

2 Exhibir el DNI del propietario o su representante legal.

3
Enel casode representación,deberáacreditardichacondiciónmediantedocumento

publico o privado.

RECURSO DE APELACIÓN (Procedimiento no Contenciosos Tributarios) 1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 30 DÍAS Unidad de Trámite 

Documentario / 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria

Tribunal Fiscal

Base Legal:
wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

- D.S.Nº 133-2013-EFTextoÚnicoOrdenadodel CódigoTributario.Art . 92,110, 124,125,126,

143, 145, 146, 149 y 163
2 .- Exhibir el DNI del propietario o su representante legal.

3 En el caso de representación, deberá acreditar dicha condición mediante doc. Publico 

o privado.

RECURSO DE RECLAMACION DE PÉRDIDA DE FRACCIONAMIENTO Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 30 días Unidad de Trámite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Base Legal :
.- Escrito fundamentado, firmado por interesado o representante legal de ser el caso.wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

- D.S.Nº 133-2013-EFTexto Único Ordenadodel CódigoTributario.Art . 31, 36, 92, 110, 115,

124,125,126,132 y 142

2 En caso de personasjurídicas, adjuntar una copia simple del documento que

acredite la representación.

  - O.M N°009-2011-MPLP; art 14,15

PRESCRIPCIÓN DE DEUDA TRIBUTARIA.                                                               1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 45 días Unidad de Trámite 

Documentario

Tribunal Fiscal

2
Solicitud de prescripciónsuscrita por el solicitante o su representante legal que

cumpla con los requisitos generales de presentación.

Base Legal:  3 Exhibir el  DNI del titular y/o poder en caso de representación

.- D.S. Nº 133-2013-EF Texto Único Ordenado del Código Tributario, Arts. 43 al 49, 92 inciso o), 162 

y 163
4

En el caso de representación, deberá acreditar dicha condición mediante doc. Publico 

o privado.

wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

ACTUALIZACIÓNY/O MODIFICACIÓNDE LA BASEDE DATOSDEL SISTEMADE

REGISTRO DE PREDIOS.                                              
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 15 días Unidad de Tramite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Alcaldía

Base legal:  2 Exhibir el  DNI del titular y/o poder en caso de representación

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Art. 70 3  Documento sustentatorio de la actualización y/o  modificación

15 dias habiles 

para resolver el 

recurso

15 dias habiles para 

resolver el recurso

.- D-S N° 156-2004-EF Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776, Art. 8 al 20
wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 116

COPIA DE DECLARACIÓN JURADA DE IMPUESTO PREDIAL 1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 07 días Unidad de Tramite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

alcaldía

Base legal: 

2 Acreditar titularidad del predio y/o copia de documento  de representación 15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

.- D-S N° 156-2004-EF Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776, Art. 8 al 20 3 Pago por derecho administrativo (por cada hoja)

wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.04 1.60 15 dias habiles 

para resolver el 

recurso

15 dias habiles para 

resolver el recurso

034

1

035

036

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

037

038

039

1

   - D.S. Nº 133-2013-EF Texto Único Ordenado del Código Tributario. Art . 92, 110,  

124,125,126,132y 163

.- Escrito fundamentado, firmado por contribuyente o representante legal. Para admitir a 

trámite y elevar 

al Tribunal Fiscal

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Art.116

PRESENTACIÓNDE DECLARACIÓNJURADA PARA LA COMUNICACIÓN Y

DETERMINACIÓNDELIMPUESTOA LOSESPECTACULOSPÚBLICOSNODEPORTIVOS(En

Locales Cerrados)

EVENTUALES Y/O PERMANENTES

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Tramite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Base Legal : 
1 Presentardeclaraciónjurada firmada por el agenteperceptor y/o organizadorde

expectaculo.

2 Vigencia de poderes y designación de representacion legales.

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Art. 70

3
Encasode expectaculostemporalesy eventualesacreditarel Depósitoen cajapor

garantíadel Impuestoa los EspectáculosPúblicosno deportivos15%de acuerdoal

Art. 55º del D-SN° 156-2004-EFTexto Único Ordenadodel DecretoLegislativoNº

776 Ley de Tributación Municipal y su modificatoria  Ley N° 29168.

.- D-SN° 156-2004-EFTexto Único Ordenadodel DecretoLegislativoNº 776 Ley de Tributación

Municipal y su modificatoria  Ley N° 29168 Arts. 54, 55, 56, 57, 58 y 59.

4 DeclaraciónJuradaque indiquela cantidadde pasesde cortesíano deberánexceder

del 10% del aforo del local (tratándose de Discotecas).

5 Pago por derecho de tramite Recibo - Caja 1.62 68.10

NOTA; la presentación de dicho documento es 7 dias antes de la realización del 

evento

FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 03 días Unidad de Tramite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Alcaldia

Base Legal :  - Solicitud de fraccionamiento.

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Art. 70 2 Exhibir DNI o Carné de extranjería del deudor, o RUC.
15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

.- D-SN° 156-2004-EFTexto Único Ordenadodel DecretoLegislativoNº 776 Ley de Tributación

Municipal  Art. 3
3 Domicilio fiscal o legal del deudor

15 dias habiles 

para resolver el 

recurso

15 dias habiles para 

resolver el recurso

 - Decreto Supremo Nº  133-2013-EF  Texto Único Ordenado del Código Tributario, art. 36 4 Indicar propuesta de fraccionamiento

- OrdenanzaMunicipalN° 09-2011-MPLP-Reglamentode Fraccionamientode DeudasTributarias

y No Tributarias.

5  Recibo de Pago de la Cuota Inicial de acuerdo al Reglamento de Fraccionamiento de 

Deudas Tributarias y no Tributarias.

6  En caso de representación deberá presentar

  - Poder simple

7 Pago por derecho de tramite Recibo - Caja 0.00 0.00

DEVOLUCIÓN DE PAGOS INDEBIDOS Y/O EN EXCESO. 1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 45 días para 

deudas 

tributarias

Unidad de Tramite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Tribunal Fiscal para 

deudas tributarias

2  Exhibir el  DNI
15 días para 

resolver

Base Legal : 4 Copia simple de los cuales se solicita su devolución.

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Art. 70 5 Informe del area usuaria 
Recibo - Caja 0.00 0.00 30 dias para 

resolver

- DecretoSupremoNº 133-2013-EFTextoÚnicoOrdenadodel CódigoTributario,Arts.38,162y

163

SOLICITUDES DE COMPENSACIÓN TRIBUTARIA 1  Formulario Único de Trámite        
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 45 días Unidad de Tramite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Tribunal Fiscal

Base Legal: 2 Copia de recibo  cancelado del tributo 
Recibo - Caja 0.00 0.00

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Art. 70 3 Exhibir DNI 

- DecretoSupremoNº 133-2013-EFTextoÚnicoOrdenadodel CódigoTributario,art. 40, 162 y

163

CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIOS 1  Formulario Único de Trámite        
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 05 días Unidad de Tramite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

041

040

1

042

043

044

039

30 días para 

deudas no 

tributarias

Alcaldía           para 

deudas no 

tributarias



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Base Legal: 2 Derecho de tramite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.32 13.60

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 116 y 119

DECLARACIÓN JURADA DE IMPUESTO VEHICULAR. 1 Formulario Unico de Tramite del Impuesto Vehicular.
F.2 - Mesa de 

Partes

% S/. X Subgerencia de 

Recaudación 

Tributaria

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Base Legal : 2
Copiasimple de Tarjeta de IdentificaciónVehiculary/o contrato de transferencia

vehicular  y boleta informativa de la SUNARP

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 49 3 Copia de recibo de agua, luz o  o teléfono

4  Pago del impuesto de acuerdo a Ley wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

5 En caso de representación debe presentar:

PersonaNatural; carta poder simple,copia del documento de identidad de quien

realiza el tramite

Persona Juridica; copia de vigencia de poder actualizado.

LIQUIDACIÓN DE PAGO DEL IMPUESTO DE ALCABALA 1 Exhibir DNI del adquiriente o representante legal de ser el caso

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X Subgerencia de 

Recaudación 

Tributaria

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

 Base Legal : 2 Copias simples de la escritura de compra y venta.

3 En caso de representación debe presentar:

PersonaNatural; carta poder simple,copia del documento de identidad de quien

realiza el tramite

Persona Juridica; copia de vigencia de poder actualizado.

4 Pago del impuesto de acuerdo a Ley wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

RECLAMACIÓNA LA RESOLUCIÓNDE DETERMINACIÓNDE DEUDADE ARBITRIOS

(RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS Y SERENAZGO)
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 45 días Unidad de Tramite 

Documentario

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Tribunal Fiscal

Base Legal: 2 Exhibir el DNI

20 dias habiles 

para presentar 

el recurso

 - Constitución  Política del Perú, art. 2, inc. 20 3 Documento que sustente la petición wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

 - Decreto Supremo Nº  133-2013-EF  Texto Único Ordenado del Código Tributario, art. 132  al 142

9 meses para 

resolver

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN DE MULTA ADMINISTRATIVA.1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 30 días Unidad de Trámite 

Documentario 

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

 Gerencia de 

Administración  

Tributaria

Alcaldia

 - Escrito fundamentado

Base Legal: 2  Requisitos exigidos por el Art. 219 TUO Ley 27444 - D.S. 006-2017-JUS
wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

 - Constitución  Política del Perú, art. 2, inc. 20 3 En caso de representación debe presentar:

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 216 inciso a), 217 y 219 Persona Natural; carta poder simple  de quien realiza el tramite

.- Ordenanza Municipal Nº 032-2017-MPLP. Persona Juridica; copia de vigencia de poder actualizado.

4  Exhibir el  DNI del propietario o representante legal de ser el caso

FICHA CATASTRAL 1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x 05 días
Unidad de Tramite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local
Alcaldía.

Base Legal:  2 Exhibir DNI

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 3 De actuar como representante:

047

30 dias habiles 

para resolver el 

recurso

049

044

045

046

SUBGERENCIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO (05)

048

.- D-S N° 156-2004-EF Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de Tributación 

Municipal y su modificatorias  Decreto Leg.952, Ley N° 27616 y Decreto Leg. N° 1246, Arts.30 al 37.

  - D.S. Nº 156-2004-EF Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº  776 Ley de Tributación 

Municipal y sus modificaciones Ley N° 27963 y Decreto Leg. 952  Art. 21 al 29

30 dias habiles para 

resolver el recurso

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

15 dias hábiles 

para presentar 

el recurso

15 dias hábiles para 

presentar el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116. Persona Natural; carta poder simple de quien realiza el trámite

Persona Juridica; copia de vigencia de poder actualizado.

4
Copiasimple de documentosque acrediten la propiedadinscrita en la SUNARPu

otro documento que acredite la propiedad, de ser el caso.

5 Inspección Ocular

6 Pago por derecho de trámite por cada ficha wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.27 53.20

EMISIÓN DE CONSTANCIAS  CATASTRALES Y RECTIFICACIÓN DE FICHA CATASTRAL.1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2 Copias simples de la escritura de compra y venta.

15 dias hábiles 

para presentar 

el recurso

15 dias hábiles para 

presentar el recurso

Base Legal:  3 Inspección Ocular

10 dias hábiles 

para resolver el 

recurso

15 dias hábiles para 

resolver el recurso

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 4  Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.36 57.20

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115,  116 y 210

CERTIFICADO DE NOMENCLATURA DE VÍA. 1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2   Plano de ubicación y localización

Base Legal:  3 Plano perimétrico

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 4
Copiassimplesde título de propiedado partidaelectrónicadel predioemitido por la

SUNARP. 

15 dias hábiles para 

resolver el recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 5   Inspección Ocular

6  Pago por derecho de tramite.
Recibo - Caja

1.38 58.10

CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN DE SECTOR,  MANZANA Y  LOTE. 1  Formulario Único de Trámite     

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2  Plano de ubicación y localización

3  Plano perimétrico

Base Legal:  4
Copiassimplesde título de propiedado partidaelectrónicadel predioemitido por la

SUNARP. 

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. 79. 5  Inspección Ocular

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 6  Pago por derecho de trámite.

Recibo - Caja 1.38 58.10

CERTIFICADO  DE  ZONIFICACIÓN   Y   COMPATIBILIDAD   DE  USO. 1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 08 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

Base Legal:   2 Plano de ubicación y localización

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 3  Pago por derecho de tramite.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4 Acreditar  la  propiedad a  la  fecha o  contrato  de alquiler del local Recibo - Caja 1.65 69.30

  - Reglamento Nacional de Edificaciones D.S. 011-2006-VIVIENDA. NOTA:

052

050

051

049

053

10 dias hábiles 

para resolver el 

recurso

15 dias hábiles para 

resolver el recurso

10 dias hábiles 

para resolver el 

recurso

15 dias hábiles 

para presentar 

el recurso

15 dias hábiles para 

presentar el recurso

15 dias hábiles 

para presentar 

el recurso

15 dias hábiles para 

presentar el recurso

10 dias hábiles 

para resolver el 

recurso

10 dias hábiles para 

resolver el recurso

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

10 dias habiles 

para resolver el 

recurso

15 dias habiles para 

resolver el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

.- Resolución Municipal N° 051-85-CPLP-TM (Plan Director de Tingo María)

En casode Certificadode Compatibilidadde Uso para infraestructurade residuos

solidos,deconformidadconlo señaladoenel incisob) delArt. 23del D.L.N°1278,se

requiere la evaluaciónprevia de su ubicaciónpor parte de la Gerenciade Gestión

Ambiental y Defensa Civil.

  CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y  VÍAS. 1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

Base Legal:   2 Plano de ubicación y localización

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 3  Pago por derecho de tramite.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4 Acreditar  la  propiedad a  la  fecha o  contrato  de alquiler del local Recibo - Caja 1.37 57.50

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Art. 1 5 Declaracion Jurada de estar al día en el pago  de Autoavaluó 

* Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto    Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 5

.- Resolución Municipal N° 051-85-CPLP-TM (Plan Director de Tingo María)

CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y  COMPATIBILIDAD DE USO PARA GRIFOS    Y    VENTA    

DE    GAS    LICUADO    DE    PETRÓLEO.
1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2  Plano de ubicación y localización 

Base Legal:  3 Plano de distribución

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 4  Memoria Descriptiva

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 5

  - Reglamento Nacional de Edificaciones D.S. 011-2006-VIVIENDA. 

.- Resolución Municipal N° 051-85-CPLP-TM (Plan Director de Tingo María) 6 Resolución de Osinergmin (de corresponder)

7  

8 Inspección Ocular

9 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 10.80 453.50

CERTIFICADODE ZONIFICACIÓNY COMPATIBILIDADDE USO,PARA LOCALESDE

ALTA    CONCURRENCIA    DE    PÚBLICO.
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 08 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2 Acreditar  la  propiedad a  la  fecha o  contrato  de alquiler (en caso de ser alquilado)

Base Legal:  3 Plano de distribución

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 4 Plano de ubicación y localización

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 5  Memoria Descriptiva

  - Reglamento Nacional de Edificaciones D.S. 011-2006-VIVIENDA. 6 Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (de corresponder).

.- Resolución Municipal N° 051-85-CPLP-TM (Plan Director de Tingo María) 7 Inspección ocular

8 Pago de derecho Recibo - Caja 1.70 71.60

CERTIFICADO DE CAMBIO DE ZONIFICACIÓN . 1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 08 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

057

054

055

056

053

15 dias hábiles 

para presentar 

el recurso

15 dias hábiles para 

presentar el recurso

10 dias hábiles 

para resolver el 

recurso

15 dias hábiles para 

resolver el recurso

 Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (de corresponder).

15 dias hábiles 

para presentar 

el recurso

15 dias hábiles para 

presentar el recurso

10 dias hábiles 

para resolver el 

recurso

15 dias hábiles para 

resolver el recurso

10 días hábiles 

para resolver el 

recurso

15 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Base Legal:  2 Acreditar  la  Propiedad a  la  fecha o  Contrato de alquiler (en caso de ser alquilado)

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 dias hábiles para 

presentar el recurso

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 3  Plano de ubicación

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4 Plano Perimétrico

  - Reglamento Nacional de Edificaciones D.S. 011-2006-VIVIENDA. 5  Inspección Ocular

6 Pago por derecho de trámite Recibo - Caja 1.26 52.90

CERTIFICADO DE NUMERACIÓN Y/O ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN

MUNICIPAL.
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2
Título de Propiedada la fecha o partida electrónicadel predio emitido por la

SUNARP

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 dias hábiles para 

presentar el recurso

Base Legal:  3
Númerode licenciade edificacion,coformidado finalizacionde obra o declaratoria

de edificacion de ser el caso

10 dias hábiles 

para resolver el 

recurso

15 dias hábiles para 

resolver el recurso

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 4 Croquis de ubicación y/o localización

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 5 Inspección ocular

Pago por derecho de trámite  (por cada número Recibo - Caja 1.01 42.40

  - Reglamento Nacional de Edificaciones D.S. 011-2006-VIVIENDA. 

CERTIFICADO NEGATIVO DE CATASTRO. 1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 03 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2 Exhibir el DNI

Base Legal:  3 Pago por derecho de trámite.

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 , numeral 3.3 4
Copiassimplesde titulo de propiedado partidaelectronicadel predioemitido por la

SUNARP. 

15 días hábiles para 

resolver el recurso

.- Ley N° 28294, Art N° 15 numeral 1.
5 Plano  de ubicación del predio

Recibo - Caja 0.88 36.80

.- Reglamento de la Ley 28294, aprobado por D.S. Art 3° . Inc. u).

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

CERTIFICADODE HABITABILIDAD (LICENCIA DE FUNCIONAMIENTOPARA

ESTABLECIMIENTOS     COMERCIALES,     PARA    CASOS ESPECÍFICOS). 
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2

Copiassimplesde titulo de propiedado partidaelectronicadel predioemitido por la

SUNARP. 

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

Base Legal:  3
Copia de Planos de Ubicación,Localizacióny Distribución,con firma y sello del

profesional

10 días hábiles 

para resolver el 

recurso

15 días hábiles para 

resolver el recurso

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 4   Inspección Ocular. Recibo - Caja 1.26 53.10

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 5 Pago por derecho de trámite.

 - Reglamento Nacional de Edificaciones D.S. 011-2006-VIVIENDA. 

6

059
10 días hábiles 

para resolver el 

recurso

057

060

* Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto    Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 67

058

10 dias hábiles 

para resolver el 

recurso

15 dias hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días habiles 

para presentar 

el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

CERTIFICADO DE  ALINEAMIENTO  DE  VÍA. 1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 03 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

Base Legal:  2
Copiassimplesde título de propiedado partidaelectrónicadel predioemitido por la

SUNARP. 

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 3   Inspección Ocular.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4 Plano de Ubicación y Localización

 - Reglamento Nacional de Edificaciones D.S. 011-2006-VIVIENDA. 5 Pago de derecho por certificado
Recibo - Caja 0.80 33.70

CERTIFICADO DE CORTE VIAL. 1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 03 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

Base Legal:  

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Árt.  79 2 Plano de Ubicación Localización.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 3   Pago por derecho de trámite por cada corte de vía Recibo - Caja 1.19 49.80

 - Reglamento Nacional de Edificaciones D.S. 011-2006-VIVIENDA. 4   Inspección Ocular de ser el caso.

ACLARACIÓN,RECTIFICACIÓNY/O RATIFICACIÓNDEESCRITURAPÚBLICAOTORGADO

POR LA MPLP.
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 30 días Unidad de Trámite 

Documentario

Alcaldía. Alcaldía.

2  Exhibir el DNI

Base Legal:  3 Declaración Jurada, materia del procedimiento.

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 4  Pago por derecho de trámite
Recibo - Caja 1.56 65.70

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

CERTIFICADO DE  POSESIÓN  EN   ZONA URBANA (PROPIEDAD DE LA MPLP)1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2  Acreditar la  posesión a la fecha .

Base Legal :  3 Memoria Descriptiva, firmada por Ingeniero Civil o Arquitecto

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 4  Planos  de  Ubicación  - Localización,  firmado por Ingeniero Civil o Arquitecto

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 5 Exhibir el DNI

  - Codigo Civil -D.Leg. N° 295 Código Civil, Art. 896 6 Certificado  Negativo de  Propiedad  Inmueble de los Registros Públicos.

7  Declaracion jurada de  habilitación Profesional

8  Inspección Ocular

9 Partida electrónica del predio

. 10 Declaración jurada de   vecinos colindantes. .

11  Pago por derecho de trámite Recibo - Caja 1.24 52.00

SUBDIVISIÓN  DE  LOTE URBANO 1 Requisitos comunes

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 10 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Alcaldía.

a) 
Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el 

administrado y los profesionales responsables, en el que se indica el número 

de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad.

065

061

062

063

064

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

10 días hábiles 

para resolver el 

recurso

15 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

10 días hábiles 

para resolver el 

recurso

15 días hábiles para 

resolver el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

Con informe de la 

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 dias hábiles para 

resolver el recurso

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Base Legal 

b) Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el 

asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 

c) En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el 

caso a edificar.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

d) En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con 

representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento 

en el que conste inscrita la misma.

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 3 numeral 8), 
e) Declaración jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la 

documentación técnica.

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación- Decreto 

Supremo N° 011-2017-VIVIENDA arts 20, 29 y 30.
2 Requisitos para la Subdivisión de Lote

Urbano

a) Plano de ubicación y localización del lote materia de subdivisión.

b) Plano del lote a subdividir, señalando el área, linderos, medidas perimétricas y 

nomenclatura, según los antecedentes registrales.

.- Reglamento nacional de edificaciones aprobado por D.S N° 11- 2006-VIVIENDA y 

modificatorias Normas GH.010 y GH.020.

c) Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos, medidas perimétricas y 

nomenclatura de cada sublote propuesto resultante, en concordancia con lo 

establecido en la Norma T®cnica GH.020 ñComponentes de Dise¶o Urbanoò 

del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.

d)
 Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote 

materia de subdivisión y de los sublotes propuestos resultantes.

e)  Pago por derecho de trámite Recibo - Caja 3.25 136.40

AUTORIZACIÓN DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA PARA CONEXIONES DOMICILIARIAS DE 

AGUA Y DESAGÜE.
1

Formatode solicitud(distribucióngratuita o de libre reproducción)con carácterde

declaración jurada.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2 Carta de compromiso para restitución de pistas, veredas otros.

Base Legal 

3 Informe de factibilidad de servicio o documento similar, expedido por la EPS

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 Art. 79. 4 Plano de ubicación de la obra a ejecutar

 + Decreto Legislativo Nº 1014 Arts. 4 y 6 y su modificatoria Ley N° 30056 5 Exhibición del comprobante de pago de la tasa por concepto Recibo - Caja 0.85 35.50

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 de derecho de trámite.

Nota:

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto

 Legislativo N° 1014, no se podrá establecer monto mayor 

  al 1% de la UIT por concepto de derecho de trámite.

CERTIFICADO  DE  POSESIÓN (EXCLUSIVO PARA  OBTENCIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS)1
Formato Único de Trámite, firmado por el titular indicando nombre, dirección,

Número de DNI, datos del predio, respecto del cual se solicita la constancia

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 10 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

 Base Legal:  2 Exhibición de DNI

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 79 3 Plano simple de ubicación del predio 

.- Ley Nº 28687 artículos 24, 25 y 26 4

Actade verificaciónde posesiónefectivadel predio emitido por un funcionariode la

municipalidady suscritapor los colindantesdel predio o acta policial suscritapor

todos los colindantes del predio.

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

.- Reglamentode la Ley28687,aprobadopor DecretoSupremoNº 017-2006-VIVIENDAArts.27º,

28º  y 29º.
5 Pago de derecho de trámite Recibo - Caja 1.04 43.70

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

067

066

065

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

Decreto Supremo N° 022-2016-VIVIENDA Decreto supremo que aprueba el reglamento 

de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA "MODALIDAD A" A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

1 Requisitos comunes

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

 Base Legal:  

a) Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el 

administrado y los profesionales responsables, en el que se indica el número 

de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad; 

así como, la copia del recibo del pago efectuado ante los colegios 

profesionales, según la modalidad que corresponda.

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972  Art. 79. 
b) Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el 

asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 c) 
En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el 

caso a edificar.

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Art. 1, 10, 16 y 31. 

d) En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con 

representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento 

en el que conste inscrita la misma.

* Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto    Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 3, 17, 20 y 22.

e) Declaración jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la 

documentación técnica.

* D.S  002-2017- Vivienda, Reglamento de Verificación admnistrativa y Técnica. 2 Requisitos Licencia de Habilitación Urbana - Modalidad A

a) Certificado de Zonificación y Vías, según lo dispuesto en el

Se sujetan a esta modalidad: numeral 18.1 del artículo 18 del Reglamento.

a) Habilitaciones urbanas de terrenos en los que se desarrollen b) Certificados de Factibilidad de Servicios de agua, 

     proyectos de inversión pública, de asociación alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto

     pública - privada o de concesión privada que  en el numeral 18.2 del artículo 18 del Reglamento.

     se realicen para la prestación de servicios c) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

     públicos esenciales o para la ejecución de d) Documentación técnica, en tres (03) juegos originales,

     infraestructura pública. firmada por el administrado y los profesionales 

 responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente:

.- Plano de ubicación y localización del terreno con

 coordenadas UTM.

.- Plano perimétrico y topográfico.

.- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías

 y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas

 colindantes, en caso sea necesario para comprender la

 integración con el entorno; plano de pavimentos, con

indicación de curvas de nivel cada metro.

.- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño,

, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación

pública, de ser el caso.

.- Memoria descriptiva. 

e) Copia del Planeamiento Integral aprobado, cuando

corresponda.

f) Certificación Ambiental, según lo dispuesto en el numeral 

19.1 del artículo 19 del Reglamento.

g) Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos  en 

aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar

 se superponga con un área previamente declarada como

parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

h) Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentación.

i) Pago por derecho de tramite Recibo - Caja 5.94 249.40

VERIFICACIÓN TÉCNICA

 Anexo H, debidamente suscrito
NOTAS:

068

b) Habilitaciones urbanas correspondientes a programas promovidos del sector Vivienda, 

para la reubicación de beneficiarios de atencion extraordinaria del Bono Familiar 

Habitacional, estableciodos en el numeral 3.2.1 del Art. 3° de la Ley 27829. ley que crea el 

Bono habitacional Familiar. (BHF).



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

a)Los planos deben ser elaborados en forma  georeferenciada al Sistema 

Geodésico Oficial, según lo  establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el 

Sistema  Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el Registro de 

Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

b)El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y 

cuando corresponda firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que intervienen.

c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados 

por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o 

solicitante.

d) Los proyectos de la modalidad "A" estan exonerados de realizar aportes 

reglamentarios, según el numeral 1) del articulo 3 de la Ley N° 29090. 

LICENCIA  DE  HABILITACIÓN URBANA, "MODALIDAD B"
A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 20 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

1 Requisitos comunes

Base Legal 

a) Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el 

administrado y los profesionales responsables, en el que se indica el número 

de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad; 

así como, la copia del recibo del pago efectuado ante los colegios 

profesionales, según la modalidad que corresponda.

 15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972  Art. 79. 
b) Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el 

asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Art. 1, 10, 16 y 31. 

c) En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el 

caso a edificar.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

d) En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con 

representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento 

en el que conste inscrita la misma.

* Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto    Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 3, 17, 20 y 23.

e) Declaración jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la 

documentación técnica.

* D.S  002-2017- Vivienda, Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica. 2 Requisitos Licencia de Habilitación Urbana - Modalidad B

a) Certificado de Zonificación y Vías, según lo dispuesto en el

Se sujetan a esta modalidad: numeral 18.1 del artículo 18 del Reglamento.

a) Las habilitaciones urbanas de unidades    prediales no mayores b) Certificados de Factibilidad de Servicios de agua, 

   de cinco (05) hectáreas que 

alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto  en el numeral 18.2 

del artículo 18 del Reglamento.

     constituyan islas rústicas y que  conformen un lote único, siempre y c) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

    cuando   el lote no se encuentre afecto al Plan Vial   Provincial o d) Documentación técnica, en tres (03) juegos originales,

     Metropolitano. firmada por el administrado y los profesionales 

b) Las habilitaciones urbanas de predios  que cuenten con un  responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente:

    Planeamiento Integral     aprobado con anterioridad. .- Plano de ubicación y localización del terreno con

 coordenadas UTM.

.- Plano perimétrico y topográfico.

.- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías

 y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas

 colindantes, en caso sea necesario para comprender la

 integración 'con el entorno; plano de pavimentos, con

indicación de curvas de nivel cada metro.

.- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño,

, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación

pública, de ser el caso.

.- Memoria descriptiva.; los planos son elaborados en forma

georeferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo

 establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema

 Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el 

Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su

Reglamento.

068

069

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

e) Copia del Planeamiento Integral aprobado, cuando
corresponda.

f) Certificación Ambiental, según lo dispuesto en el numeral 

19.1 del artículo 19 del Reglamento.

g) Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos  en 

aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar

 se superponga con un área previamente declarada como

parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

h) Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentación.

i) Pago por derecho de tramite Recibo - Caja 5.24 220.20

VERIFICACIÓN TÉCNICA

 Anexo H, debidamente suscrito
Cronograma de Visita de inspección, constituido por las verificaciones 

Técnicas suscrito por el responsable de Obra y el supervisor de obra 

designado por la municipalidad.

La fecha de inicio de obra y el nombre del Responsable de Obra

Número del comprobante de pago de la verificación técnica

La póliza CAR, en las modalidades que corresponda , la cual incluye además 

una cobertura de responsabilidad civil por daños contra terceros.

NOTAS:

a)Los planos deben ser elaborados en forma  georeferenciada al Sistema 

Geodésico Oficial, según lo  establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el 

Sistema  Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el Registro de 

Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.
b)El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y 

cuando corresponda firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que intervienen.

c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados 

por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o 

solicitante.

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA, "MODALIDAD B,C,D"
A.- VERIFICACION ADMINISTRATIVA

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

(Aprobación con evaluación previa del proyecto por Revisores Urbanos) 1 Requisitos comunes

Base Legal :  

a) Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el 

administrado y los profesionales responsables, en el que se indica el número 

de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad; 

así como, la copia del recibo del pago efectuado ante los colegios 

profesionales, según la modalidad que corresponda.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972    (27.05.03). Art. 79. 
b) Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el 

asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 10, 16 y 31. 
c) En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el 

caso a edifi car.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

d) En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con 

representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento 

en el que conste inscrita la misma.

* Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto    Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 3, 17, 20 y 25.

e) Declaración jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la 

documentación técnica.

* D.S  002-2017- Vivienda, Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica. 2 Requisitos Licencia de Habilitación Urbana - Modalidad C

* D.S  022-2017- Vivienda, Reglamento de Revisores Urbanos, Art. 2° a) Certificado de Zonifi cación y Vías, según lo dispuesto en el

Se sujetan a esta modalidad: numeral 18.1 del artículo 18 del Reglamento.

b) Certificados de Factibilidad de Servicios de agua, 

a) Las habilitaciones urbanas que  se vayan   a ejecutar por etapas con sujeción a un Planeamiento 

Integral.

alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto  en el numeral 18.2 

del artículo 18 del Reglamento.

c) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

d) Documentación técnica, en tres (03) juegos originales,

firmada por el administrado y los profesionales 

Previo dictamen 

favorable de la 

Comisión Técnica

070

069

b) Las habilitaciones urbanas con   construcción simultánea que soliciten venta  garantizada de 

lotes.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

c) Las habilitaciones urbanas con   construcción simultánea de  responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente:

.- Plano de ubicación y localización del terreno con  

 coordenadasUTM.

.- Plano perimétrico y topográfico.

.- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías

 y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas

 colindantes, en caso sea necesario para comprender la

 integración 'con el entorno; plano de pavimentos, con

indicación de curvas de nivel cada metro.

.- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño,

, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación
pública, de ser el caso.
.- Memoria descriptiva. 'Los planos son elaborados en forma
georeferenciada al Sistema Geodésico Ofi cial, según lo

 establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema

 Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el 

Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su

Reglamento.

e) Copia del Planeamiento Integral aprobado, cuando

corresponda.

f) Certificación Ambiental, según lo dispuesto en el numeral 

19.1 del artículo 19 del Reglamento.

g) Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos  en 

aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar

 se superponga con un área previamente declarada como

parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

h) Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentación.

i) Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos, emitido según lo 

previsto en el Reglamento de los Revisores Urbanos.

j) Estudio de Impacto Vial aprobado, cuando corresponda según modalidad.

k) Pago por derecho de tramite

Recibo - Caja 6.58 276.40

VERIFICACIÓN TÉCNICA

 Anexo H, debidamente suscrito

Cronograma de Visita de inspección, constituido por las verificaciones 

Técnicas suscrito por el responsable de Obra y el supervisor de obra 

designado por la municipalidad.

La fecha de inicio de obra y el nombre del Responsable de Obra

Número del comprobante de pago de la verificación técnica

La póliza CAR, en las modalidades que corresponda , la cual incluye además 

una cobertura de responsabilidad civil por daños contra terceros.

NOTAS:

a)Los planos deben ser elaborados en forma  georeferenciada al Sistema 

Geodésico Oficial, según lo  establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el 

Sistema  Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el Registro de 

Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

b)El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y 

cuando corresponda firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que intervienen.

c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados 

por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o 

solicitante.

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA, "MODALIDAD B,C,D"
A

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

% S/. x 48 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.FUT - Mesa de 

Partes

070

071

 viviendas en las que el número,   dimensiones de lotes a habilitar   y tipo de viviendas a edificar se    

definan en el  proyecto,  siempre que su finalidad sea la venta de viviendas  edificadas. 



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

(Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ) 1 Requisitos comunes

a) 
Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el 

administrado y los profesionales responsables, en el que se indica el número 

de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad; 

así como, la copia del recibo del pago efectuado ante los colegios 

profesionales, según la modalidad que corresponda.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

b)
Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el 

asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

Base Legal 

c) En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el 

caso a edifi car.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972    (27.05.03). Art. 79. 

d) En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con 

representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento 

en el que conste inscrita la misma.

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 10, 16 y 31. 
e) Declaración jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la 

documentación técnica.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 2 Requisitos Licencia de Habilitación Urbana - Modalidad C

a) Certificado de Zonificación y Vías, según lo dispuesto en el

numeral 18.1 del artículo 18 del Reglamento.

* D.S  002-2017- Vivienda, Reglamento de Verificación admnistrativa y Técnica. b) Certificados de Factibilidad de Servicios de agua, 

alcantarillado y de energía eléctrica, según lo dispuesto  en el numeral 18.2 

c) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

Se sujetan a esta modalidad: d) Documentación técnica, en tres (03) juegos originales,

firmada por el administrado y los profesionales 

a) Las habilitaciones urbanas que se vayan  responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente:

    a ejecutar por etapas con sujeción a un .- Plano de ubicación y localización del terreno con

    Planeamiento Integral.  coordenadasUTM.
.- Plano perimétrico y topográfico.

b) Las habilitaciones urbanas con .- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías

    construcción simultánea que soliciten venta  y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas

    garantizada de lotes.  colindantes, en caso sea necesario para comprender la
 integración 'con el entorno; plano de pavimentos, con

c) Las habilitaciones urbanas con indicación de curvas de nivel cada metro.

     construcción simultánea de viviendas en .- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño,

     las que el número, dimensiones de lotes , ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación

     a habilitar y tipo de viviendas a edificar se pública, de ser el caso.

     definan en el  proyecto, siempre que su .- Memoria descriptiva. 'Los planos son elaborados en forma

     finalidad sea la venta de viviendas georeferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo

    edificadas.  establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema
 Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el 
Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su

Reglamento.

e) Copia del Planeamiento Integral aprobado, cuando
corresponda.

f) Certificación Ambiental, según lo dispuesto en el numeral 
19.1 del artículo 19 del Reglamento.

g) Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos  en 
aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar
 se superponga con un área previamente declarada como

parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

h) Estudio de Mecánica de Suelos con fi nes de pavimentación.

i) Estudio de Impacto Vial - EIV, en los casos que establezca

 el Reglamento Nacional de Edifi caciones - RNE.

j) Copia de los comprobantes de pago por revisión de proyecto

k) Pago por derecho de tramite Recibo - Caja 15.12 634.90

VERIFICACIÓN TÉCNICA

 Anexo H, debidamente suscrito
Cronograma de Visita de inspección, constituido por las verificaciones 

Técnicas suscrito por el responsable de Obra y el supervisor de obra 

designado por la municipalidad.La fecha de inicio de obra y el nombre del Responsable de Obra

Número del comprobante de pago de la verificación técnica

FUT - Mesa de 

Partes

Previo dictamen 

favorable de la 

Comisión Técnica

071

* Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto    Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 3, 17, 20 y 25.

* Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto    Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 3, 17, 20 y 24.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

La póliza CAR, en las modalidades que corresponda , la cual incluye además 

una cobertura de responsabilidad civil por daños contra terceros.

NOTAS:

a)Los planos deben ser elaborados en forma  georeferenciada al Sistema 

Geodésico Oficial, según lo  establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el 

Sistema  Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el Registro de 

Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y 

cuando corresponda firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que intervienen.

c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados 

por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o 

solicitante.

e) La documentación tecnica sera presentado en una copia, debiendo 

presentarse las dos copias adicionales cuando la comisión emita dictamen 

conforme.

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA, "MODALIDAD D"
A

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

% S/. 

X 48 días

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

(Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ) 1 Requisitos comunes  

a) Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el 

administrado y los profesionales responsables, en el que se indica el número 

de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad; 

así como, la copia del recibo del pago efectuado ante los colegios 

profesionales, según la modalidad que corresponda.

b) Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el 

asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

Base Legal 

c) 
En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el 

caso a edifi car.

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972    (27.05.03). Art. 79. 

d) En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con 

representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento 

en el que conste inscrita la misma.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 e) Declaración jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la 

documentación técnica.

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 10, 16 y 31. 2 Requisitos Licencia de Habilitación Urbana - Modalidad C

a) Certifi cado de Zonificación y Vías, según lo dispuesto en el

numeral 18.1 del artículo 18 del Reglamento.

Se sujetan a esta modalidad:

b) Certificados de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía 

eléctrica, según lo dispuesto  en el numeral 18.2 del artículo 18 del 

Reglamento.

c) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

d) Documentación técnica, en tres (03) juegos originales,

firmada por el administrado y los profesionales 

 responsables del diseño, de acuerdo a lo siguiente:

.- Plano de ubicación y localización del terreno con

 coordenadasUTM.

.- Plano perimétrico y topográfico.

.- Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías

 y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas

 colindantes, en caso sea necesario para comprender la

 integración 'con el entorno; plano de pavimentos, con

indicación de curvas de nivel cada metro.

.- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño,

, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación

pública, de ser el caso.

.- Memoria descriptiva. 'Los planos son elaborados en forma

Previo dictamen 

favorable de la 

Comisión  Técnica

* Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto    Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 3, 17, 20 y 24.

a) Las habilitaciones urbanas de predios que no colinden con áreas urbanas o colinden con 

predios que cuenten con proyectos de habilitación urbana aprobados y no ejecutados, por lo 

tanto, se requiere de la formulación de un planeamiento integral.

b. Las habilitaciones urbanas de predios que colinden con zonas arqueológicas, bienes 

inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación o con áreas naturales protegidas.

c. Las habilitaciones urbanas, con o sin construcción simultánea, para fines de industria, 

comercio y Usos Especiales (OU).

072

071

FUT - Mesa de 

Partes



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

georeferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo

 establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema

 Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el 

Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su

Reglamento.

Copia del Planeamiento Integral aprobado, cuando

e) corresponda.

Certificación Ambiental, según lo dispuesto en el numeral 

f) 19.1 del artículo 19 del Reglamento.

Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos  en 

g) aquellos casos en que el perímetro del área a habilitar

 se superponga con un área previamente declarada como

parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

Estudio de Mecánica de Suelos con fines de pavimentación.

h) 

Estudio de Impacto Vial - EIV, en los casos que establezca

 el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE,  y copia

 de los comprobantes de pago por revisión de proyecto

i)
Pago por derecho de tramite

Recibo - Caja 5.12 214.90

NOTAS:

a)Los planos deben ser elaborados en forma  georeferenciada al Sistema 

Geodésico Oficial, según lo  establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el 

Sistema  Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el Registro de 

Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

b)El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y 

cuando corresponda firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que intervienen.

c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados 

por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o 

solicitante.

d) La documentación tecnica sera presentado en una copia, debiendo 

presentarse las dos copias adicionales cuando la comisión emita dictamen 

conforme.

CERTIFICADOS DE  PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  Y  EDIFICATORIOS.     1 Formulario Unico de Tramite FUT.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Tramite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

Base Legal :   2 Declaración Jurada de dominio.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972    (27.05.03). Art. 79. 3 Plano de Ubicación y Localización georeferencial

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Art. 14, numeral 2. 4   Pago por derecho de trámite

* Reglamento de Licencias de Habilitación    Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto    Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 5, numeral 5.2
5

Recibo - Caja 1.70 71.50

AUTORIZACIÓNDE CONSTRUCCIONESMENORESPARAAPERTURADE PUERTAS,

PORTONES  Y  SIMILARES.  
1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de Partes % S/. x 05 día Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2 Acreditar la Propiedad  o Posesión a la fecha

  - Base Legal : 3  Ocupación de la vía pública

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   Art. 79. 4   Inspección Ocular

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 5   Pago por derecho de tramite: Recibo - Caja 1.47 61.90

072

073

074

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

.- Reglamento Nacional de Edificaciones aprobado por D.S N° 11- 2006-VIVIENDA y 

modificatorias-

AUTORIZACIÓN   DE   CONSTRUCCIONES   MENORES   PARA   PUESTOS EN MERCADOS.    1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2 La solicitud  deberá estar  firmada por el o los   conductores,  

Base Legal : 2 Constancia de conducción suscrita por el administrador del mercado

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   Arts 79 y 83 3  Inspección Ocular

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4 Pago de derecho de tramite Recibo - Caja 1.40 58.80

AUTORIZACIÓNPARAREMODELACIÓNO REFACCIÓNDE CENTROSDE RECREACIÓN

PROVISIONAL (KIOSKOS)
1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

 - La solicitud  deberá  estar  firmada por el  o  los conductores 

Base Legal : 2   Memoria descriptiva

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972  Art. 79. 3  01 Juego de planos originales de:

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 *  Planos de Ubicación y localización

 - Ordenanza Municipal Nº 005-98-MPLP Arts 8º y 9º *  Planos de Distribución

4  Certificado de Habilidad del Profesional

5  Inspección ocular

6  Estar al día en el pago de la Merced Conductiva  y por el Servicio de Limpieza Pública

7 Indicar el número de la licencia de funcionamiento y/o autorización

8 Pago de derecho de tramite Recibo - Caja 1.50 62.80

ACUMULACIÓN  DE LOTES  (DONDE NO EXISTA  CONSTRUCCIÓN) 1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2 Ficha Registral o Partida Electrónica, certificada y actualizada;

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

Base Legal : 3  03 Juegos de Planos de Ubicación y Localización;

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972  Art. 79. 4  03 Juegos de Planos de Lotes independientes y acumulados;

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 5  03 juegos de memoria descriptiva,  impresa y digital;

 - Ley Nº 27157 Art. 44°
6 Declaración jurada del profesional que firma los planos y memoria descriptiva;

 - Reglamento de la Ley N° 27157 - Decreto Supremo N° 008-2000- MTC Art. 133° 7   Inspección Ocular;

8  Pago por derecho de trámite; Recibo - Caja 6.11 256.80

.- Reglamento nacional de edificaciones aprobado por D.S N° 11- 2006-VIVIENDA y 

modificatorias.

9 Encasoqueel predio o prediosestángravadosconhipotecau otro derechoreal de

garantía,se requiereel consentimientodel o los titulares de los derechosrealesde

garantía, expresado mediante documento con firma certificada notarialmente; 

10 Encasoqueen losprediosrecaenmedidascautelares,serequierela autorizaciónde

losórganosjurisdiccionaleso administrativosqueordenaronextenderlasrespectivas

anotaciones de las medidas cautelares

075

076

074

077

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

AMPLIACIÓN DE PLAZO DE VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN  1 Formulario Único de Trámite

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x 05 días
Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local
Alcaldía.

2 Autorización anterior

Base  Legal : 3 Nuevo cronograma de ejecución 

4 Inspección ocular

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 5 Pago de derechos de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.49 62.50

AUTORIZACIÓN   O   RENOVACIÓN  DE   PANEL   PUBLICITARIO TIPO ESTRUCTURAL.  1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 07 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2
Solicitudsimpleque incluya:a) Númerode R.U.C.y D.N.I.o Carnéde Extranjeríadel

solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda; b) Copia 

simple de la vigenciade poder de representante legal, en el caso de personas

jurídicas u otros entes colectivos. Tratándose de representación de personas

naturales, se requerirá carta poder simple con firma del administrado; 

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

Base Legal :

3

Documentosuscritopor el propietario del bien de dominio privadoque autorizala

ubicación del elemento de publicidad; 

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

4
Copiade la AutorizaciónMunicipal de Funcionamientovigente, si se ubica en un

establecimientoqueoperafuera de la jurisdicciónde la Municipalidad.Sifueseen la

misma jurisdicción,se consignaráen la solicitud el número correspondientede la

respectiva Licencia de Funcionamiento; 

5 DeclaraciónJurada respecto de la estabilidad estructural del panel publicitario

firmado por el profesional responsable;

6 Inspeccion Ocular

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 79º numeral 1.4.4 y 3.6.3; 7 Diseño del anuncio o aviso publicitario con sus dimensiones;

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 8

R.M. N° 214-2011-MEM/DM05/02/2018 -  Codigo Nacional de Electricidad

R.M. N° 582-2005-MTC/02  de fecha 25/08/2005

9 Memoria Descriptivay EspecificacionesTécnicasy Plano de Estructurasa escala

conveniente,especificacionestécnicasy detallede instalacioneselélectricas,firmado

por el profesional correspondinte. 

10 Derecho de Autorizacion M2

11

12 Pago de derechos de trámite
Recibo - Caja 1.90 79.80

AUTORIZACIÓNO REGULARIZACIÓNPARACONSTRUCCIÓNDEVEREDAS,SARDINELES

Y RAMPAS
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

(De acuerdo al corte víal según Plan Director) 2
Presupuestoy especificacionestécnicasfirmado por IngenieroCivil o Arquitecto

habilitado

Base Legal : 3 Inspección Ocular

Detalle de instalaciones eléctricas, firmado por el profesional responsable(en caso de 

anuncios o avisos publicitarios luminosos)

Plano de ubicación con coordenadas UTM a escala 1/500 0 1/250, y esquema de 

localización, a escala 1/5000, firmados por un Ingeniero Civil o Arquitecto, indicando 

los detalles del panel publicitario respecto a su ubicación, indicando las distanciasde 

la arista mas saleinte del panel y del eje de base al borde exterior de la pista, asi 

mismo debe cumplir con las distancias minimas de seguridad según Tabla 234-1, del 

codigo nacional de electricidad respecto a las lineas de electricidad, y corte vial de 

lugar donde se ubicara el panel publicitario.

078

079

080

15 dias habiles 

para resolver el 

recurso

30 dias habiles para 

resolver el recurso

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

 - Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.Art. 79 4  Declaración Jurada de compromiso del usuario para limpiar el área utilizado

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 
5

Conformidad de Obra firnado por el profesional a cargo, solo en caso de

regularización.

Reglamento nacional de edificaciones aprobado por D.S N° 11- 6  Derecho de tramite por  Autorización. Recibo - Caja 1.19 50.10

2006-VIVIENDA Art. 1° (08/05/2006) y modificatorias

VISACIÓNDEPLANOSYMEMORIADESCRIPTIVAPARAPRESCRIPCIÓNADQUISITIVADE

DOMINIOO TÍTULOSUPLETORIOY PARARECTIFICACIÓNDELINDEROSO MEDIDAS

PERIMÉTRICAS.

1 Formulario Único de Trámite o solicitud dirigido al Alcalde; 

% S/. x 30 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

Base Legal : 2 Mostrar DNI; 

Base Legal: Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. 79 numeral 3.3; 3 03 Juegos; Memoria Descriptiva, Plano Perimétrico,

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4
03 Juegos; Plano de Ubicación y Localizaciónfirmados por Ingeniero Civil o

ArquitectoColegiadoy Habilitado;Planosde Arquitecturay Distribución(en casode

existir construcción); 

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

Código Civil Art. 950; Código Procesal Civil Art. 505 Numeral 2)

5
Documentoque acredite la posesióncontinua,pacíficay públicacomo propietario

durante diez años o cinco años cuando median justo título y buena fe; 

Ley Nº 29338- Ley de Recursos Hidricos(cuando corresponda) 6 Declaración jurada de dominio.

Resolución Jefatural N° 332-2016-ANA(cuando corresponda) 7 Declaracion Jurada de Habilidad del Profesional

8 Declaración Jurada de todos los vecinos colindantes; 

9
DeclaracionJuradaindicandoque el predio no se encuentra en litigio (Sólopara

prescripción adquisitiva y titulo supletorio)

10 Opinion Técnica Vinculante del ALA (cuando corresponda)

11  Pago por derecho de Trámite Recibo - Caja 1.31 55.20

Nota:

De acuerdoal segundopárrafo del Art. 4 de la LeyN° 30645,queda prohibida la

adquisiciónde la propiedad via prescripciónadquisitiva de dominio respecto de

aquellosinmueblesqueseencuentrenen zonasde riesgono mitigabley en zonasde

riesgo recurrente por deslizamiento huaycos y desbordes de rios.

VISACIÓNDE NUEVOSPLANOSY/O MEMORIA DESCRIPTIVAINVALIDANDOLOS

ANTERIORES VISADOS (SOLO PARA CASOS DE OBSERVACIONES REGISTRALES)
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 10 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2
Título de Propiedady/o PartidaRegistralcon unaantigüedadno menor a 30 días,o

documentosque acrediten a la fecha transferenciade esta posesiónmediante

contrato privado con firma legalizada por Notario Público

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

 Base   Legal:   3 03 Juegos de Planos de ubicación y localización

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 79 4  03 Juegos de Memoria Descriptiva

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 5 Copiade losplanosvisados,asimimoindicarnumerode trámite admnsitrativoconel

cual se tramitó

6 Declaracion Jurada de Habilidad del Profesional

7  Inspección y/o revisión 

8 Copia de la esquela de observaciones de RR.PP

9 Declaración jurada de los vecinos colindantes

10
DeclaracionJuradaindicandoque no se encuentraen litigio (Sóloparaprescripción

adquisitiva y titulo supletorio)

11 Pago por derecho de trámite Recibo - Caja 0.59 24.70

RECEPCIÓNDEOBRASDEHABILITACIÓNURBANASINVARIACIONES(MODALIDADES

B, C y D)

1 Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el 

administrado, señalando el número de resolución de la licencia de habilitación 

urbana respectiva, así como el número de recibo y la fecha de pago del trámite de 

Recepción de Obras.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 1O  días

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2 En el caso que el titular del derecho a habilitar sea

persona distinta a la que inició el procedimiento

de habilitación urbana, la documentación que
15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

 -  Ley Nº 28687,  Decreto Supremo Nº 006-2006 VIVIENDA y Decreto Supremo Nº 017-2006-

VIVIENDA

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

081

083

 -  Ley Nº 28687, Decreto Supremo Nº 006-2006 VIVIENDA y Decreto Supremo Nº 017-2006-

VIVIENDA

082

080

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de

ser el caso, a edificar.

Base Legal 3 En caso el administrado sea una persona jurídica,

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 79 numeral 3.6.1 declaración jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

asiento en el que conste inscrita la misma.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4 Documentos emitidos por las entidades

Decreto Supremo N° 011-2017-VIVIENDA; Arts. 32° y 33° prestadoras de los servicios públicos otorgando

conformidad a las obras de su competencia.

5 Copia legalizada notarialmente de las minutas

que acrediten la transferencia de las áreas

de aportes a las entidades receptoras de

los mismos y/o comprobantes de pago de la

redención de los mismos, de ser el caso.

6 En caso de modificaciones no sustanciales al

proyecto de habilitación urbana, de acuerdo a

la definición contemplada en el artículo 22 de

la Ley, se presentan debidamente suscritos

por el profesional responsable de la obra y el

administrado, los siguientes documentos:

.- Plano de replanteo de trazado y lotización.

.- Plano de ornamentación de parques, cuando

se requiera.

7 Los planos y memoria descriptiva se presentan en

tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado

para las modalidades B, C y D, adjuntar un juego

original al inicio del trámite y los otros dos (02)

juegos originales, son presentados dentro de un

plazo de tres (03) días, contado desde la aprobación

del proyecto.

8  Pago por derecho de Trámite Recibo - Caja 8.48 356.00

NOTA:

.- Memoria descriptiva. 'Los planos son elaborados en forma

georeferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo

 establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema

 Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el 

Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su

Reglamento.

Las variaciones que implican modificaciones sustanciales

generando la disminución de las áreas del aporte con las cuales

fue autorizada la licencia debe iniciar un nuevo procedimiento de la licencia

RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA  CON VARIACIONES QUE NO 

SE  CONSIDEREN SUSTANCIALES 

1 Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por 

el administrado, señalando el número de resolución de la licencia de 

habilitación urbana respectiva, así como el número de recibo y la fecha de 

pago del trámite de Recepción de Obras.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 10 días

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2 En el caso que el titular del derecho a habilitar sea

persona distinta a la que inició el procedimiento
(Modalidad B, C y D con Revisores Urbanos  y  Comisión Técnica) de habilitación urbana, la documentación que

acredite que cuenta con derecho a habilitar y, de

ser el caso, a edificar.

3 En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

Base Legal 
asiento en el que conste inscrita la misma.

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 79 numeral 3.6.1 4 Documentos emitidos por las entidades

prestadoras de los servicios públicos otorgando

conformidad a las obras de su competencia.

5 Copia legalizada notarialmente de las minutas

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 que acrediten la transferencia de las áreas

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

10 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

10 días hábiles 

para resolver el 

recurso

  - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Art. 19.

.- Reglamento nacional de edificaciones aprobado por D.S N° 11- 2006-VIVIENDA y 

modificatorias.

083

084

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Art. 19.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Decreto Supremo N° 011-2017-VIVIENDA; Art 32° y 33° de aportes a las entidades receptoras de

los mismos y/o comprobantes de pago de la

redención de los mismos, de ser el caso.

6 En caso de modificaciones no sustanciales al

proyecto de habilitación urbana, de acuerdo a

la definición contemplada en el artículo 22 de

la Ley, se presentan debidamente suscritos

por el profesional responsable de la obra y el

administrado, los siguientes documentos:

.- Plano de replanteo de trazado y lotización.

.- Plano de ornamentación de parques, cuando

se requiera.

.- Memoria descriptiva correspondiente.
7 Los planos y memoria descriptiva se presentan en

tres (03) juegos originales, pudiendo el administrado

para las modalidades B, C y D, adjuntar un juego

original al inicio del trámite y los otros dos (02)

juegos originales, son presentados dentro de un

plazo de tres (03) días, contado desde la aprobación

del proyecto.
8  Pago por derecho de Trámite Recibo - Caja 12.39 520.30

NOTA:

.- Memoria descriptiva. 'Los planos son elaborados en forma

georeferenciada al Sistema Geodésico Ofi cial, según lo

 establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema

 Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el 

Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su

Reglamento.

Las variaciones que implican modificaciones sustanciales

generando la disminución de las áreas del aporte con las

 cuales fue autorizada la licencia debe iniciar un nuevo procedimiento de la 

licencia

CAMBIODE USODE SUELODE RÚSTICOA URBANO(Zonas Urbanas y Zonas de

Expansión Urbana Consolidadas)
1 Formulario Único de Trámite; 

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
x 30 días

Unidad de Tramite 

Documentario
Alcaldía. Alcaldía.

2 Declaración jurada de  dominio.

Base Legal : 3 Inspección Ocular; 

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Arts. 79 y 89, 4 Memoria Descriptiva; 

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. 5 Contar con habilitación urbana aprobada de corresponder

.- Reglamentode licenciasde HabilitaciónUrbanay Licenciasde Edificación- DecretoSupremoN°

011-2017-VIVIENDA(12/05/2017)
6

Plano de Ubicacióny Localizaciónfirmado por Ingeniero Civil o Arquitecto (tres

juegos); 

.- Resolución Nº 686-2010-SUNARP-TR-L 7
PlanoPerimétricocon CuadroTécnicode coordenadasUTMfirmado por Ingeniero

Civil o Arquitecto (tres juegos);

8 Plano de Lotización firmado por Ingeniero Civil o Arquitecto (tres juegos);  

9 Declaracion Jurada de Habilidad del Profesional

10  Padrón de los Posesionarios y/o Propietarios; y 

11 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ3.45 145.10

NOTA:

.- Memoria descriptiva. 'Los planos son elaborados en forma

georeferenciada al Sistema Geodésico Ofi cial, según lo

 establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema

 Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el 

Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su

Reglamento.

VENTADETERRENOSURBANOSDEPROPIEDADMUNICIPAL,MEDIANTEMINUTADE

COMPRA VENTA.
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Trámite 

Documentario

Alcaldía. Alcaldía.

2 Copia de Documento de Identidad de los cónyuges

30 dias habiles 

para resolver el 

recurso

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

Informe de la 

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Informe de la 

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

086

084

085



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Base Legal : 3 Partida electrónica del predio de propiedad de la Municipalidad

4 Partida de Matrimonio o DD.JJ. que acredite su estado  civil legalizado

5 Certificado de Posesión actualizado expedida por la MPLP

 Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades Art. 20 numeral 27 6 Memoria Descriptiva

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 7  Plano de Ubicación y Localización firmada por el Ingeniero Civil o Arquitecto

8 Declaracion Jurada de Habilidad del Profesional

9 Pago del Valor del Terreno por M2 con el valor arancelario actualizado

10 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ3.50 147.10

INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS DENTRO DEL ÁREA 

URBANA O EXPANCIÓN URBANA

1 Requisitos comunes

% S/. 

X 10 días

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

a) Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el 

administrado y los profesionales responsables, en el que se indica el número 

de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad; 

así como, la copia del recibo del pago efectuado ante los colegios 

profesionales, según la modalidad que corresponda.

b) Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el 

asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

Base Legal 

c) 

En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el 

caso a edificar.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

 Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades Art. 79

d) En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con 

representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento 

en el que conste inscrita la misma.

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA, Art. 3 Numeral 7 
e) Declaración jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la 

documentación técnica.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 2 Requisitos Específicos

Decreto Supremo N° 011-2017-VIVIENDA;  Arts 20° y  27° a) Anexo E: Independización de Terreno Rústico / Habilitación 

.- Decreto Supremo N° 022-2016-VIVIENDA Urbana.

b) Certificado de Zonificación y Vías expedido por la 

Municipalidad Provincial.

c) Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

d) Documentación técnica compuesta por:

.- Plano de ubicación y localización del terreno

   matriz con coordenadas UTM.

.- Plano con la propuesta de integración a la trama urbana

  más cercana, señalando el perímetro y el relieve con 

  curvas, de nivel, usos de suelo y aportes normativos, en 

  'concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano aprobado

  por la Municipalidad 'Provincial correspondiente.

.- Plano del predio rústico matriz, indicando perímetro,

  linderos, área, curvas de nivel y nomenclatura original, 

  según antecedentes registrales.

.- Plano de independización, señalando la parcela 

   independizada y la(s) parcela(s) 'remanente(s),

  ' indicando perímetro, linderos, área, curvas de nivel 

   y nomenclatura original, según antecedentes registrales.

  Cuando corresponda, el Plano de parcelación 'identifica 

  el número de parcelas con los sufijos del predio matriz.

.- Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas

  perimétricas del predio matriz, del área independizada y del

  área remanente.

 'Los planos antes referidos deben estar georeferenciados

 al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido  en la 

 Ley Nº 28294 y su Reglamento.

e) Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ2.21 92.70

 Ley Nº 13452, adjudicación al Concejo Provincial de Leoncio Prado, de la propiedad de los terrenos 

declarados como urbanos por Ley N° 11873.
30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

Informe de la 

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

086

087

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

VERIFICACIÓN DE LOTES DE TERRENO Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS.

1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2 Declaración jurada de  dominio.

Base Legal : 3  Derecho de trámite. Recibo - Caja 2.21 92.70

 - Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. 79 

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

 - Reglamento Nacional de Edificaciones D.S. 011-2006-VIVIENDA. 

MODIFICACIÓNDE PROYECTOSDE HABILITACIÓNURBANAMODALIDADA, (PARA

MODIFICACIONESNO SUSTANCIALESDEPROYECTOSAPROBADOSDEHABILITACIÓN

URBANA)
1 Anexo H del FUHU, debidamente suscrito.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x Unidad de Tramite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2  Planos  por triplicado y demás documentos que sustenten su  

 petitorio. 

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

Base Legal 

3

Constancia de  pago de  la tasa correspondiente.

 Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades Art. 79 numeral 3.6.1.

- TUOLeyNº 29090,aprobadopor D.S.Nº 006-2017-VIVIENDA,Art. 3 Numera1,Arts.10,16,22y

31.

NOTAS:

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

a)Los planos deben ser elaborados en forma  georeferenciada al Sistema 

Geodésico Oficial, según lo  establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el 

Sistema  Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el Registro de 

Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

Decreto Supremo N° 011-2017-VIVIENDA; Art 26° b)El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y 

cuando corresponda firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que intervienen.

* D.S  002-2017- Vivienda, Reglamento de Verificación Admnistrativa y Técnica.

c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados 

por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o 

solicitante.

d) Procede la modificacion de un proyecto de modificación urbana aprobado, 

ante de la ejecución de la modificación propuesta, siempre y cunado de 

mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la 

licencia.

Recibo - Caja 2.31 97.00

e) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad 

de aprobación, estas deberan ser aprobados de acuerdo a lo regulado para la 

nueva modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos previstos en ellos.

MODIFICACIÓNDE PROYECTOSDE HABILITACIÓNURBANAMODALIDADB, (PARA

MODIFICACIONESNO SUSTANCIALESDEPROYECTOSAPROBADOSDEHABILITACIÓN

URBANA)

1 Anexo H del FUHU, debidamente suscrito.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 13 dias Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2  Planos  por triplicado y demás documentos que sustenten su  

 petitorio. 

Base Legal 

3

Constancia de  pago de  la tasa correspondiente.

Recibo - Caja 1.90 79.60

30 dias habiles para 

resolver el recurso

087

088

090

089

15 dias habiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 dias hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

 Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades Art. 79 numeral 3.6.1.

- TUOLeyNº 29090,aprobadopor D.S.Nº 006-2017-VIVIENDA,Art. 3 Numera1,Arts.10,16,22y

31.

NOTAS:

 * TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

a)Los planos deben ser elaborados en forma  georeferenciada al Sistema 

Geodésico Oficial, según lo  establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el 

Sistema  Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el Registro de 

Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

*  'Decreto Supremo N° 011-2017-VIVIENDA; Art 26°

b)El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y 

cuando corresponda firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que intervienen.

* D.S  002-2017- Vivienda, Reglamento de Verificación admnistrativa y Técnica.

c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados 

por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o 

solicitante.

d) Procede la modificacion de un proyecto de modificación urbana aprobado, 

ante de la ejecución de la modificación propuesta, siempre y cunado de 

mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la 

licencia.

e) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad 

de aprobación, estas deberan ser aprobados de acuerdo a lo regulado para la 

nueva modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos previstos en ellos.

MODIFICACIÒN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA - MODALIDAD  B,  C 

y D (CON REVISOR URBANOS)

1 Anexo H del FUHU, debidamente suscrito.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2  Planos  por triplicado y demás documentos que sustenten su  

 petitorio. 

3  Informe técnico favorable de los revisores urbanos

Base Legal 4 Constancia de  pago de  la tasa correspondiente. Recibo - Caja 2.02 84.70

*  Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades Art. 79 numeral 3.6.1.

 * TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 NOTAS:

 *  TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA, Art. 3 Numera 1, Arts. 10, 16 y 31

a)Los planos deben ser elaborados en forma  georeferenciada al Sistema 

Geodésico Oficial, según lo  establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el 

Sistema  Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el Registro de 

Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

* Decreto Supremo N° 011-2017-VIVIENDA Art 26°

b)El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y 

cuando corresponda firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que intervienen.

* D.S  002-2017- Vivienda, Reglamento de Verificación Admnistrativa y Técnica.

c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados 

por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o 

solicitante.

* D.S  022-2017- Vivienda, Reglamento de Revisores Urbanos, Art. 2°

d) Procede la modificacion de un proyecto de modificación urbana aprobado, 

ante de la ejecución de la modificación propuesta, siempre y cunado de 

mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la 

licencia.

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA, Art. 3 Numera 1, Arts. 10, 16 y 31

e) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad 

de aprobación, estas deberan ser aprobados de acuerdo a lo regulado para la 

nueva modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos previstos en ellos.

1 Anexo H del FUHU, debidamente suscrito.

% S/. 

x 18 días

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2 Planos  por triplicado y demás documentos que sustenten su  petitorio.   

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

092

091

090

MODIFICACIÒN DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA 

MODALIDADES C y D (CON COMISIÓN TÉCNICA)



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

3  Copia de comprobante  de pago por revisión del proyecto

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

4

Constancia de  pago de  la tasa correspondiente.

Recibo - Caja 1.96 82.50

Base Legal NOTAS:

 Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades Art. 79 numeral 3.6.1.

a)Los planos deben ser elaborados en forma  georeferenciada al Sistema 

Geodésico Oficial, según lo  establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el 

Sistema  Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación  con el Registro de 

Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 b)El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y 

cuando corresponda firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que intervienen.

- TUOLeyNº 29090,aprobadopor D.S.Nº 006-2017-VIVIENDA,Art. 3 Numera1,Arts.10,16,22y

31.

c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados 

por el profesional responsable de los mismos y firmados por el propietario o 

solicitante.

Decreto Supremo N° 011-2017-VIVIENDA; Art 26°

d) Procede la modificacion de un proyecto de modificación urbana aprobado, 

ante de la ejecución de la modificación propuesta, siempre y cunado de 

mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la 

licencia.

* D.S  002-2017- Vivienda, Reglamento de Verificación Admnistrativa y Técnica.

e) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad 

de aprobación, estas deberan ser aprobados de acuerdo a lo regulado para la 

nueva modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos previstos en ellos.

REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS
1 Requisitos comunes

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 08 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

a) 

Base Legal 

 Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades Art. 79 numeral 3.6.1.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 b)

c) 

Decreto Supremo N° 011-2017-VIVIENDA; Arts. 34,35 y 36.

* D.S  002-2017- Vivienda, Reglamento de Verificación Admnistrativa y Técnica.

d) En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con 

representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento 

en el que conste inscrita la misma.

e) Declaración jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la 

documentación técnica.

Las declaraciones juradas mensionadas en los literales presedentes forman 

parte del formulario unico

2 Requisitos Especificos

a)   Certificado de Zonificación y Vías; y, de ser el caso, de   alineamiento.

b)   Plano de ubicación con la localización del terreno.

c)   Plano de lotización, conteniendo el perímetro del terreno ;

  el diseño de la lotización, de las vías, aceras y bermas;

  y, las áreas correspondientes a los aportes. La lotización

  debe estar en concordancia con el Plan de Desarrollo

  Urbano - PDU aprobado por la Municipalidad Provincial 

d)   Plano Perimétrico y Topográfico del terreno, incluyendo la

  referencia topográfica a la vía urbanizada más  cercana 

  existente o con aprobación de proyectos.

e)   Memoria descriptiva, indicando las manzanas de

  corresponder, las áreas de los lotes, la 'numeración y los

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

092

093

Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el 

administrado y los profesionales responsables, en el que se indica el número 

de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad; 

así como, la copia del recibo del pago efectuado ante los colegios 

profesionales, según la modalidad que corresponda.

Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el 

asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el 

caso a edifi car.

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA, Art. 3 Numera 1, Arts. 10, 16, 23 y 

31.

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

  aportes reglamentarios.

f) 
Declaración jurada de las minutas y/o comprobantes de pago por la 

redención de los aportes reglamentarios que correspondan.

  de los comprobantes del pago por la redención de los

  aportes reglamentarios que correspondan.

  Para el caso de redención de los citados aportes, las

  entidades receptoras emiten los documentos que faciliten

  su cancelación en un plazo no mayor a diez (10) días  

  hábiles.

g)  Declaración jurada suscrita por el administrado

  y el profesional constatador de obra, en la que indique

 que se verificó que las obras se ejecutaron,  total o 

  parcialmente.

h) Plano que indique los lotes ocupados y las alturas de

 las edificaciones existentes.

En caso que se cuente con estudios preliminares

aprobados, no corresponde presentar los documentos

señalados en los literales a), b) y c) del presente

 

i) Resolución y planos de los estudios preliminares

aprobados.

j) Planos de Replanteo de la habilitación urbana,

de corresponder.

k)  Copia de comprobante  de pago por revisión del proyecto
Recibo - Caja 0.74 31.20

1 % S/. X 03 días Alcaldía

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 2 Pago por derecho de trámite Recibo - Caja 1.68 70.60

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

1 % S/. X 10 días Alcaldía

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 2 Pago por derecho de trámite Recibo - Caja 1.67 70.00

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 dias hábiles para 

presentar el recurso

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

INSCRIPCIÓNDE PRIMERADE DOMINIO DE PROPIEDADESA NOMBREDE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO
1  Formulario Único de Trámite; 

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 30 días Unidad de Trámite 

Documentario

CONCEJO 

MUNICIPAL

CONCEJO 

MUNICIPAL

Unidad de Trámite 

Documentario

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 4

093

096

94

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

95

REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA  Mesa de Partes
Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 3 numeral 1, 4 numeral  

9.

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE  HABILITACIÓN URBANA
FUT - Mesa de 

Partes

Solicitud firmada por el admnistrado o el representante legal según 

corresponda, presentado dentro de los 30 dias calendario, anteriores a su 

vencimeinto, indicando el número de resolución de la licencia y/o del 

expediente respectivo.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 3, 

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2,  4 numeral  9,  y Art. 11

Solicitud firmada por el admnistrado o el representante legal según 

corresponda, consignando la información solo en las secciones del 

Formulario Unico de Habilitación Urbana - FUHU, que corresponde.

30 días hábiles para 

resolver el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Base legal:

2 Enel casode ser personajuridicaacreditara surepresentantelegalcon vigenciade

poder.
 

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 79 y 'Octava Disposición 

Complementaria; 

3 Adjuntar antecedentesdel predio (constanciade posesión,autoavaluo,entre otros

documentos) que sustente la legalidad de la posesión del predio;

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4 Presentar la Memoria Descriptiva con firma de Ingeniero Civil o Arquitecto; 

 Ley Nº 13452, adjudicación al Concejo Provincial de Leoncio Prado, de la propiedad de 

los terrenos declarados como urbanos por Ley N° 11873.

5 Presentarplanosde localizacióny perimétrico con coordenadasgeo referenciadas

con firma de Ingeniero Civil o Arquitecto;

6
Declaracion jurada de habilidad  profesional 

7 Certificado Negativo de Inscripción de Predio de SUNARP; 

8 Actade verificaciónde posesiónefectivadel predio suscritopor el funcionariode la

municipalidad y por todos los colindantes del predio; 

9  Pago derecho de Trámite Recibo - Caja 5.75 241.60

SUBGERENCIA DE  ASENTAMIENTOS HUMANOS y DESARROLLO RURAL (06)

CERTIFICADODE POSESIONEN AA.HH, PP.JJ.,ASOCIACIONDE VIVIENDAY ZONAS

URBANAS RURALESDE CASERIOS,EN TERRENOSQUE PERTENECENA LA

MUNICIPALIDAD

1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 20 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

Base Legal 2
 Constancia de Posesión expedido por la Junta Directiva del AA.HH., Pueblo Joven, 

Asociación de Vivienda y otros.
 

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

3

Documentos que acrediten la posesiónal 31 de diciembre de 2004, salvo  posesiones 

en zonas urbanas  de caserios, y AA.HH saneados por la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado,  con fecha posterior a la indicada.

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 79, Numeral 1.4.3. 4 Declaración jurada de vecinos colindantes

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 5 Certificado negativo de inscripción de predio de SUNARP 

6  Mostrar el DNI. de los cónyuges

7

Planode ubicacióny localizaciónfirmado por Ing.Civilo Arquitectosegúnel detalle

siguiente:- Planode Ubicacióncon coordenadasEscala1/5000; PlanoPerimétrico

Escala 1/500; Plano Topográfico Escala 1/500;  Plano de Lotización Escala1/500.

8 Memoria Descriptiva, firmado por Ing. Civil  ó Arquitecto

9 Declaración jurada de Habilidad Profesional

10 Inspección Ocular

11

Opinión técnica favorable de entidad y área competente en caso que el lote se 

encuentra en cauces de las riberas,  de las fajas marginales ( rios, quebradas y 

riachuelos), asi como en las fajas de terreno que conforman el derecho de via de la 

red vial del sistema nacional de carretera(Tercera Disposición Complementaria Final 

Numeral "1" de la Ley N° 30556)

12  Pago derecho de trámite por certificado Recibo - Caja 2.59 108.90

CONSTANCIADEPOSESIÓNENAA.HH, PP.JJ.,ASOCIACIONDEVIVIENDAYOTROSDE

ZONASDEEXPANSIÓNURBANAQUESEENCUENTRANENTERRENOSDEPROPIEDAD

PRIVADA

1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 20 días Unidad de Tramite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

Base Legal 2
 Constancia de Posesión expedido por la Junta Directiva del AA.HH., Pueblo Joven, 

Asociación de Vivienda y otros.

3 Documentos que acrediten la posesiónal 31 de diciembre de 2004.  

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 79, Numeral 1.4.3. 4 Declaración jurada de vecinos colindantes

Informe de la 

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local y 

opinion legal de la 

Gerencia de Asuntos 

Juridicos 

.- Ley Nº 28687, Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal, 

Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios Basicos.                                                                                 .- 

Decreto Supremo Nº 006-2006 VIVIENDA; Reglamento del Titulo I de la Ley 28687.

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

096

097

098

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS Arts. 115 y  116 5  Mostrar el DNI. de los cónyuges

.- Ley Nº 28687, Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal, 

Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios Basicos.                                                                         .- Decreto 

Supremo Nº 006-2006 VIVIENDA; Reglamento del Titulo I de la Ley 28687. 6

Planode ubicacióny localizaciónfirmado por Ing.Civilo Arquitectosegúnel detalle

siguiente:- Planode Ubicacióncon coordenadasEscala1/5000; PlanoPerimétrico

Escala 1/500; Plano Topográfico Escala 1/500;  Plano de Lotización Escala1/500.

7 Memoria Descriptiva, firmado por Ing. Civil  ó Arquitecto

8 Declaración jurada de Habilidad Profesional

9 Inspección Ocular

10

Opinión técnica favorable de entidad y área competente en caso que el lote se 

encuentra en cauces de las riberas,  de las fajas marginales ( rios, quebradas y 

riachuelos), asi como en las fajas de terreno que conforman el derecho de via de la 

red vial del sistema nacional de carretera(Tercera Disposición Complementaria Final 

Numeral "1" de la Ley N° 30556)

11  Pago derecho de trámite por certificado Recibo - Caja 2.16 90.90

CONSTANCIADE POSESIÓNPARASERVICIOSBÁSICOSEN ZONASDE EXPANSIÓN

URBANAYCENTROSURBANOSDECASERIOS(PARATRÁMITESENELECTROCENTROY

SEDA HUÁNUCO)

1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 20 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2 Mostrar el  DNI  

Base legal: 3
Constanciade Posesiónexpedidopor la JuntaDirectivadel AA.HH.,PuebloJoven,

Asociación de Vivienda y otros, vigente.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 79, Numeral 1.4.3. 4
Plano simple de ubicación y localizacióndel predio indicado la Mz., Lt., área,

perimetro y medidas perimetricas.

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 5

Acta de verificación de posesión efectiva del predio suscrito por el funcionario de la 

municipalidad y por todos los colindantes del predio o acta policial de posesión 

suscrita por los vecinos colindantes de dicho predio

.- LeyNº 28687,Leydel Desarrolloy Complementariade Formalizaciónde la PropiedadInformal,

Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios Basicos. Art. 24 y 26.
6

Opinión técnica favorable de entidad y área competente en caso que el lote se 

encuentra en cauces de las riberas,  de las fajas marginales ( rios, quebradas y 

riachuelos), asi como en las fajas de terreno que conforman el derecho de via de la 

red vial del sistema nacional de carretera(Tercera Disposición Complementaria Final 

Numeral "1" de la Ley N° 30556)

.- DecretoSupremoNº 017-2006VIVIENDA;Reglamentodel TitulosII y III de la Ley28687,Arts.27,

28, 29, y  30
7 Derecho de pago por constancia Recibo - Caja 1.49 62.50

Nota:

De acuerdoal primer parrafo del Art. 4 de la LeyN° 30645,se declaracomo zona

intangiblee inabitableaquellasáreasque se encuentrenen condiciónde riesgono

mitigable por lo que esta prohibido el otorgamiento de titularidad y dotación de

servicios publicos.

CONSTANCIASDE POSESIÓNEN AA.HH, PUEBLOSJÓVENESY ASOCIACIONESDE

VIVIENDA PARA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINO.

FUT - Mesa de 

Partes

Gratuito Gratuito x 20 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

Base legal: 1  Formulario Único de Trámite         

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. 79. 2 Pago de Derecho de Trámite

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

3

Constancia de Posesión expedido por la Junta Directiva del AA.HH., Pueblo Joven, 

Asociación de Vivienda y otros, y presentación de documentos que acrediten la 

posesión al 31 de diciembre de 2004

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

30 dias habiles 

para resolver el 

recurso

30 dias habiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

100

098

099



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

.- LeyNº 28687,Leydel Desarrolloy Complementariade Formalizaciónde la PropiedadInformal,

Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios Basicos. 

.- Código Civil Art. 950; Código Procesal Civil Art. 505 Numeral 2)

5 Memoria Descriptiva, firmado por Ing. Civil  ó Arquitecto

7 Inspección ocular

8 Derecho de pago por constancia Recibo - Caja 2.67 112.10

Nota:

De acuerdoal segundoparrafo del Art. 4 de la LeyN° 30645,queda prohibida la

adquisiciónde la propiedad via prescripciónadquisitiva de dominio respecto de

aquellosinmueblesqueseencuentrenen zonasde riesgono mitigabley en zonasde

riesgo recurrente por deslizamiento huaycos y desbordes de rios.

ADJUDICACIÓNY TITULACIÓNDE LOTESURBANOSDE SECTORRURALDE LA

JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO.
1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 30 días Unidad de Tramite 

Documentario

Alcaldía. Alcaldía.

2  Mostrar de DNI  

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

Base Legal 3 Partida de matrimonio, DD.JJ. de Convivencia o de Soltería con firma legalizada

30 dias habiles 

para resolver el 

recurso

4 Certificado de Posesión actualizado expedido por la MPLP.

5

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

6 Memoria descriptiva firmado por Ing. Civil  o Arquitecto

.- Decreto Supremo Nº 006-2006 VIVIENDA; Reglamento del Titulo I de la Ley 28687.
7 Declaración jurada de Habilidad Profesional

8 Certificado negativo de inscripción de predio de SUNARP 

9
Pago por titulación de acuerdo a lo establecido por ordenanza municipal  

10 Derecho de trámite Recibo - Caja 1.92 80.80

DUPLICADODETITULODELOTESURBANOSDELSECTORRURALDELAJURISDICCIÓN

DE LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO.

1

 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Trámite 

Documentario

Alcaldía. Alcaldía.

Base legal: 2  Mostrar el DNI

Base Legal por: Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 20 numeral 27 y Art. 79,  3

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

.- LeyNº 28687,Leydel Desarrolloy Complementariade Formalizaciónde la PropiedadInformal,

Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios Basicos, Art. 4º

4  Pago por derecho de trámite Recibo - Caja 1.44 60.40

RECONOCIMIENTODE JUNTASDIRECTIVASDEPUEBLOSJÓVENES,ASENTAMIENTOS

HUMANOS, ASOCIACIONES DE VIVIENDA Y OTROS.
1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Tramite 

Documentario

Alcaldía. Alcaldía.

Base legal: 2  Acta de la elección de la Junta Directiva legalizada o fedateada
15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

Plano de ubicación y localización firmado por Ing. Civil o Arquitecto según el detalle 

siguiente: - Plano de Ubicación con coordenadas Escala 1/5000; Plano Perimétrico 

Escala 1/500; Plano Topográfico Escala 1/500;  Plano de Lotización Escala1/500.

.- Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 20 Numeral 27,  Art. 79, Numeral 

1.4.3.

.- Ley Nº 28687, Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal, 

Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios Basicos. Art. 4 Numerales 4.1 y 4.3

Denuncia policial de pérdida o robo del titulo de propiedad o presentación del título 

original deteriorado ó declaración jurada ante la imposibilidad de presentar el título 

deteriorado original indicando las causas.

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

Informe Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

103

100

Plano de ubicación y localización firmado por Ing. Civil o Arquitecto según el detalle 

siguiente: - Plano de Ubicación con coordenadas Escala 1/5000; Plano Perimétrico 

Escala 1/500; Plano Topográfico Escala 1/500;  Plano de Lotización Escala1/500.
4

102

Opinión técnica favorable de entidad y área competente en caso que el lote se 

encuentra en cauces de las riberas,  de las fajas marginales ( rios, quebradas y 

riachuelos), asi como en las fajas de terreno que conforman el derecho de via de la 

red vial del sistema nacional de carretera(Tercera Disposición Complementaria Final 

Numeral "1"  de la Ley N° 30556)

6

101

Informe Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Informe Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 20 numeral 32, y Art. 113 Numeral 6 3

 Padrón general de Pobladores

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4 Mostrar el  DNI de los dirigentes

5 Nomina de la junta directiva indicando sus respectivos números de DNI

6
Pago por derecho de trámite 

Recibo - Caja 1.34 55.70

RECONOCIMIENTO DE AGENTES MUNICIPALES. 1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 10 días Unidad de Tramite 

Documentario

Alcaldía. Alcaldía.

2 Copia del Documento Nacional de Identidad.  

Base legal: 3

Copia simple del acta de asamblea general.
15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 20 numeral 32, y Art. 113 Numeral 6 4

Declaraciónjuradade no tener antecedentesjudiciales,penales, ni policiales,dentro

de los cinco años anteriores a su elección.

30 dias habiles 

para resolver el 

recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 
5  1 Fotografía tamaño carnet.

Recibo - Caja 0.00 0.00

ADJUDICACIÓNY TITULACIÓNEN AA.HH PP.JJ.Y ASOCIACIÓNDE VIVIENDAS

RECONOCIDOSPORLAMUNICIPALIDADPROVINCIALDELEONCIOPRADOOCUPADOS

EN TERRENO MUNICIPAL

1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 30 días Unidad de Trámite 

Documentario

Alcaldía. Alcaldía.

2  Mostrar de DNI 

3 Certificado negativo de inscripción de predio de SUNARP 

Base Legal 4 Partida de matrimonio, DD.JJ. de Convivencia o de Soltería con firma legalizada

5 Certificado de Posesión actualizado expedido por la MPLP.

6

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

7

.- Decreto Supremo Nº 006-2006 VIVIENDA; Reglamento del Titulo I de la Ley 28687.

8 Memoria descriptiva firmado por Ing. Civil  o Arquitecto

9 Declaración jurada de Habilidad Profesional

10 Pago por titulación por  m2  de acuerdo al arancel vigente  

11 Derecho de trámite Recibo - Caja 1.89 79.40

 

RECTIFICACIÓN DE TÍTULO DE PROPIEDAD POR ERROR MATERIAL IMPUTABLE AL 

ADMINISTRADO.
1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Trámite 

Documentario

Alcaldía. Alcaldía.

Base legal: 2 Mostrar el  DNI 

.- Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 20 Numeral 27,  Art. 79, Numeral 

1.4.3.
3 Título anterior a rectificar

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115, 116 y  210
4 Pago por derecho de trámite 

Recibo - Caja  89.30

.- LeyNº 28687,Leydel Desarrolloy Complementariade Formalizaciónde la PropiedadInformal,

Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios Basicos. Art. 4 Numerales 4.1 y 4.3

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

Plano de ubicación y localización firmado por Ing. Civil o Arquitecto según el detalle 

siguiente: - Plano de Ubicación con coordenadas Escala 1/5000; Plano Perimétrico 

Escala 1/500; Plano Topográfico Escala 1/500;  Plano de Lotización Escala1/500.

.- Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 20 Numeral 27,  Art. 79, Numeral 

1.4.3.

Verificación de Partda Registral en  el servicio de publicidad en línea SUNARP, del 

predio materia de titulación

.- Ley Nº 28687, Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal, 

Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios Basicos. Art. 4 Numerales 4.1 y 4.3

103

Informe Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
106

105

104

.- Reglamento de Organizacón y Funciones de Agentes Municipales del Ditrito de Rupa Rupa, 

aprobado por;  Ordenanza Municipal Nº 002-2007-MPLP y su Modificatoria Ordenanza Municipal 

Nº 024-2009-MPLP

Informe Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Informe Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Informe Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

.- Decreto Supremo Nº 006-2006 VIVIENDA; Reglamento del Titulo I de la Ley 28687.

RECTIFICACIÓNDETÍTULODEPROPIEDADPORERRORMATERIALIMPUTABLEA LA

ENTIDAD.
1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Trámite 

Documentario

Alcaldía. Alcaldía.

Base legal: 2  Mostrar el  DNI 

.- Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 20 Numeral 27,  Art. 79, Numeral 

1.4.3.
3  Título anterior a rectificar

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115, 116 y  210 4 Pago por derecho de trámite Recibo - Caja 0.00 0.00

.- LeyNº 28687,Leydel Desarrolloy Complementariade Formalizaciónde la PropiedadInformal,

Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios Basicos. Arts. 4 Numerales 4.1 y 4.3

.- Decreto Supremo Nº 006-2006 VIVIENDA; Reglamento del Titulo I de la Ley 28687.

CERTIFICADODE NUMERACIÓNEN ZONASDE EXPANSIÓNURBANAY CENTROS

POBLADOS
1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

Base legal: 2 Declaración Jurada de dominio.  

.- Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades  Art. 79, Numeral 3.4 3 Croquis de ubicación y localización

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115, 116 4  Inspección ocular

Decreto Supremo Nº 011-2006-VIVIENDA 5  Asignación de número por vivienda (hasta 2 números)

6 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.68 70.50

SUB DIVISIÓN DE LOTES EN ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA Y CENTROS POBLADOS1 Requisitos comunes

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 10 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

a) 
Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el 

administrado y los profesionales responsables, en el que se indica el número 

de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad; 

así como, la copia del recibo del pago efectuado ante los colegios 

profesionales, según la modalidad que corresponda.

b) Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el 

asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.
 

Base Legal 

c) 
En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar 

la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar y de ser el 

caso a edificar.

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 

d) En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con 

representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento 

en el que conste inscrita la misma.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 
e) Declaración jurada de habilitación de los profesionales que suscriben la 

documentación técnica.

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1 , 3 numeral 8) y 31 2
Requisitos para la Subdivisión de Lote

Urbano

a) Plano de ubicación y localización del lote materia  de subdivisión.

b)
 Plano del lote a subdividir, señalando el área, linderos,  medidas perimétricas 

y nomenclatura, según los  antecedentes registrales.

c)  Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos,

 medidas perimétricas y nomenclatura de cada sublote 

 propuesto resultante, en concordancia con lo establecido

 en la Norma T®cnica GH.020 ñComponentes  de Dise¶o

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

.- Decreto Supremo N° 022-2016-VIVIENDA Decreto supremo que aprueba el 

Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible

.- Reglamento Nacional de Edificaciones aprobado por D.S N° 011- 2006-VIVIENDA y 

modificatorias Normas GH.010 y GH.020.

.- B1326'Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación- 

Decreto Supremo N° 011-2017-VIVIENDA Arts 20, 29 y 30.

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

106

107

109

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso
108

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

Informe Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

 Urbanoò del Reglamento Nacional de Edifi caciones - RNE.

d) Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas

 perimétricas del lote materia de subdivisión y de los

 sublotes propuestos resultantes.

e) Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.92 80.7

NOTA.

DECLARACIÓNDE PROPIEDADPORPRESCRIPCIÓNADQUISITIVADE DOMINIO EN

FORMA INTEGRAL DE POSESIONES INFORMALES Y CENTROS URBANOS INFORMALES.
1

        

Lasolicitud segúnformato (Art. 64 del Reglamnetodel Titulo 1 de la LeyN° 28687-

D.S.N° 006-2006-VIVIENDA)que debe contener lo siguiente: Identificación del

predio, mediosprobatorios,declaraciónjuradafirmada por el 40 %de pobladores,

identificación de los propietarios y padrón de pobladores y otros

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 90 días Unidad de Trámite 

Documentario

Alcaldía. Alcaldía.

2

Resolucionde Reconocimientoemitida por la autoridadcompetenteu otros medio

probatoriosde fecha cierta que acrediten la posesióncontinua,pacificay pública

comopropietariodel predio matriz por un plazono menorde 10 añoaa la fechade

precentaciónde la solicitud de declaraciónde propiedad mediante prescripción

adquisitiva de dominio.

Base legal: 3
Plano perimétrico con coordenadasgeo referencialesUTM del área materia de

inscripción (presentación en etapa respectiva), suscrito por ingeniero o arquitecto

.- Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 20 Numeral 27,  Art. 79, Numeral 

1.4.3.
4

Planode trazadoy lotizaciónquecontendráel diseñode la lotización,vías,áreasde

equipamientourbano. LosPlanosaprobadosindicaranel destino asignadopor los

poseedores: Vivienda, comercio y otros, suscrito por ingeniero o arquitecto

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 5 Memoria descriptiva, suscrita por ingeniero o arquitecto

6 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ2.00 83.80

.- DecretoSupremoNº 006-2006VIVIENDA;Reglamentodel Titulo I de la Ley28687, Titulo IV,

Capitulo1, Capitulo2, Subcapitulos1, y 2 susnormasmodificatoriasDecretosSupremosN° 030-

2008-VIVIENDA y N° 020-2012-VIVIENDA.

DECLARACIÓNDE PROPIEDADPORPRESCRIPCIÓNADQUISITIVADE DOMINIO EN

FORMA INTEGRAL DE URBANIZACIONES POPULARES
1

        

Lasolicitud segúnformato (Art. 64 del Reglamnetodel Titulo 1 de la LeyN° 28687-

D.S.N° 006-2006-VIVIENDA)que debe contener lo siguiente: Identificación del

predio, mediosprobatorios,declaraciónjuradafirmada por el 40 %de pobladores,

identificación de los propietarios y padrón de pobladores y otros

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 90 días Unidad de Trámite 

Documentario

Alcaldía. Alcaldía.

Base legal: 2
Titulo y demasdocumentosque acrediten el ejerciciode la posesiónen el predio

matriz, por un plazo de diez años o mas

3
Padronde asociadoso sociossegúncorrespondacon identificaciónde susgenerales

de Ley, asi como los datos de los lotes que poseen

4
Docuemntoque acreditela personariajuridicade la organizaciónrepresentativade

la urbanización popular con mandato vigente.

.- Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 20 Numeral 27,  Art. 79, Numeral 

1.4.3.
5

Plano perimétrico con coordenadasgeo referencialesUTM del área materia de

inscripción (presentación en etapa respectiva), suscrito por ingeniero o arquitecto

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 6

Planode trazadoy lotizaciónquecontendráel diseñode la lotización,vías,áreasde

equipamientourbano. LosPlanosaprobadosindicaranel destino asignadopor los

poseedores: Vivienda, comercio y otros, suscrito por ingeniero o arquitecto

7 Memoria descriptiva, suscrita por ingeniero o arquitecto

8 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.49 62.70

Con el 

Procedimiento e 

Informe Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

.- Ley Nº 28687, Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal, 

Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios Basicos. Art. 4 Numerales 4.1 y 4.3, Art. 11

Nota; Los costo de planos, notificación y publicación  son cubiertos por el(la) 

recurrente, asi como los derechos registrales para la inscripción de la anotación 

preventiva y la resolución final

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

111

109

Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por 

el profesional responsable de los mismos y firmados por el administrado.

.- Ley Nº 28687, Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal, 

Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios Basicos. Art. 4 Numerales 4.1 y 4.3, Art. 11

110

Con el 

Procedimiento e 

Informe Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

.- DecretoSupremoNº 006-2006VIVIENDA;Reglamentodel Titulo I de la Ley28687, Titulo IV,

Capitulo1, Capitulo2, Subcapitulos1, 2 y 3 susnormasmodificatoriasDecretosSupremosN°030-

2008-VIVIENDA y N° 020-2012-VIVIENDA.

Nota; Los costo de planos, notificación y publicación, son cubiertos por el(la)

recurrente, asi como los derechosregistralespara la inscripciónde la anotación

preventiva y la resolución final

DECLARACIÓNDE PROPIEDADPOR PRESCRIPCIÓNADQUISITIVADE DOMINIO DE

LOTESINDIVIDUALES INTEGRANTESDE POSESIONESINFORMALES,CENTROS

URBANOS INFORMALES  O URBANIZACIONES POPULARES 

1

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 90 días Unidad de Trámite 

Documentario

Alcaldía. Alcaldía.

Base Legal.- 

Con el 

Procedimiento e 

Informe Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

.- Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 20 Numeral 27,  Art. 79, Numeral 

1.4.3.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 2
Documentosque acreditela posesión,en forma continua,pacíficay públicacomo

propietario,   por  diez años o más, del lote materia de prescripción.

3 Inspección Ocular

4 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.97 82.70

NOTA

1.- Loscostosde Notificacióny Publicación,soncubiertospor el (la) recurrente,así

como los derechosRegistralespara la inscripciónde la AnotaciónPreventivay la

Resolución Final

DECLARACION DE PROPIEDAD POR REGULARIZACION DEL TRACTO SUCESIVO SOBRE 

PREDIOS MATRICES QUE OCUPAN URBANIZACIONES POPULARES O CENTROS 

URBANOS INFORMALES. 1

        

Lasolicitud segúnformato (Art. 91 del Reglamnetodel Titulo 1 de la LeyN° 28687-

D.S. N° 006-2006-VIVIENDA),presentado por los interesadoso atravez de los

representantes con mandato vigente de las organizaciones que la integran.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 60 días Unidad de Trámite 

Documentario

Alcaldía. Alcaldía.

Base Legal :
2

Documentos que acrediten la cadena ininterrumpida de transferencias del

propietario registradoal propietarioactual;talescomo:Contratos de Compraventa

y/o títulos de Transferencia. 

.- Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 20 Numeral 27,  Art. 79, Numeral 

1.4.3.
3

Documentosqueacreditenel error decálculode losantecedentesgráficosdelpredio

matriz, en los casos de urbanizaciones populares y de ser necesarios.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4 Plano  de ubicación, perimétricos;  trazado y Lotización ,  visados por la MPLP.

.- LeyNº 28687,Leydel Desarrolloy Complementariade Formalizaciónde la PropiedadInformal,

Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios Basicos. Art. 4 Numerales 4.1 y 4.3, Art. 11
5

Enel casode urbanizacionespopularesla solicitud incorporarala autorizacióna la

municipalidadprovincialde emitir el instrumentode formalizacionrespectivoa favor

de sus socios o asociados..

6 Memoria descriptiva.

7 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ3.06 128.70

NOTA

Loscostodeplanos,notificacióny publicación,soncubiertospor el(la)recurrente,asi

como los derechosregistralespara la inscripciónde la anotaciónpreventiva y la

resolución final

DECLARACIONDEPROPIEDADPORREGULARIZACIONDELTRACTOSUCESIVOSOBRE

LOTESQUE FORMAN PARTEDE POSESIONESINFORMALES,CENTROSURBANOS

INFORMALES Y URBANIZACIONES POPULARES. 

1

        

Lasolicitud segúnformato (Art. 91 del Reglamnetodel Titulo 1 de la LeyN° 28687-

D.S. N° 006-2006- VIVIENDA), presentado por el interesado.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 60 días Unidad de Tramite 

Documentario

Alcaldía. Alcaldía.

Base Legal : 2

Documentos que acrediten la cadena ininterrumpida de transferencias del

propietario registradoal propietarioactual;talescomo:Contratos de Compraventa

y/o títulos de Transferencia. Con el 

Procedimiento e 

Informe Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

30 dáas hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

.- Decreto Supremo Nº 006-2006 VIVIENDA; Reglamento del Titulo I de la Ley 28687,  Titulo IV, 

Capitulo 1,  Capitulo 3, y  sus normas modificatorias Decretos Supremos N° 030-2008-VIVIENDA y 

N° 020-2012-VIVIENDA.

111

.- Ley Nº 28687, Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal, 

Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios Basicos. Art. 4 Numerales 4.1 y 4.3, Art. 11

.- Decreto Supremo Nº 006-2006 VIVIENDA; Reglamento del Titulo I de la Ley 28687,  Titulo IV, 

Capitulo 1,  Capitulo 2, Subcapitulos 1, 2 ,3 y 4  sus normas modificatorias Decretos Supremos N° 

030-2008-VIVIENDA y N° 020-2012-VIVIENDA.

112

        

La solicitud  según formato (Art. 82 del Reglamneto del Titulo 1 de la Ley N° 28687- 

D.S. N° 006-2006- VIVIENDA) que debe contener lo siguiente: declaración jurada de 

que no exista acción pendiente, contra el poseedor en que discuta la propiedad, 

iniciada con anterioridad al 31 de diembre del 2004 y que tampoco existe vinculo 

contractual relativa a la poseción del lote entre el poseedor y el propietario original u  

otro poseedor, acompañado de las pruebas de poseción a que se refiere el articulo 

58 de dicho reglamento, asi mismo se debera indicar el aorigen y antiguedad de 

poseecion del lote incluyendo a los anteriores posedores respecto de los cuales 

pueda sumar plazos posesorios, los antecedentes legales incluyendo los contratos o 

docuemntos que acrediten como fue transferido el predio hasta llegar a su poseción, 

asi como la información pertinente hacerca de la existencia de otros poseedores o 

propietarios que pudieran invocar derechos sobre el lote, segun corresponde.

114

113

Con el 

Procedimiento e 

Informe Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

.- Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 20 Numeral 27,  Art. 79, Numeral 

1.4.3.
3

Documentosqueacreditenel error decálculode losantecedentesgráficosdelpredio

matriz, en los casos de urbanizaciones populares y de ser necesarios.

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4 Plano  de ubicación, perimétricos visados por la MPLP.

5 Memoria descriptiva.

6 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.88 37.10

NOTA

Loscostodeplanos,notificacióny publicación,soncubiertospor el(la)recurrente,asi

como los derechosregistralespara la inscripciónde la anotaciónpreventiva y la

resolución final

RECONOCIMIENTO DE JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

(JASS)
1

Formulario Único de Trámite:
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 30 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

Base Legal :

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades Art. 80; 2 Copia simple del Acta de Constitución de la JASS

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 3 Copia simple de los estatutos y reglamentos de JASS

.- D,.L. N° 1280- Ley marco de La gestión y Prestción de los Servicios de Saneamiento 4 Copia simple de padron de ususarios o asociados

.- D,S. N° 019-2017-VIVIENDA- Reglamento de Decreto legsilativo N° 1280; Art. 20 5 Copia simple de DNI de los directivos

Ordenanza Municipal N° 05 - 2011-MPLP 6 Ficha de inspección sanitaria con la conformidad del MINSA, DIRESA

7 Pago por derecho de tramite: wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ5.87 246.50

SUBGERENCIA DE FORMULACION  Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS (07)

AUTORIZACIÓNPARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURAY REDES DE

TELECOMUNICACIONES NECESARIAS PARA EL DESPLIEGUE DE BANDA ANCHA
Requisitos Generales

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Trámite 

documentario

Gerencia de 

Infraestructura  y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura  

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

1 Formulario Único de Trámite        

Base Legal:   
2 Carta simple suscritapor el representantelegal del solicitante acompañadade la

copia simple de los respectivos poderes.

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 
3

Declaración Jurada suscrita por el representante legal del solicitante refiriendo

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

4
Declaraciónjuradasuscritapor el representantelegaldelsolicitante,refiriendoquela

infraestructuray redes a ser instaladas,resultan necesariaspara prestar servicios

públicosde telecomunicacionesque sesoportansobreBandaAncha;conformea la

normativa del Subsector Comunicaciones

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

- LeyNº 29904Leyde Promociónde la BandaAnchay Construcciónde la RedDorsalNacionalde

Fibra Óptica, Tercera Disposición Complementaria Final.

5
Copiade la Resoluciónemitida por el Ministerio de Transportesy Comunicaciones,

mediantela cualseotorgaal solicitanteconcesiónparaprestarel serviciopúblicode

telecomunicaciones,o en el casode lasempresasde valor añadido,de la Resolución

a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Telecomunicaciones

 - Reglamento de la Ley N° 29904, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2013-MTC. Arts. 47 al 53

6 Memoria descriptiva y planos de ubicación de la infraestructura y redes de

telecomunicacionesnecesariaspara la BandaAnchaa ser instaladas,detallandolas

característicasfísicasy técnicasde las instalacionesrespectivas.Estosdocumentos

deberánestarsuscritospor un IngenieroElectrónicoo de Telecomunicacionesy, en

casoexistanobrasciviles,por un IngenieroCivil, todos Colegiados,adjuntandoel

Certificado de Habilidad vigente expedido por el Colegio de Ingenieros del Perú

7
Cartade compromisosuscritapor el representantelegaldel administrado,en la que

secomprometaa quela instalacióna serefectuada,observarálasmejoresprácticas

internacionales, la normativa sectorial en materia de infraestructura de

comunicacionesy lasdisposicioneslegalessobreseguridady patrimonio culturalque

resulten pertinentes

8
Cronogramaprovisionalpara la ejecuciónde la obra, con indicaciónexpresade las

áreas que serán comprometidas y la naturaleza de los trabajos que se realizarán

9 Planoscálculosde lasinstalacionesdesdeel punto de vistaestructuraly de anclajede

la infraestructura suscrito por un ingeniero civil colegiado

10
Planosy cálculosde lasinstalacionesdesdeel punto de vistaestructuraly de anclaje

de la infraestructura suscritos por un Ingeniero Civil colegiado.

Con el 

Procedimiento e 

Informe Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

.- Ley Nº 28687, Ley del Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal, 

Acceso al Suelo y Dotacón de Servicios Basicos. Art. 4 Numerales 4.1 y 4.3, Art. 11

30 dias habiles 

para resolver el 

recurso

.- Decreto Supremo Nº 006-2006 VIVIENDA; Reglamento del Titulo I de la Ley 28687,  Titulo IV, 

Capitulo 1,  Capitulo 3, y  sus normas modificatorias Decretos Supremos N° 030-2008-VIVIENDA y 

N° 020-2012-VIVIENDA.

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

116

115

114

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

11 CertificadodeHabilidadvigente,del Ingenieroresponsablede la ejecuciónde la obra,

expedido por el Colegio de Ingenieros del Perú

12
Cartade compromisoobligándosea indemnizarlos dañosy perjuicios,lesionesy

muerte de las personas derivadas de las omisiones, negligenciaspropias o

incumplimiento de las condiciones de seguridad de la obra.

13
Encasoque lasobrasrequiereel cierretotal de la vía,planode propuestade desvío

de tránsito visado por el ingeniero civil o de transporte, colegiado y hábil.

Requisitos específicos para la instalación de infraestructura y redes alambicas

1
Cartade compromisosuscritapor el representantelegaldel administradoen la que

secomprometea reordenaro reubicarlasredesde cableadoaéreoy los postesen

las áreas de dominio público, conforme lo determine el gobierno local de la

jurisdicción en resguardodel medio ambiente, la salud pública, la seguridad,el

patrimonio cultural y el ordenamientoterritorial; en concordanciacon la normativa

sectorial en materia de infraestructura de comunicaciones

2 Cartade compromisosuscritapor el representantelegaldel administradoen la que

se comprometea que efectuarála reposiciónde pavimentos,veredasy mobiliario

urbano en las áreasintervenidas,respetandolas característicasoriginales,en caso

hayan sido afectadas

Requisitos específicos para la instalación de infraestructura y redes inalámbricas

1
Carta de compromiso por la cual se compromete a adoptar todas las medidas

necesariasa fin de garantizarquelasradiacionesqueemita la estaciónradioeléctrica

durantesu operación,no excederánlos valoresestablecidoscomo límitesmáximos

permisiblesde radiacionesno ionizantespor la normativaque apruebeel Gobierno

Nacional, en ejercicio de sus competencias.

2 Cartade compromisopor la cual se comprometea tomar las medidasnecesarias

parala prevencióndel ruido, vibracionesu otro impactoambientalcomprobadoque

pudierancausarincomodidada losvecinospor la instalacióno funcionamientode la

estación radioeléctrica

Requisitos adicionales para instalaciones en áreas o bienes de propiedad privada:

1 Declaraciónjuradasuscritapor un IngenieroCivilColegiado,de queno seafectarála

estabilidad actual de la infraestructura, las instalacionesde uso común de la

edificaciónde dominio privado,ni lascondicionesde seguridadpara laspersonasy

sus bienes; con el cálculo justificativo que resulte necesario

2
Copialegalizadanotarialmentedel documentoque acrediteel derechode uso del

bien a ser utilizado, conferido por su respectivo propietario o propietarios

 A efectos de lo señalado en el numeral 2  precedente, se considerará:

- Paralos casosde predioscomprendidosen el Régimende UnidadesInmobiliarias

de Propiedadexclusivay de propiedadcomún,sepresentarála copia legalizadadel

actade la junta de propietariosautorizandola ejecuciónde la obra,de conformidad

con lo previsto en la Ley Nº 27157, Ley de Regularizaciónde Edificaciones,del

Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades

Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, y su Reglamento

- En casose trate de instalaciónde cableadosobre infraestructurapreviamente

instalada,sepresentarácopialegalizadadel documentoque acrediteel derechode

uso conferido por el propietario de la referida infraestructura

Pago por derecho de trámite de la respectiva autorización. Recibo - Caja 6.07 254.90

OTORGAMIENTODECONFORMIDADDEINSTALACIÓNDEINFRAESTRUCTURAYREDES

DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS DE  DESPLIEGUE DE BANDA ANCHA
1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 10 días Unidad de Trámite 

documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

Base Legal:   

2 Solicitud del Operador dirigida al Titular de la Entidad para el otorgamiento de

conformidad de la ejecución de la instalación efectuada.

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 3 Constancia de pago de Derechos. Recibo - Caja 5.99 251.70

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

116

117



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

- LeyNº 29904Leyde Promociónde la BandaAnchay Cosntrucciónde la RedDorsalNacionalde

Fibra Optica, Tercera Disposición Complementaria Final.

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

- Reglamentode la Ley N° 29904,aprobadopor DecretoSupremoN° 014-2013-MTC.Arts. 48

inciso b) y 56

AUTORIZACIÓNPARA COLOCACIÓNY CAMBIO DE POSTES,PARA REDESDE

ALUMBRADO     PÚBLICO,     TELÉFONO,     PANELES     Y     OTROS
1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2  Planos de Ubicación y localización

3   Memoria descriptiva

Base Legal :  4  Cronograma   de   Ejecución,    de   tratarse   de Proyecto

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 5   Inspección Ocular 

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 6   Pago de Derecho de autorización Recibo - Caja 7.52 315.80

- DecretoLegislativoNº 1014,que establecemedidaspara propiciar la inversiónen materia de

serviciospúblicosy obraspúblicosde infraestructura,modificadapor LeyNº 30056Arts.2, 3,5, 6 y

8

NOTA.

Lasempresasy entidadesprestadorasde serviciospúblicosseñaladosen el Art. 2 del

Decreto Legislativo N° 1014, asumirán bajo responzablidad las obligaciones

establecidas en artículo  8 del citado D.Leg.

REGULARIZACIÓNDE AUTORIZACIÓNPARA COLOCACIÓNDE POSTES,PARA

REDES  DE  ALUMBRADO  PÚBLICO,  TELÉFONO  Y OTROS.
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2   Copia de Planos de Ubicación y localización

Base Legal :  3   Inspección Ocular 

4   Memoria descriptiva y presupuesto de la obra o proyecto ejecutado

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 5   Pago de multa equivalente al 1% del valor de la obra o proyecto.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 6   Pago de Derecho de autorización Recibo - Caja 1.06 44.40

- DecretoLegislativoNº 1014,que establecemedidaspara propiciar la inversiónen materia de

serviciospúblicosy obraspúblicosde infraestructura,modificadapor LeyNº 30056Arts.2, 3, 5, 6,

8 y 10

NOTA.

Lasempresasy entidadesprestadorasde serviciospúblicosseñaladosen el Art. 2 del

Decreto Legislativo N° 1014, asumirán bajo responzablidad las obligaciones

establecidas en artículo  8 del citado D.Leg.

AUTORIZACIÓNPARA COLOCACIÓNDE CABINAS TELEFÓNICAS(ROTURASDE

PISTAS Y VEREDAS).
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2   Inspección Ocular

3   Planos de Ubicación y Localización

Base Legal :  4
Actade compromisode restituir pistas,veredasal estadonormal y otros de serel

caso

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 5  Pago de Derecho, por unidad Recibo - Caja 7.09 297.80

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

- DecretoLegislativoNº 1014,que establecemedidaspara propiciar la inversiónen materia de

servicios públicos y obras públicos de infraestructura, modificada por Ley Nº 30056 Arts. 2, 3, 5 y 6

AUTORIZACIÓNPARA APERTURADE ZANJAS PARA REALIZARTENDIDO DE

TUBERÍAS   Y   CABLES,   PARA   EMPRESAS PARTICULARES   Y/O ENTIDADES PÚBLICAS.

(Telefonía, electricidad o agua y desagüe)

1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2 Planosde ubicacióndonde se realizaránlas zanjaspara el tendido de tuberias y

cables

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 dias hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

121

120

119

118

117

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Base Legal :  3 Memoria descriptiva de tratarse de Proyectos

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 
4 Cronograma de Ejecución, de tratarse de Proyectos de las entidades

prestadoras    de servicios.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 
5 Acta de compromisode restituir pistas,veredasal estadonormal y otros de ser el

caso

- DecretoLegislativoNº 1014,que establecemedidaspara propiciar la inversiónen materia de

servicios públicos y obras públicos de infraestructura, modificada por Ley Nº 30056 Arts. 2, 3, 5 y 6

6 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.28 53.60 30 diís hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE REDES SUBTERRÁNEAS(DUCTOS,

TUBERÍAS,   REDES   DE  AGUA   POTABLE,  DESAGÜE).
1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

2 Memoria Descriptivay Planosde ubicacióndetallando las característicasfísicasy

técnicas de las instalaciones materia de trámite suscrito por el profesional

correspondiente; 

Base Legal :
3 Declaraciónjurada habilitación del profesionalque firman los planos y memoria

descriptiva; 

4 Cartade compromisoobligándosea reponerel áreapúblicainvolucrada(Restitución

de Pistas, Veredas y Otros al estado normal);

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 5  Cronograma de ejecución de Obras; 

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 6  Inspección Ocular;

7  Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.92 80.50

CONSTRUCCIÓN,AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTODE REDES ELÉCTRICAS

SUBTERRÁNEAS O AÉREAS 
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes
% S/. 

x 5 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía.

Base Legal : 2

Memoria Descriptivay Planosde ubicacióndetallando las característicasfísicasy

técnicas de las instalaciones materia de trámite suscrito por el profesional

correspondiente;

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79 3
Declaraciónjuradadel habilitaciondel profesionalque firman losplanosy memoria

descriptiva; 

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4
Cartade compromisoobligándosea reponerel áreapúblicainvolucrada(Restitución

de Pistas, Veredas y Otros al estado normal); 

5 Cronograma de ejecución de Obras;

6
Declaraciónjurada de estabilidadde las estructurasque instalará,firmado por el

profesional responsable del proyecto; 

 - Ley de Concesiones Eléctricas N° 25844 Arts. 97° y 109 7 Inspección Ocular

 - Sentencia de Tribunal Constitucional Exp. N° 02233_2007-PA/TC y 02491-2010PA/TC 8
Pago por derecho de trámite Recibo - Caja 6.28 263.80

AUTORIZACIÓNPARA INSTALACIÓNDE INFRAESTRUCTURANECESARIAPARA LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES
1

El FUIITdebidamentellenadoy suscritopor el solicitante,o su representantelegal,

dirigido al Titular de la Entidad, solicitando el otorgamiento de la autorización; 

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x Unidad de Tramite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Base Legal :

2 Copiasimple de la documentaciónque acredite las facultadesde representación,

cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del Solicitante.

  - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art.  79                                                                         - 

TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116                                             -  

Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en       Telecomunicaciones Nº 29022 

modificado por Ley Nº 30228.   Arts. 5, 6 y  11                                      -  Reglamneto    de la Ley 29022 

aprobado por D.S. N° 003-2015-MTC , Arts. 7, 8, 9, 11 ,12, 13, 14, 15, 16 y 17.                                                                                                                                                                           

- Decreto Legislativo Nº 1014, Arts. 2 y 3

3 Copiasimple de la ResoluciónMinisterial mediante la cual se otorga concesiónal

Solicitante para prestar el Servicio Público de Telecomunicaciones.En caso, el

Solicitantesea una Empresade Valor Añadido,debe presentarcopia simple de la

autorizacióna queserefiereel artículo33 dela Leyde Telecomunicacionesy encaso

sea un Proveedor de Infraestructura Pasiva,copia simple de la constanciade

inscripción en el Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva.

4

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

121

122

123

124

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

 - Decreto Legislativo Nº 1014, que establece medidas para propiciar la inversión en materia de 

servicios públicos y obras públicos de infraestructura, modificada por Ley Nº 30056 Arts. 2, 3, 5 y 6

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

 - Decreto Legislativo Nº 1014, que establece medidas para propiciar la inversión en materia de 

servicios públicos y obras públicos de infraestructura, modificada por Ley Nº 30056 Arts. 2, 3, 5 y 6

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

El Plan de Obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 15:                                                                           

a) Cronograma detallado de ejecución del proyecto;                                                                                                 

b) Memoria descriptiva,  adjuntando los planos de ubicación de la Infraestructura de 

Telecomunicaciones, a escala 1/5000. En caso de ejecutarse obras civiles para la 

instalación de Estaciones de Radiocomunicación, se deben anexar además planos de 

estructuras, y planos eléctricos, de ser el caso, a escala 1/500 detallado y suscrito por 

ingeniero civil o eléctrico colegiado, según corresponda;                                                                     

c) Declaración jurada del ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la 

obra, (según el formato previsto en el Anexo 4 del Reglamento)                                                                                                                                                                                                                           

d) En caso la obra implique la interrupción del tránsito, se debe adjuntar el plano de 

ubicación conteniendo la propuesta de desvíos y señalización, e indicar el tiempo de 

interferencia de cada vía, así como las acciones de mitigación adecuadas; por los 

inconvenientes generados en la ejecución de la instalación estableciendo la mejor 

forma de reducir los impactos que este genere.                                                                                                                                                                     

e) Copia simple del Certificado de Habilidad vigente, que acredite la habilitación del 

Ingeniero responsable de la ejecución de la obra, y de ser el caso, del ingeniero civil 

que suscribe los planos descritos en el literal b, expedidos por el Colegio de 

Ingenieros del Perú;                                                                                                                                                     

f) Formato de mimetización de acuerdo a lo previsto en la Sección I del Anexo 2 del 

Reglamento; y                                                                                                                                         

g) Carta de compromiso del Operador o del Proveedor de Infraestructura Pasiva, por 

la cual se compromete a adoptar las medidas necesarias para revertir y/o mitigar el 

ruido, las vibraciones u otro impacto ambiental durante la instalación de la 

Infraestructura de Telecomunicaciones, así como a cumplir los Límites Máximos 

Permisibles;



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

5 Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio de Transportesy

Comunicaciones.Adicionalmentea los requisitosantesindicadosen casosesolicite

Autorización para la instalación de una Estación de Radiocomunicación,se

presentará lo siguiente: 

6 Copiasimplede la partidaregistralo certificadoregistralinmobiliariodelpredioenel

que se instalará la Infraestructurade Telecomunicaciones,con una antigüedadno

mayor a dos mesesde su fechade emisión.De no estar inscrito el predio, el título

que acredite su uso legítimo;

7 Siel predio esde titularidad de terceros,debepresentarademáscopiadel acuerdo

que le permita utilizar el bien, con firmas de las partes legalizadas notarialmente; y

8 En caso de predios en los que coexisten unidades inmobiliarias de propiedad

exclusivay de propiedad común, el Solicitantedebe presentar copia simple del

acuerdosuscritoconel representantede la Juntade Propietarios,celebradocon las

formalidadesestablecidasen el estatuto y el reglamentointerno. Cuandolos aires

pertenezcana un único condómino,el acuerdode uso del predio debeser suscrito

por éste y también por el representante de la Junta de Propietarios

9   Pago de Derechos de tramite Recibo - Caja 1.55 65.10

A Requisitos comunes % S/. X

1 Formulario Único, debidamente suscrito

por el administrado y por los profesionales

(Aprobación automática con firma de profesionales) responsables, señalando el número de recibo

y fecha de pago del trámite de Licencia de

Base Legal Edificación, en tres (03) juegos originales.

2 En el caso que el administrado no sea el

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. propietario del predio, debe presentar la

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      documentación que acredite que cuenta con

derecho a edificar.

3  En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

asiento en el que conste inscrita la misma.

 NOTA: No están consideradas en esta modalidad: 4 Declaración jurada de los profesionales que

intervienen en el proyecto, señalando encontrarse

hábiles para el ejercicio de la profesión.

Documentación técnica

5 Plano de ubicación, los planos de arquitectura (planta, 

cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones

sanitarias y de instalaciones eléctricas.

6 Archivo digital con toda la documentación técnica

7  Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 2.32 97.30

Nota:

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

 2. Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de 

excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes. En dicho caso debe 

tramitarse la licencia de edificación bajo la modalidad B

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  10 

numeral 1 inciso a),  y Art. 25

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.1 inciso a), 57 y 59.

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" PARA VIVIENDA  'UNIFAMILIAR  DE 

HASTA 120 M2 CONSTRUIDOS,  siempre que constituya la única edificación en el 

lote

 1. Las obras de edificación de bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la 

Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el 

inventario que debe remitir al citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el literal f) del 

numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

125

124

FUT - Mesa de 

Partes

El Plan de Obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 15:                                                                           

a) Cronograma detallado de ejecución del proyecto;                                                                                                 

b) Memoria descriptiva,  adjuntando los planos de ubicación de la Infraestructura de 

Telecomunicaciones, a escala 1/5000. En caso de ejecutarse obras civiles para la 

instalación de Estaciones de Radiocomunicación, se deben anexar además planos de 

estructuras, y planos eléctricos, de ser el caso, a escala 1/500 detallado y suscrito por 

ingeniero civil o eléctrico colegiado, según corresponda;                                                                     

c) Declaración jurada del ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la 

obra, (según el formato previsto en el Anexo 4 del Reglamento)                                                                                                                                                                                                                           

d) En caso la obra implique la interrupción del tránsito, se debe adjuntar el plano de 

ubicación conteniendo la propuesta de desvíos y señalización, e indicar el tiempo de 

interferencia de cada vía, así como las acciones de mitigación adecuadas; por los 

inconvenientes generados en la ejecución de la instalación estableciendo la mejor 

forma de reducir los impactos que este genere.                                                                                                                                                                     

e) Copia simple del Certificado de Habilidad vigente, que acredite la habilitación del 

Ingeniero responsable de la ejecución de la obra, y de ser el caso, del ingeniero civil 

que suscribe los planos descritos en el literal b, expedidos por el Colegio de 

Ingenieros del Perú;                                                                                                                                                     

f) Formato de mimetización de acuerdo a lo previsto en la Sección I del Anexo 2 del 

Reglamento; y                                                                                                                                         

g) Carta de compromiso del Operador o del Proveedor de Infraestructura Pasiva, por 

la cual se compromete a adoptar las medidas necesarias para revertir y/o mitigar el 

ruido, las vibraciones u otro impacto ambiental durante la instalación de la 

Infraestructura de Telecomunicaciones, así como a cumplir los Límites Máximos 

Permisibles;



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Para el caso de edificación de vivienda unifamiliar

de hasta 120 m2 construidos y siempre que sea

la única edificación que se construya en el lote, el

administrado puede optar por la presentación de un

proyecto adquirido en el Banco de Proyectos de la

Municipalidad respectiva.

% S/. X
Requisitos comunes

1 Formulario Único, debidamente suscrito

por el administrado y por los profesionales

(Aprobación automática con firma de profesionales) responsables, señalando el número de recibo

y fecha de pago del trámite de Licencia de

Base Legal Edificación, en tres (03) juegos originales.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 2 En el caso que el administrado no sea el

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      propietario del predio, debe presentar la

documentación que acredite que cuenta con

derecho a edificar.

3  En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

asiento en el que conste inscrita la misma.

4 Declaración jurada de los profesionales que

 NOTA: No están consideradas en esta modalidad: intervienen en el proyecto, señalando encontrarse

hábiles para el ejercicio de la profesión.

5 Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica 

 o de que acredita la declaratoria de fábrica o de

edificación con sus respectivos planos en caso

no haya sido expedido por la Municipalidad; en

su defecto, copia del Certificado de Conformidad

o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o

de Edificación de la construcción existente.

6 Para los casos de demoliciones, parciales o

totales, cuya edificación no pueda acreditarse con

la autorización respectiva, el plano de ubicación

y localización así como el plano de planta de la

edificación a demoler, diferenciando en el caso

de demolición parcial, las áreas a demoler de las

remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la

Municipalidad respectiva considere.

7 En caso de demoliciones totales o parciales de

edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de

edificación se encuentra inscrita en el Registro

de Predios, declaración jurada por parte del

administrado, señalando que sobre el bien no

recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto,

acreditar la autorización

8 Documentación técnica

Plano de ubicación, los planos de arquitectura (planta, 

cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones

sanitarias y de instalaciones eléctricas.

9 Archivo digital con toda la documentación técnica

10  Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 2.31 96.90

Nota:

Para ampliaciones de una vivienda unifamiliar cuya

sumatoria del área existente con el área de ampliación

no supere los 200 m2 de área techada, se deben

presentar los planos exigidos como documentación

técnica, en los que se diferencien dichas áreas.

Requisitos comunes % S/. XLICENCIA DE EDIFICACIÓN  MODALIDAD "A" PARA AMPLIACIONES  Y 

REMODELACIONES CONSIDERADAS OBRAS MENORES, según lo establecido en 

el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" PARA AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, 

declaratoria de fabrica o de edificación sin carga, y la sumatoria del área techada 

de ambas no supere los 200 M2 

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  10 

numeral 1 inciso b),  y Art. 25

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.1 inciso b), 57 y 59.

 1. Las obras de edificación de bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la 

Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el 

inventario que debe remitir al citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el literal f) del 

numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

 2. Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de 

excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes. En dicho caso debe 

tramitarse la licencia de edificación bajo la modalidad B
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127

FUT - Mesa de 

Partes

FUT - Mesa de 

Partes

126

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

1 Formulario Único, debidamente suscrito

por el administrado y por los profesionales

(Aprobación automática con firma de profesionales) responsables, señalando el número de recibo

y fecha de pago del trámite de Licencia de

Base Legal Edifi cación, en tres (03) juegos originales.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 2 En el caso que el administrado no sea el

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      propietario del predio, debe presentar la

documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3  En caso el administrado sea una persona jurídica,
declaración jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

asiento en el que conste inscrita la misma.

4 Declaración jurada de los profesionales que

 NOTA: No están consideradas en esta modalidad: intervienen en el proyecto, señalando encontrarse

hábiles para el ejercicio de la profesión.

5

6 Para los casos de demoliciones, parciales o

totales, cuya edifi cación no pueda acreditarse con

la autorización respectiva, el plano de ubicación

y localización así como el plano de planta de la

edifi cación a demoler, diferenciando en el caso

de demolición parcial, las áreas a demoler de las

remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la

Municipalidad respectiva considere.

7 En caso de demoliciones totales o parciales de

edifi caciones cuya declaratoria de fábrica o de

edifi cación se encuentra inscrita en el Registro

de Predios, declaración jurada por parte del

administrado, señalando que sobre el bien no

recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto,

acreditar la autorización

Documentación técnica

8 Plano de ubicación, los planos de arquitectura (planta, 

cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones

sanitarias y de instalaciones eléctricas.

9 Archivo digital con toda la documentación tecnica.

10  Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 2.29 96.10

Nota:

Para el caso de ampliaciones y remodelaciones

consideradas obras menores, según lo establecido

en la Norma T®cnica G.040 ñDefinicionesò del

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, sólo

deben presentar, como documentación técnica, el

plano de ubicación y arquitectura (plantas, cortes y

elevaciones), donde se diferencien dichas áreas.

Requisitos comunes % S/. X

1 Formulario Único, debidamente suscrito

por el administrado y por los profesionales

(Aprobación automática con firma de profesionales) responsables, señalando el número de recibo

Base Legal y fecha de pago del trámite de Licencia de

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. Edifi cación, en tres (03) juegos originales.

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      2 En el caso que el administrado no sea el

propietario del predio, debe presentar la

documentación que acredite que cuenta con
derecho a edificar.

3  En caso el administrado sea una persona jurídica,
declaración jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

asiento en el que conste inscrita la misma.

 NOTA: No están consideradas en esta modalidad: 4 Declaración jurada de los profesionales que

LICENCIA DE EDIFICACIÓN  MODALIDAD "A" PARA AMPLIACIONES  Y 

REMODELACIONES CONSIDERADAS OBRAS MENORES, según lo establecido en 

el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE

LICENCIA DE EDIFICACIÓN  MODALIDAD "A" PARA REMODELACIÓN DE 

VIVIENDA UNIFAMILIAR, simpre que no inplique modificación estructural, cambio 

de uso y/o incremento de área techada

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  10 

numeral 1 inciso f),  y Art. 25

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.1 inciso f), 57 y 59.

127

FUT - Mesa de 

Partes

128

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  10 

numeral 1 inciso c),  y Art. 25

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.1 inciso c), 57 y 59.

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

 1. Las obras de edificación de bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la 

Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el 

inventario que debe remitir al citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el literal f) del 

numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica 

edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido 

por la Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de 

Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de Edifi 

cación de la construcción existente.

 2. Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de 

excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes. En dicho caso debe 

tramitarse la licencia de edificación bajo la modalidad B



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

intervienen en el proyecto, señalando encontrarse

hábiles para el ejercicio de la profesión.

5  Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica

 o de edificación con sus respectivos planos en caso

no haya sido expedido por la Municipalidad; en

su defecto, copia del Certifi cado de Conformidad

o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o

de Edifi cación de la construcción existente.

6 Para los casos de demoliciones, parciales o

totales, cuya edifi cación no pueda acreditarse con

la autorización respectiva, el plano de ubicación

y localización así como el plano de planta de la

edifi cación a demoler, diferenciando en el caso

de demolición parcial, las áreas a demoler de las

remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la

Municipalidad respectiva considere.

7 En caso de demoliciones totales o parciales de

edifi caciones cuya declaratoria de fábrica o de

edifi cación se encuentra inscrita en el Registro

de Predios, declaración jurada por parte del

administrado, señalando que sobre el bien no

recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto,

acreditar la autorización

Documentación técnica

8 Plano de ubicación, los planos de arquitectura (planta, 

cortes y elevaciones), de estructuras, de instalaciones

sanitarias y de instalaciones eléctricas.

9 Archivo digital con toda la documentación tecnica.

10  Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 2.35 98.80

Nota:

Para la remodelación de una vivienda unifamiliar

sin modificación estructural, ni cambio de uso, ni

aumento de área techada, se deben presentar los

planos que conforman la documentación técnica en

los que se diferencie la edificación existente de las

áreas y elementos remodelados.

Requisitos comunes % S/. X

1 Formulario Único, debidamente suscrito

por el administrado y por los profesionales

(Aprobación automatica con firma de profesionales) responsables, señalando el número de recibo

Base Legal y fecha de pago del trámite de Licencia de

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. Edifi cación, en tres (03) juegos originales.

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      2 En el caso que el administrado no sea el

propietario del predio, debe presentar la

documentación que acredite que cuenta con
derecho a edificar.

3  En caso el administrado sea una persona jurídica,
declaración jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

 NOTA: No están consideradas en esta modalidad: asiento en el que conste inscrita la misma.

4 Declaración jurada de los profesionales que

intervienen en el proyecto, señalando encontrarse

hábiles para el ejercicio de la profesión.

Documentación técnica

5  - Plano de ubicación,

6

7 Archivo digital con toda la documentación tecnica.

8  Pago por derecho de trámite.

Recibo - Caja 2.30 96.60

Requisitos comunes % S/. X Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

 2. Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de 

excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes. En dicho caso debe 

tramitarse la licencia de edificación bajo la modalidad B

FUT - Mesa de 

PartesLICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE 

EDIFICACIONES MENORES de tres (3) pisos de altura que no cuenten con 

semisótanos y sótanos siempre que no haga uso de explosivos.

130

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  10 

numeral 1 inciso d),  y Art. 25

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.1 inciso d), 57 y 59.

 1. Las obras de edificación de bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la 

Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el 

inventario que debe remitir al citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el literal f) del 

numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

128

FUT - Mesa de 

Partes

Unidad de Trámite 

DocumentarioLICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" PARA CONSTRUCCIÓN DE CERCOS 

con más de 20 ml, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen en 

coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad común

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

 1. Las obras de edificación de bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la 

Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el 

inventario que debe remitir al citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el literal f) del 

numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

129

 -  Planos de las especialidades que correspondan y sus respectivas 

memorias descriptivas.

 2. Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de 

excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes. En dicho caso debe 

tramitarse la licencia de edificación bajo la modalidad B



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

1
Formulario Único, debidamente suscrito

(Aprobación automática con firma de profesionales) por el administrado y por los profesionales

Base Legal responsables, señalando el número de recibo

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. y fecha de pago del trámite de Licencia de

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      Edifi cación, en tres (03) juegos originales.

2 En el caso que el administrado no sea el

propietario del predio, debe presentar la

documentación que acredite que cuenta con

derecho a edificar.

3  En caso el administrado sea una persona jurídica,
declaración jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

asiento en el que conste inscrita la misma.

4 Declaración jurada de los profesionales que

 NOTA: No están consideradas en esta modalidad: intervienen en el proyecto, señalando encontrarse

hábiles para el ejercicio de la profesión.

5  Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica

 o de edificación con sus respectivos planos en caso

no haya sido expedido por la Municipalidad; en

su defecto, copia del Certificado de Conformidad

o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o

de Edifi cación de la construcción existente.

6 Para los casos de demoliciones, parciales o

totales, cuya edificación no pueda acreditarse con

la autorización respectiva, el plano de ubicación

y localización así como el plano de planta de la

edifi cación a demoler, diferenciando en el caso

de demolición parcial, las áreas a demoler de las

remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la

Municipalidad respectiva considere.

7 En caso de demoliciones totales o parciales de

edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de

edificación se encuentra inscrita en el Registro

de Predios, declaración jurada por parte del

administrado, señalando que sobre el bien no

recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto,

acreditar la autorización

Documentación técnica

8 Plano de ubicación

9 Carta de seguridad de obra firmado por ingeniero civil

10

11 Archivo digital con toda la documentación técnica

12 Pago por derecho de trámite.
Recibo - Caja 2.05 85.90

% S/. X
Requisitos comunes

1 Formulario Único Edificaciones, debidamente suscrito

(Aprobación automática con firma de profesionales) por el administrado y por los profesionales

responsables, señalando el número de recibo

y fecha de pago del trámite de Licencia de

Base Legal Edificación, en tres (03) juegos originales.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 2 Declaración jurada de los profesionales que

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      intervienen en el proyecto, señalando encontrarse

hábiles para el ejercicio de la profesión.

3 Pago por derecho de trámite.
Recibo - Caja 2.32 97.60

Documentación técnica

4 Plano de ubicación

5 Memoria descriptiva

6 Archivo digital con toda la documentación tecnica.

 NOTA: No están consideradas en esta modalidad:

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  10 

numeral 1 inciso e),  y Art. 25

Unidad de Trámite 

Documentario

 2. Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de 

excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes. En dicho caso debe 

tramitarse la licencia de edificación bajo la modalidad B

Memoria descriptiva del proceso de demolición firmado por ingeniero 

civil

LICENCIA DE EDIFICACIÓN  MODALIDAD "A" PARA OBRAS DE CARÁCTER 

MILITAR (FF. AA), CARÁCTER POLICIAL (PNP)  Y ESTABLECIMIENTOS DE 

RECLUSIÓN PENAL

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE 

EDIFICACIONES MENORES de tres (3) pisos de altura que no cuenten con 

semisótanos y sótanos siempre que no haga uso de explosivos.

130
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 1. Las obras de edificación de bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la 

Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el 

inventario que debe remitir al citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el literal f) del 

numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.1 inciso e), 57 y 59.

FUT - Mesa de 

Partes

 1. Las obras de edificación de bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la 

Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el 

inventario que debe remitir al citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el literal f) del 

numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  10 

numeral 1 inciso g),  y Art. 25

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.1 inciso g), 57 y 59.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Requisitos comunes % S/. X

1 Formulario Único, debidamente suscrito

por el administrado y por los profesionales

responsables, señalando el número de recibo

y fecha de pago del trámite de Licencia de

Edifi cación, en tres (03) juegos originales.

(Aprobación automática con firma de profesionales) 2 En el caso que el administrado no sea el

propietario del predio, debe presentar la

documentación que acredite que cuenta con

Base Legal derecho a edificar.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 3  En caso el administrado sea una persona jurídica,
* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      declaración jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

asiento en el que conste inscrita la misma.

4 Declaración jurada de los profesionales que

intervienen en el proyecto, señalando encontrarse

hábiles para el ejercicio de la profesión.

5 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.80 75.50

 NOTA: No están consideradas en esta modalidad: Documentación técnica

6 Plano de ubicación

7 Plano perimetrico 

8 Descripcion del proyecto

9 Archivo digital con toda la documentación técnica

Requisitos comunes % S/. X 15 días

1

2

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 3

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

4

 NOTA: 

Requisitos Especiales

5 Certificados de Factibilidad de Servicios para

obra nueva de vivienda multifamiliar o fines

diferentes al de vivienda.

6 Documentación técnica, en tres (03) juegos

originales, la misma que está compuesta por:

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "A" - PARA EDIFICACIONES 

NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

PUBLICA, DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA 

QUE SE REALICEN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  10 

numeral 1 inciso h),  y Art. 25

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.1 inciso h), 57 y 59.

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

15 dÍas hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

AlcaldíaUnidad de Trámite 

Documentario
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 2. Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de 

excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes. En dicho caso debe 

tramitarse la licencia de edificación bajo la modalidad B

 1. Las obras de edificación de bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la 

Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el 

inventario que debe remitir al citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el literal f) del 

numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

 2. Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de 

excavación mayor a 1.50 m y colinden con edificaciones existentes. En dicho caso debe 

tramitarse la licencia de edificación bajo la modalidad B

 No están contempladas en esta modalidad las obras de edificación en bienes inmuebles 

integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el 

Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir al citado Ministerio, de 

acuerdo a lo establecido en el literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por los 

profesionales responsables, señalando el número de recibo y fecha 

de pago del trámite de Licencia de Edificación, en tres (03) juegos 

originales.
En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe 

presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a 

edificar.

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art. 10 

numeral 2 inciso c),  y Art. 25

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el 

proyecto, señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la 

profesión.

LICENCIA DE EDIFICACIÓN  MODALIDAD "B" APROBACIÓN DE PROYECTO 

CON EVALUACIÓN  POR LA MUNICIPALIDAD - EDIFICACIONES PARA FINES 

DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O CONDOMINIO DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) PISOS Y QUE 

NO SUPERE LOS 3,000 M2 DE AREA CONSTRUIDA

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
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 1. Las obras de edificación de bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la 

Nación y su área de influencia, declarados por el Ministerio de Cultura e incluidos en el 

inventario que debe remitir al citado Ministerio, de acuerdo a lo establecido en el literal f) del 

numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

FUT - Mesa de 

Partes

 En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración 

jurada del representante legal señalando que cuenta con 

representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el 

asiento en el que conste inscrita la misma.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.2 inciso a), Arts. 57 

y 60.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

- Plano de Ubicación y Localización según

formato.

- Planos de Arquitectura (planta, cortes y

elevaciones), Estructuras, Instalaciones

Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso,

firmados y sellados por los profesionales

responsables del proyecto y por el

administrado, adjuntando las correspondientes

memorias descriptivas por cada especialidad.

.- De ser el caso, plano de sostenimiento

de excavaciones de acuerdo con lo

establecido en el artículo 33 de la Norma

T®cnica E.050 ñSuelos y Cimentacionesò

del Reglamento Nacional de Edificaciones -

RNE acompañado de la memoria descriptiva

que precise las características de la obra,

además de las edificaciones colindantes

indicando el número de pisos y sótanos,

complementando con fotos.

.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los

casos que establece el Reglamento Nacional

de Edificaciones - RNE.

Esta documentación, a excepción del Estudio

de Mecánica de Suelos, debe ser presentada

también en archivo digital.

7 Para proyectos multifamiliares, la Póliza

CAR (Todo Riesgo Contratista), según las

características de la obra que se vaya a ejecutar

con cobertura por daños materiales y personales

a terceros y como complemento al Seguro

Complementario de Trabajo de Riesgo previsto

en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de

la Seguridad Social en Salud. Este documento

se entrega obligatoriamente a la Municipalidad

como máximo el día hábil anterior al inicio de la

obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la

duración del proceso edificatorio.

8 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 2.54 106.70

Requisitos comunes % S/. X 15 días

1 Formulario Único, debidamente suscrito

por el administrado y por los profesionales

responsables, señalando el número de recibo

y fecha de pago del trámite de Licencia de

Base Legal Edifi cación, en tres (03) juegos originales.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 2 En el caso que el administrado no sea el

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      propietario del predio, debe presentar la

documentación que acredite que cuenta con

derecho a edificar.

3  En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

 NOTA: asiento en el que conste inscrita la misma.

4 Declaración jurada de los profesionales que

intervienen en el proyecto, señalando encontrarse

hábiles para el ejercicio de la profesión.

Requisitos Especiales

5 Documentación técnica en tres juegos originales y con archivo digital 

 - Plano de ubicación 

FUT - Mesa de 

Partes

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

AlcaldíaUnidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

133

134

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art. 10 

numeral 2 inciso e),  y Art. 25

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.2 inciso b), Arts. 57 

y 60 numeral 60.4

 No están contempladas en esta modalidad las obras de edificación en bienes inmuebles 

integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el 

Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir al citado Ministerio, de 

acuerdo a lo establecido en el literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

LICENCIA DE EDIFICACION MODALIDAD "B" APROBACIÓN DE PROYECTO 

CON EVALUACIÓN  POR LA MUNICIPALIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

CERCOS, EN QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE BAJO EL REGIMEN EN 

QUE COEXISTAN SECCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD 

COMÚN 



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

 - Plano de las especialidades que correspondan con sus respectiva 

memorias descriptivas

6

7 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 2.06 86.70

Requisitos comunes % S/. X 15 días

1 Formulario Único, debidamente suscrito

por el administrado y por los profesionales

responsables, señalando el número de recibo

y fecha de pago del trámite de Licencia de

Edifi cación, en tres (03) juegos originales.

2 En el caso que el administrado no sea el

propietario del predio, debe presentar la

documentación que acredite que cuenta con

Base Legal derecho a edificar.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 3  En caso el administrado sea una persona jurídica,

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      declaración jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

asiento en el que conste inscrita la misma.

4 Declaración jurada de los profesionales que

intervienen en el proyecto, señalando encontrarse

hábiles para el ejercicio de la profesión.

5 Para los casos de demoliciones, parciales o

 NOTA: totales, cuya edificación no pueda acreditarse con

la autorización respectiva, el plano de ubicación

y localización así como el plano de planta de la

edificación a demoler, diferenciando en el caso

de demolición parcial, las áreas a demoler de las

remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la

Municipalidad respectiva considere.

6 En caso de demoliciones totales o parciales de

edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de

edificación se encuentra inscrita en el Registro

de Predios, declaración jurada por parte del

administrado, señalando que sobre el bien no

recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto,

acreditar la autorización

Requisitos Especiales

7 Certificados de Factibilidad de Servicios, para

obras de ampliación de Vivienda Multifamiliar,

obras de remodelación de Vivienda Unifamiliar

a Multifamiliar o a otros fines diferentes al de

vivienda.

8 Documentación técnica, en tres (03) juegos

originales, la misma que está compuesta por:

.- plano de Ubicación y Localización según

formato.

- Planos de Arquitectura (planta, cortes y

elevaciones), Estructuras, Instalaciones

Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso,

firmados y sellados por los profesionales

responsables del proyecto y por el propietario,

adjuntando las memorias descriptivas

por especialidad, donde se diferencien la

edificación proyectada de la edificación

Copia de la autorización de la junta  de propietarios conforme al Reglamento 

Interno o al Reglamento de la Ley Nº 27157, según corresponda.

30 días hábiles para 

resolver el recurso

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

(La edificación existente debe contar con licencia de construcción, licencia de 

edificación, declaratoria de fabrica o conformidad de obra y declaratoria de 

edificación)

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD "B" CON EVALUACIÓN  POR LA 

MUNICIPALIDAD  - OBRAS DE AMPLIACIÓN  O REMODELACIÓN DE UNA 

EDIFICACIÓN EXISTENTE, CON  MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, 

AUMENTO  DE ÁREA  TECHADA O CAMBIO DE USO. ASIMISMO, LAS 

DEMOLICIONES PARCIALES

135

FUT - Mesa de 

Partes

Unidad de Trámite 

Documentario

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art. 10 

numeral 2 inciso d),  y Art. 25

134

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.2 inciso c), Arts. 57 

y 60 numeral 60.2.

 No están contempladas en esta modalidad las obras de edificación en bienes inmuebles 

integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el 

Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir al citado Ministerio, de 

acuerdo a lo establecido en el literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

existente, la cual debe contar con licencia

de construcción, licencia de edificación,

declaratoria de fábrica o conformidad de

obra y declaratoria de edificación.

- De ser el caso, plano de sostenimiento

de excavaciones de acuerdo con lo

establecido en el artículo 33 de la Norma

T®cnica E.050 ñSuelos y Cimentacionesò

del Reglamento Nacional de Edificaciones -

RNE acompañado de la memoria descriptiva

que precise las características de la obra,

además de las edificaciones colindantes

indicando el número de pisos y sótanos,

complementando con fotos.

.- Estudio de Mecánica De Suelos, según los

casos que establece el Reglamento Nacional

de Edifi caciones - RNE.

9 Copia del documento que acredite la

declaratoria de fábrica o de edificación con

sus respectivos planos en caso no haya sido

expedida por la municipalidad; en su defecto,

copia del Certificado de Finalización de Obra

o de Conformidad de Obra y Declaratoria

de Edificación o, la Licencia de Obra o de

Edificación de la construcción existente.

10 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las

características de la obra que se vaya a ejecutar

con cobertura por daños materiales y personales

a terceros y como complemento al Seguro

Complementario de Trabajo de Riesgo previsto

en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de

la Seguridad Social en Salud. Este documento

se entrega obligatoriamente a la Municipalidad

como máximo el día hábil anterior al inicio de la

obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la

duración del proceso edificatorio.

11 En el caso que el predio esté sujeto al régimen

de propiedad exclusiva y propiedad común se

adjunta copia del Reglamento Interno, el plano

de independización correspondiente a la unidad

inmobiliaria y la autorización de la Junta de

Propietarios, según corresponda.

12 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 2.54 106.50

Requisitos comunes % S/. X 15 días

1 Formulario Único, debidamente suscrito

por el administrado y por los profesionales

responsables, señalando el número de recibo

y fecha de pago del trámite de Licencia de

Edifi cación, en tres (03) juegos originales.

2 En el caso que el administrado no sea el

Base Legal propietario del predio, debe presentar la

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. documentación que acredite que cuenta con

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      derecho a edificar.

3  En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

asiento en el que conste inscrita la misma.

4 Declaración jurada de los profesionales que

 NOTA: intervienen en el proyecto, señalando encontrarse

hábiles para el ejercicio de la profesión.

5 Para los casos de remodelaciones, ampliaciones

o demoliciones, la copia del documento

AlcaldíaGerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

FUT - Mesa de 

Partes

Unidad de Trámite 

Documentario
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD "B" CON APROBACIÓN DE 

PROYECTO CON EVALUACIÓN  POR LA MUNICIPALIDAD - DEMOLICIÓN 

PARCIAL O TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (05) PISOS DE 

ALTURA Y/O  QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y/O SÓTANOS, SIEMPRE 

QUE NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS.

136

135

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.2 inciso d), Arts. 57 

y 60 numeral 60.3

 No están contempladas en esta modalidad las obras de edificación en bienes inmuebles 

integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el 

Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir al citado Ministerio, de 

acuerdo a lo establecido en el literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Ats. 10 

numeral 2 inciso f),  y Art. 25

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

que acredita la declaratoria de fábrica o de

edificación con sus respectivos planos en caso

no haya sido expedido por la Municipalidad; en

su defecto, copia del Certificado de Conformidad

o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o

de Edifi cación de la construcción existente.

6 Para los casos de demoliciones parciales o

totales, cuya edificación no pueda acreditarse con

la autorización respectiva, el plano de ubicación

y localización así como el plano de planta de la

edificación a demoler, diferenciando en el caso

de demolición parcial, las áreas a demoler de las

remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la

Municipalidad respectiva considere.

7 En caso de demoliciones totales o parciales de

edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de

edificación se encuentra inscrita en el Registro

de Predios, declaración jurada por parte del

administrado, señalando que sobre el bien no

recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto,

acreditar la autorización

Requisitos Especiales

8 Plano de localización y ubicación según formato.

9 Planos de planta diferenciando las zonas y

elementos de la edificación a demoler, así como

del perfi l y alturas de los predios colindantes,

hasta una distancia de 1.50 m de los límites de

propiedad, para el caso de demoliciones parciales.

10 Memoria descriptiva de los trabajos a realizar

y del procedimiento de demolición a utilizar,

donde se consideren las medidas de seguridad

contempladas en Norma Técnica G.050

ñSeguridad durante la Construcci·nò del

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE y

demás normas de la materia.

11 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las

características de la obra que se vaya a ejecutar

con cobertura por daños materiales y personales

a terceros y como complemento al Seguro

Complementario de Trabajo de Riesgo previsto

en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de

la Seguridad Social en Salud. Este documento

se entrega obligatoriamente a la Municipalidad

como máximo el día hábil anterior al inicio de la

obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la

duración del proceso edificatorio.

12 Carta de seguridad de obra firmada por un

ingeniero civil.

13 En el caso que el predio esté sujeto al régimen

de propiedad exclusiva y propiedad común se

adjunta copia del Reglamento Interno, el plano

de independización correspondiente a la unidad

inmobiliaria y la autorización de la Junta de

Propietarios.

14 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 2.37 99.70

Requisitos comunes % S/. X

1

2

137

Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por los 

profesionales responsables, señalando el número de recibo y fecha 

de pago del trámite de Licencia de Edificación, en tres (03) juegos 

originales.

En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe 

presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a 

edificar.

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local
FUT - Mesa de 

Partes

136

 No están contempladas en esta modalidad las obras de edificación en bienes inmuebles 

integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el 

Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir al citado Ministerio, de 

acuerdo a lo establecido en el literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD "B" APROBACIÓN DE PROYECTO

CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS -

EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O

CONDOMINIO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO

MAYORES A CINCO (5) PISOS Y QUE NO SUPERE LOS 3,000 M2 DE AREA

CONSTRUIDA



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 3

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

4

 NOTA: 

Requisitos Especiales

5

6 Documentación técnica, en tres (03) juegos

originales, la misma que está compuesta por:

- Plano de Ubicación y Localización según

formato.

- Planos de Arquitectura (planta, cortes y

elevaciones), Estructuras, Instalaciones

Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso,

firmados y sellados por los profesionales

responsables del proyecto y por el

administrado, adjuntando las correspondientes

memorias descriptivas por cada especialidad.

.- De ser el caso, plano de sostenimiento

de excavaciones de acuerdo con lo

establecido en el artículo 33 de la Norma

T®cnica E.050 ñSuelos y Cimentacionesò

del Reglamento Nacional de Edificaciones -

RNE acompañado de la memoria descriptiva

que precise las características de la obra,

además de las edificaciones colindantes

indicando el número de pisos y sótanos,

complementando con fotos.

.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los

casos que establece el Reglamento Nacional

de Edificaciones - RNE.

Esta documentación, a excepción del Estudio

de Mecánica de Suelos, debe ser presentada

también en archivo digital.

7 Para proyectos multifamiliares, la Póliza

CAR (Todo Riesgo Contratista), según las

características de la obra que se vaya a ejecutar

con cobertura por daños materiales y personales

a terceros y como complemento al Seguro

Complementario de Trabajo de Riesgo previsto

en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de

la Seguridad Social en Salud. Este documento

se entrega obligatoriamente a la Municipalidad

como máximo el día hábil anterior al inicio de la

obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la

duración del proceso edificatorio.

8 Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos, emitido según

lo previsto en el Reglamento de los Revisores Urbanos.

9
Pago por derecho de trámite.

Recibo - Caja 3.16 132.70

A Requisitos comunes % S/. X

1 Formulario Único, debidamente suscrito

por el administrado y por los profesionales

responsables, señalando el número de recibo

y fecha de pago del trámite de Licencia de

Base Legal Edifi cación, en tres (03) juegos originales.

LICENCIA DE EDIFICACION MODALIDAD "B"APROBACIÓN DE PROYECTO 

CON EVALUACIÓN  PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE CERCOS, EN QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE 

BAJO EL REGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCIONES DE PROPIEDAD 

EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN 

Certificados de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda 

multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

138

FUT - Mesa de 

Partes

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

137

En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe 

presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a 

edificar.

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el 

proyecto, señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la 

profesión.

 No están contempladas en esta modalidad las obras de edificación en bienes inmuebles 

integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el 

Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir al citado Ministerio, de 

acuerdo a lo establecido en el literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Arts. 10 

numeral 2 inciso c),  y Art. 25

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.2 inciso a), Arts. 

57, 60 y 65

 En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración 

jurada del representante legal señalando que cuenta con 

representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el 

asiento en el que conste inscrita la misma.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 2 En el caso que el administrado no sea el

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      propietario del predio, debe presentar la

documentación que acredite que cuenta con

derecho a edificar.

3  En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

 NOTA: asiento en el que conste inscrita la misma.

4 Declaración jurada de los profesionales que

intervienen en el proyecto, señalando encontrarse

hábiles para el ejercicio de la profesión.

Requisitos Especiales

5 Documentación técnica en tres juegos originales y con archivo digital 

 - Plano de ubicación 

 - Plano de las especialidades que correspondan con sus respectiva 

memorias descriptivas

6

7

Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos, emitido según

lo previsto en el Reglamento de los Revisores Urbanos.

8 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.53 64.10

Requisitos comunes
% S/. X

1 Formulario Único, debidamente suscrito

por el administrado y por los profesionales

responsables, señalando el número de recibo

y fecha de pago del trámite de Licencia de

Edifi cación, en tres (03) juegos originales.

2 En el caso que el administrado no sea el

propietario del predio, debe presentar la

documentación que acredite que cuenta con

Base Legal derecho a edificar.

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 3  En caso el administrado sea una persona jurídica,

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      declaración jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

asiento en el que conste inscrita la misma.

4 Declaración jurada de los profesionales que

intervienen en el proyecto, señalando encontrarse

hábiles para el ejercicio de la profesión.

5 Para los casos de demoliciones, parciales o

 NOTA: totales, cuya edificación no pueda acreditarse con

la autorización respectiva, el plano de ubicación

y localización así como el plano de planta de la

edificación a demoler, diferenciando en el caso

de demolición parcial, las áreas a demoler de las

remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la

Municipalidad respectiva considere.

6 En caso de demoliciones totales o parciales de

edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de

edificación se encuentra inscrita en el Registro

de Predios, declaración jurada por parte del

administrado, señalando que sobre el bien no

recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto,

acreditar la autorización

Requisitos Especiales

7 Certificados de Factibilidad de Servicios, para

obras de ampliación de Vivienda Multifamiliar,

Unidad de Trámite 

Documentario

138

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Arts. 10 

numeral 2 inciso e),  y Art. 25

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.2 inciso a), Arts. 

57, 60 y 65

 No están contempladas en esta modalidad las obras de edificación en bienes inmuebles 

integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el 

Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir al citado Ministerio, de 

acuerdo a lo establecido en el literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

Autorización de la junta  de propietarios conforme al Reglamento Interno o al 

Reglamento de la Ley Nº 27157, según corresponda.

139

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD "B" APROBACIÓN DE PROYECTO 

CON EVALUACIÓN  PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS  - OBRAS DE 

AMPLIACIÓN  O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, CON  

MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO  DE ÁREA  TECHADA O 

CAMBIO DE USO. ASIMISMO, LAS DEMOLICIONES PARCIALES

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

(La edificación existente debe contar con licencia de construcción, licencia 

de edificación, declaratoria de fabrica o conformidad de obra y declaratoria 

de edificación)

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Arts. 10 

numeral 2 inciso d),  y Art. 25

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.2 inciso a), Arts. 

57, 60 y 65

 No están contempladas en esta modalidad las obras de edificación en bienes inmuebles 

integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el 

Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir al citado Ministerio, de 

acuerdo a lo establecido en el literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley.

FUT - Mesa de 

Partes



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

obras de remodelación de Vivienda Unifamiliar

a Multifamiliar o a otros fines diferentes al de

vivienda.

8 Documentación técnica, en tres (03) juegos

originales, la misma que está compuesta por:

.- plano de Ubicación y Localización según

formato.

- Planos de Arquitectura (planta, cortes y

elevaciones), Estructuras, Instalaciones

Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso,

firmados y sellados por los profesionales

responsables del proyecto y por el propietario,

adjuntando las memorias descriptivas

por especialidad, donde se diferencien la

edificación proyectada de la edificación

existente, la cual debe contar con licencia

de construcción, licencia de edificación,

declaratoria de fábrica o conformidad de

obra y declaratoria de edificación.

- De ser el caso, plano de sostenimiento

de excavaciones de acuerdo con lo

establecido en el artículo 33 de la Norma

T®cnica E.050 ñSuelos y Cimentacionesò

del Reglamento Nacional de Edificaciones -

RNE acompañado de la memoria descriptiva

que precise las características de la obra,

además de las edificaciones colindantes

indicando el número de pisos y sótanos,

complementando con fotos.

.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los

casos que establece el Reglamento Nacional

de Edifi caciones - RNE.

9 Copia del documento que acredite la

declaratoria de fábrica o de edificación con

sus respectivos planos en caso no haya sido

expedida por la municipalidad; en su defecto,

copia del Certificado de Finalización de Obra

o de Conformidad de Obra y Declaratoria

de Edificación o, la Licencia de Obra o de

Edificación de la construcción existente.

10 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las

características de la obra que se vaya a ejecutar

con cobertura por daños materiales y personales

a terceros y como complemento al Seguro

Complementario de Trabajo de Riesgo previsto

en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de

la Seguridad Social en Salud. Este documento

se entrega obligatoriamente a la Municipalidad

como máximo el día hábil anterior al inicio de la

obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la

duración del proceso edificatorio.

11 En el caso que el predio esté sujeto al régimen

de propiedad exclusiva y propiedad común se

adjunta copia del Reglamento Interno, el plano

de independización correspondiente a la unidad

inmobiliaria y la autorización de la Junta de

Propietarios, según corresponda.

12
Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos, emitido según

lo previsto en el Reglamento de los Revisores Urbanos.

13 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.59 66.70

Requisitos comunes % S/. X
1 Formulario Único, debidamente suscrito

por el administrado y por los profesionales

140

139

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD "B" APROBACIÓN DE PROYECTO 

CON EVALUACIÓN  PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - 

DEMOLICIÓN PARCIAL O TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (05) 

PISOS DE ALTURA Y/O  QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y/O 

SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS.

FUT - Mesa de 

Partes

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

responsables, señalando el número de recibo

y fecha de pago del trámite de Licencia de

Edifi cación, en tres (03) juegos originales.

2 En el caso que el administrado no sea el

Base Legal propietario del predio, debe presentar la

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. documentación que acredite que cuenta con

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      derecho a edificar.

3  En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

asiento en el que conste inscrita la misma.

4 Declaración jurada de los profesionales que

 NOTA: intervienen en el proyecto, señalando encontrarse

hábiles para el ejercicio de la profesión.

5 Para los casos de remodelaciones, ampliaciones

o demoliciones, la copia del documento

que acredita la declaratoria de fábrica o de

edificación con sus respectivos planos en caso

no haya sido expedido por la Municipalidad; en

su defecto, copia del Certificado de Conformidad

o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o

de Edificación de la construcción existente.

6 Para los casos de demoliciones parciales o

totales, cuya edificación no pueda acreditarse con

la autorización respectiva, el plano de ubicación

y localización así como el plano de planta de la

edificación a demoler, diferenciando en el caso

de demolición parcial, las áreas a demoler de las

remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la

Municipalidad respectiva considere.

7 En caso de demoliciones totales o parciales de

edificaciones cuya declaratoria de fábrica o de

edificación se encuentra inscrita en el Registro

de Predios, declaración jurada por parte del

administrado, señalando que sobre el bien no

recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto,

acreditar la autorización

Requisitos Especiales

8 Plano de localización y ubicación según formato.

9 Planos de planta diferenciando las zonas y

elementos de la edificación a demoler, así como

del perfi l y alturas de los predios colindantes,

hasta una distancia de 1.50 m de los límites de

propiedad, para el caso de demoliciones parciales.

10 Memoria descriptiva de los trabajos a realizar

y del procedimiento de demolición a utilizar,

donde se consideren las medidas de seguridad

contempladas en Norma Técnica G.050

ñSeguridad durante la Construcci·nò del

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE y

demás normas de la materia.

11 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las

características de la obra que se vaya a ejecutar

con cobertura por daños materiales y personales

a terceros y como complemento al Seguro

Complementario de Trabajo de Riesgo previsto

en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de

la Seguridad Social en Salud. Este documento

se entrega obligatoriamente a la Municipalidad

como máximo el día hábil anterior al inicio de la

obra, teniendo una vigencia igual o mayor a la

duración del proceso edificatorio.

12 Carta de seguridad de obra firmada por un

ingeniero civil.

140

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Arts. 10 

numeral 2 inciso f),  y Art. 25

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD "B" APROBACIÓN DE PROYECTO 

CON EVALUACIÓN  PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - 

DEMOLICIÓN PARCIAL O TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (05) 

PISOS DE ALTURA Y/O  QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y/O 

SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS.

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.2 inciso a), Arts. 

57, 60 y 65

 No están contempladas en esta modalidad las obras de edificación en bienes inmuebles 

integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y su área de influencia, declarados por el 

Ministerio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir al citado Ministerio, de 

acuerdo a lo establecido en el literal f) del numeral 2 del artículo 3 de la Ley.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

13 En el caso que el predio esté sujeto al régimen

de propiedad exclusiva y propiedad común se

adjunta copia del Reglamento Interno, el plano

de independización correspondiente a la unidad

inmobiliaria y la autorización de la Junta de

Propietarios.

14
Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos, emitido según

lo previsto en el Reglamento de los Revisores Urbanos.

15 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.37 57.50

% S/. X

1

2

3

.- LAS EDIFICACIONES de uso mixto con vivienda.

4

.- Locales para espectáculos deportivos de hasta 20,000 ocupantes.
5

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

6

7

8

9

 - Plano de Ubicación y Localización según formato.

25 días hábiles 

(Para emision 

del dictamen de 

la Comisión 

Técnica)

3 días hábiles 

(Para emisión de 

resolución de 

licencia de 

edificación, 

contados del 

último dictamen 

conforme)

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

Con el Dictamen de 

la Comisión Técnica

.- LAS EDIFICACIONES para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas 

de espectáculos que, individualmente o en conjunto cuenten con máximo de 30 000  

M2 de área techada.

.- Todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en 

las Modalidades A, B y D

 Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por los 

profesionales responsables, señalando el número de recibo y fecha 

de pago del trámite de Licencia de Edificación, en tres (03) juegos 

originales..

En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe 

presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a 

edificar

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del 

representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

Para los casos de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, la copia del 

documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus 

respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad; en 

su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o 

la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente.

Para los casos de demoliciones, parciales o totales, cuya edificación no 

pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y 

localización así como el plano de planta de la edificación a demoler, 

diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler de las 

remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad respectiva 

considere.

En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya 

declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro 

de Predios, declaración jurada por parte del administrado, señalando que 

sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar la 

autorización del titular de la carga o gravamen.

Certificados de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda 

multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

 - Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, 

Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados 

por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, 

adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada 

especialidad.

.- LAS EDIFICACIONES para fines de vivienda multifamiliar, quinta o 

condominios que incluyan vivienda multifamiliar de mas de cinco (5) pisos 

o 3000 m2 de área techada.

.- LAS EDIFICACIONES para fines diferentes de vivienda, a excepción de las previstas en 

la modalidad "D"

 - Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del 

delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED

.- LAS EDIFICACIONES para mercados que cuenten con un máximo de 

15,000 M2 de área techada.

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto, 

señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesión.

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

140

141

FUT - Mesa de 

Partes

Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la misma que está 

compuesta por:

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" - APROBACIÓN DE

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, PARA

:

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art. 10 

numeral 3 incisos d), e),  f), h), i), j) , l)  y Art. 25

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.3 inciso a), b), c), 

e), f), g), i),  Arts. 57, 61, 62, 63, 64



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

10

11 Copia del comprobante de pago por revisión del proyecto.

Los planos que conforman la documentación técnica

deben ser presentados también en archivo digital.

12

Adjuntar boleta de pago de la comisión Técnica Revisora (Colegio de 

Arquitecto del Perú CAP, Colegio de Ingeniero del Perú CIP, 

Delegados AD HOC por cada delegado INDECI, INC, CBVP), según 

sea el caso.

13 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.76 74.00

Notas:

1)  No es exigible la Certificación Ambiental para  

la solicitud de licencia de edificación ni para su

ejecución en los casos de edificaciones de vivienda,

comercio y oficinas que se desarrollen en áreas

urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas

ubicadas dentro de una jurisdicción municipal

destinada a usos urbanos, que cuentan con

servicios de agua, alcantarillado, electrificación, vías

de comunicación y vías de transporte

5) La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la 

obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la 

Seguridad Social en Salud, son requeridas para todas las Edificaciones 

contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto 

por la Comisión Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la 

Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, 

teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

 - De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оо ŘŜ ƭŀ bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ 9Φлрл ά{ǳŜƭƻǎ ȅ 

/ƛƳŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ π wb9 

acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la 

obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos 

y sótanos, complementando con fotos.

2) La presentación del Estudio de Impacto Vial sólo es exigible para los 

proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 

Nacional de Edificaciones - RNE y que se desarrollen conforme a dicho 

reglamento, salvo que los documentos y planos del proyecto presentado 

contemplen los criterios, condiciones, características, alcances y requisitos 

exigidos en el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE

3) Como parte del proyecto de Arquitectura, se presenta los planos de 

seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del delegado Ad 

hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo 

de Desastres - CENEPRED, según lo previsto en el primer párrafo del literal 

b) del numeral 7 del artículo 4 de la Ley.

4) Para los proyectos establecidos en el segundo párrafo del literal b) del 

numeral 7 del artículo 4 de la Ley, la verificación del cumplimiento de las 

normas de seguridad puede ser efectuada por el delegado de la 

especialidad de arquitectura de la Comisión Técnica, siempre que éste se 

encuentre debidamente designado por dicha entidad, en concordancia con 

el último párrafo del literal citado.

 - Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del 

delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED

 - Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el 

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.
141 Esta documentación, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe 

ser presentada también en archivo digital.

Certificación Ambiental  y el Estudio de Impacto Vial -  EIV aprobados 

por las entidades competentes en los casos que se requiera; y, 



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

 

% S/. X Gerencia de 

Infraestructura y 

Gerencia de 

Infraestructura 

Alcaldía

1 Oficina Oficina Jerárquico 

del Jefe de 

2

3

.- LAS EDIFICACIONES de uso mixto con vivienda.

4

.- Locales para espectáculos deportivos de hasta 20,000 ocupantes. 5

6

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79.  - Plano de Ubicación y Localización según formato.

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

7

8

9
142

.- LAS EDIFICACIONES para mercados que cuenten con un máximo de 15 

000 M2 de área techada.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.3 inciso a), b), c), 

e), f), g), i),  Arts. 57, 61, 62, 63, 64

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" - APROBACIÓN DE

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, PARA

REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O DEMOLICION PARCIAL.

3 días hábiles 

(Para emisión 

de resolución 

de licencia de 

edificación, 

contados del 

último 

dictamen 

conforme)

FUT - Mesa de 

Partes 25 días hábiles 

(Para emision 

del dictamen 

de la Comisión 

Técnica)

 Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por los 

profesionales responsables, señalando el número de recibo y fecha 

de pago del trámite de Licencia de Edificación, en tres (03) juegos 

originales..

En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe 

presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a 

edificar

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del 

representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto, 

señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesión.

Documento que acredita la declaratoria de fabrica o de edificación 

con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 

Municipalidad o en su defecto declaracion jurada donde indique el 

numero de certificado de conformidad o finalización de obra, o  la 

licencia de obra de edificación de la construcción existente.

Planos de planta diferenciando las zonas y elementos de la 

edificación a demoler, así como del perfi l y alturas de los predios 

colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de 

propiedad, para el caso de demoliciones parciales.

Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de 

demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad 

contempladas en Norma T®cnica G.050 ñSeguridad durante la 

Construcci·nò del Reglamento Nacional de Edifi caciones - RNE y 

demás normas de la materia.

Certificados de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda 

multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la misma que está 

compuesta por:

 - Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, 

Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados 

por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, 

adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada 

especialidad, donde se diferencia la edificación proyectada de la edificación 

existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de 

edificación, declaratoria de fabrica o conformidad de obra y declaratoria de 

edificación

5) La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de la 

obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales y 

personales a terceros y como complemento al Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la 

Seguridad Social en Salud, son requeridas para todas las Edificaciones 

contempladas en las modalidades C y D con evaluación previa del proyecto 

por la Comisión Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la 

Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, 

teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio.

Con el Dictamen 

de la Comisión 

Técnica

15 días 

hábiles para 

presentar el 

recurso

15 días hábiles 

para presentar el 

recurso

30 días 

hábiles para 

resolver el 

recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

141

.- Todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en 

las Modalidades A, B y D

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  

Art. 10 numeral 3 incisos d), e),  f), h), i), j) , l)  y Art. 25

Unidad de Trámite 

Documentario

.- LAS EDIFICACIONES para fines de vivienda multifamiliar, quinta o 

condominios que incluyan vivienda multifamiliar de mas de cinco (5) pisos 

o 3000 m2 de área techada.

.- LAS EDIFICACIONES para fines diferentes de vivienda, a excepción de las 

previstas en la modalidad "D"

 - De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оо ŘŜ ƭŀ bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ 9Φлрл ά{ǳŜƭƻǎ ȅ 

/ƛƳŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ π wb9 

acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la 

obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos 

y sótanos, complementando con fotos.

 - Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el 

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.

Esta documentación, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe 

ser presentada también en archivo digital.

.- LAS EDIFICACIONES para locales comerciales, culturales, centros de 

diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto 

cuenten con maximo de 30,000  M2 de área techada.

6) Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en consulta 

aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tiene efecto 

vinculante para el presente procedimiento cuando se trate del mismo 

proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan variado los parámetros 

urbanísticos y edificatorios con los que fue aprobado.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

10

11

12

13 Carta de seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.

15 Copia del comprobante de pago por revisión del proyecto.

16

Adjuntar boleta de pago de la comisión Técnica Revisora (Colegio de 

Arquitecto del Perú CAP, Colegio de Ingeniero del Perú CIP, 

Delegados AD HOC por cada delegado INDECI, INC, CBVP), según 

sea el caso.

17 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 2.36 99.00

Nota:

a) Los planos de arquitectura deben contener:

 - Plano de la edificación resultante.

b) Los planos de estructura deben diferenciar los elementos

estructurales existentes, los elementos que se van a eliminar y 

los elementos nuevos, detallando adecuadamente los 

empalmes.

c) Los planos de instalaciones deben:

% S/. x
1

2

3

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 
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LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C": APROBACIÓN DE

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, PARA

DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MAS DE CINCO (5) PISOS

DE ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO DE EXPLOSIVOS. 
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3 días hábiles 

(Para emisión de 

resolución de 

licencia de 

edificación, 

contados del 

último dictamen 

conforme)

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación y 

Ampliación:

 - Plano de Levantamiento de la edificación existente, que grafique 

los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar.

Documento que acredita la declaratoria de fabrica o de edificación 

con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 

Municipalidad o en su defecto declaracion jurada donde indique el 

numero de certificado de conformidad o finalización de obra, o  la 

licencia de obra de edificación de la construcción existente.

Para los casos cuya edificacion no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva, debe presentar el plano de ubicación y 

localizacón, asi como el plano de planta de la edificacion a demoler, 

diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler 

de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la 

municipalidad considere.

En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya 

declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el 

Registro de Predios, declaración jurada por parte del administrado, 

señalando que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En 

su defecto, acreditar la autorización del titular de la carga o 

gravamen.

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

Certificación Ambiental  y el Estudio de Impacto Vial -  EIV aprobados 

por las entidades competentes en los casos que se requiera; y, 

En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad 

exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento 

Interno, el plano de independización correspondiente a la unidad 

inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios.

14

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del 

representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

 -  Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y 

las que se eliminan, detallando adecuadamente los empalmes.

- Evaluar la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación 

de cargas de electricidad y de dotación de agua potable.

FUT - Mesa de 

Partes 25 días hábiles 

(Para emision 

del dictamen de 

la Comisión 

Técnica)

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por los 

profesionales responsables, señalando el número de recibo y fecha 

de pago del trámite de Licencia de Edificación, en tres (03) juegos 

originales..

En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe 

presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a 

edificar

30 días 

hábiles para 

resolver el 

recurso

Con el Dictamen de 

la Comisión Técnica15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

Alcaldía



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

4

5

6

7

8

a) Plano de localización y ubicación, según

formato.

b) Planos de planta a escala 1/75, dimensionados

adecuadamente, en el que se delinea las zonas

de la fábrica o edificación a demoler, así como

del perfi l y alturas de los predios colindantes a las

zonas de la fábrica o edifi cación a demoler, hasta

una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad.

c) Plano de cerramiento del predio, cuando se

trate de demolición total.

d) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar

y del procedimiento de demolición a utilizar,

donde se consideren las medidas de seguridad

contempladas en Norma Técnica G.050

ñSeguridad durante la Construcci·nò del

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE y

demás normas de la materia.

9 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las

características de la obra que se vaya a ejecutar

con cobertura por daños materiales y personales

a terceros y como complemento al Seguro

Complementario de Trabajo de Riesgo previsto

en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de

la Seguridad Social en Salud, son requeridas

para todas las Edificaciones contempladas en

las modalidades C y D con evaluación previa

del proyecto por la Comisión Técnica. Este

documento se entrega obligatoriamente a la

Municipalidad como máximo el día hábil anterior

al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o

mayor a la duración del proceso edificatorio.

Adicionalmente en caso de uso de explosivos se presenta:

10 Autorizaciones de las autoridades competentes

(Superintendencia Nacional de Control de

Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y

Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC, Comando

Conjunto de las Fuerzas Armadas, Centro

Nacional de Estimación, Prevención y Reducción

del Riesgo de Desastres - CENEPRED), según

corresponda.
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Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la misma que está 

compuesta por:

3 días hábiles 

(Para emisión de 

resolución de 

licencia de 

edificación, 

contados del 

último dictamen 

conforme)

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

Para los casos cuya edificación no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva, debe presentar el plano de ubicación y 

localización, así como el plano de planta de la edificación a demoler, 

diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler 

de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la 

municipalidad considere.

En caso de demoliciones totales de edificaciones cuya declaratoria 

de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de 

Predios, declaración jurada por parte del administrado, señalando 

que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, 

acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.3 inciso h),  Arts. 

57, 61, 62, 63, 64

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto, 

señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesión.

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art. 10 

numeral 3 incisos k)  y Art. 25

Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de 

edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido 

por la Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de 

Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 

Edificación de la construcción existente.

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del 

representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

30 días 

hábiles para 

resolver el 

recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

11 Copia del cargo del documento dirigido a los

propietarios y/u ocupantes de las edifi caciones

colindantes a la obra, comunicándoles las

fechas y horas en las que se efectuarán las

detonaciones.

12 Copia del comprobante de pago por revisión del proyecto.

13

Adjuntar boleta de pago de la comisión Técnica Revisora (Colegio de 

Arquitecto del Perú CAP, Colegio de Ingeniero del Perú CIP, 

Delegados AD HOC por cada delegado INDECI, INC, CBVP), según 

sea el caso.

14 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.12 47.00

 

% S/. X

1

2

3

.- LAS EDIFICACIONES de uso mixto con vivienda.

4

.- Locales para espectáculos deportivos de hasta 20,000 ocupantes.

5

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

6

7

8

9

 - Plano de Ubicación y Localización según formato.

143

.- LAS EDIFICACIONES para fines de vivienda multifamiliar, quinta o 

condominios que incluyan vivienda multifamiliar de mas de cinco (5) pisos 

o 3,000 m2 de área techada.

En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe 

presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a 

edificar

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto, 

señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesión.

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art. 10 

numeral 3 incisos d), e),  f), h), i), j) , l)  y Art. 25 Para los casos de demoliciones, parciales o totales, cuya edificación no 

pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y 

localización así como el plano de planta de la edificación a demoler, 

diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler de las 

remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad respectiva 

considere.

.- Todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en 

las Modalidades A, B y D

Para los casos de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, la copia del 

documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus 

respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad; en 

su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o 

la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente.

.- LAS EDIFICACIONES para fines diferentes de vivienda, a excepción de las previstas en 

la modalidad "D" En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del 

representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

.- LAS EDIFICACIONES para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas 

de espectáculos que, individualmente o en conjunto cuenten con máximo de 30,000  

M2 de área techada.

.- LAS EDIFICACIONES para mercados que cuenten con un máximo de 

15,000 M2 de área techada.

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

 - Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, 

Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados 

por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, 

adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada 

especialidad.

 - Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del 

delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED

Con el Informe  

Técnico Favorable 

de los Revisores 

Urbanos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" - APROBACIÓN DE

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS:

FUT - Mesa de 

Partes
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 Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por los 

profesionales responsables, señalando el número de recibo y fecha 

de pago del trámite de Licencia de Edificación, en tres (03) juegos 

originales..

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.3 inciso a), b), c), 

e), f), g), i),  Arts. 57, 61, 65, 66.

En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya 

declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro 

de Predios, declaración jurada por parte del administrado, señalando que 

sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar la 

autorización del titular de la carga o gravamen.

 - De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оо ŘŜ ƭŀ bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ 9Φлрл ά{ǳŜƭƻǎ ȅ 

/ƛƳŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ π wb9 

acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la 

obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos 

y sótanos, complementando con fotos.

Certificados de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda 

multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la misma que está 

compuesta por:



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

10

11

12 Los planos que conforman la documentación técnica

deben ser presentados también en archivo digital.

13

Adjuntar boleta de pago de la comisión Técnica Revisora (Colegio de 

Arquitecto del Perú CAP, Colegio de Ingeniero del Perú CIP, 

Delegados AD HOC por cada delegado INDECI, INC, CBVP), según 

sea el caso.

13 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.12 47.00

Notas:

1)  No es exigible la Certificación Ambiental para

la solicitud de licencia de edificación ni para su

ejecución en los casos de edificaciones de vivienda,

comercio y oficinas que se desarrollen en áreas

urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas

ubicadas dentro de una jurisdicción municipal

destinada a usos urbanos, que cuentan con

servicios de agua, alcantarillado, electrificación, vías

de comunicación y vías de transporte

 

% S/. X Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

1

Oficina

145

Unidad de Trámite 

Documentario

 Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por los 

profesionales responsables, señalando el número de recibo y fecha 

de pago del trámite de Licencia de Edificación, en tres (03) juegos 

originales..

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" - APROBACIÓN DE

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS, PARA

REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O DEMOLICION PARCIAL.

FUT - Mesa de 

Partes

4) La documentación técnica deberá contener el sello Conforme y la 

firma de los correspondientes Revisores Urbanos.

3) Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de 

la obra con cobertura por daños materiales y personales a terceros, 

según lo dispuesto en el Art. 25 de la Ley, son requeridos para los 

proyectos multifamiliares en la modalidad "B", asi como para todas 

las edificaciones consideradas en las modalidades C ó D y, se 

entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día 

hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor 

a la duración del proceso edificatorio.

144

Certificación Ambiental  y el Estudio de Impacto Vial -  EIV aprobados 

por las entidades competentes en los casos que se requiera;

2) La presentación del Estudio de Impacto Vial sólo es exigible para 

los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE y que se desarrollen 

conforme a dicho reglamento, salvo que los documentos y planos del 

proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones, 

características, alcances y requisitos exigidos en el Reglamento 

Nacional de Edificaciones - RNE

Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos, emitido según 

lo previsto en el Reglamento de los Revisores Urbanos.

 - De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оо ŘŜ ƭŀ bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ 9Φлрл ά{ǳŜƭƻǎ ȅ 

/ƛƳŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ π wb9 

acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la 

obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos 

y sótanos, complementando con fotos.

 - Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el 

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.

Esta documentación, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe 

ser presentada también en archivo digital.

5) El Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos, es emitido 

por los Revisores Urbanos debidamente certificados por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

2

3

.- LAS EDIFICACIONES de uso mixto con vivienda.

4

.- Locales para espectáculos deportivos de hasta 20,000 ocupantes. 5

Base Legal 6

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

 - Plano de Ubicación y Localización según formato.

7

8

9

10

.- LAS EDIFICACIONES para fines diferentes de vivienda, a excepción de las 

previstas en la modalidad "D"

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del 

representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma..- LAS EDIFICACIONES para locales comerciales, culturales, centros de 

diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto 

cuenten con máximo de 30,000  M2 de área techada. Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto, 

señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesión..- LAS EDIFICACIONES para mercados que cuenten con un máximo de 

15,000 M2 de área techada.

Certificados de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda 

multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.
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 Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por los 

profesionales responsables, señalando el número de recibo y fecha 

de pago del trámite de Licencia de Edificación, en tres (03) juegos 

originales..

 - Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, 

Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y 

sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el 

administrado, adjuntando las correspondientes memorias 

descriptivas por cada especialidad, donde se diferencia la edificación 

proyectada de la edificación existente, la cual debe contar con 

licencia de construcción, licencia de edificación, declaratoria de 

fabrica o conformidad de obra y declaratoria de edificación

 - De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оо ŘŜ ƭŀ bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ 9Φлрл ά{ǳŜƭƻǎ ȅ 

/ƛƳŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ π wb9 

acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la 

obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos 

y sótanos, complementando con fotos.

 - Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el 

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.
Esta documentación, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe 

ser presentada también en archivo digital.

Planos de planta diferenciando las zonas y elementos de la 

edificación a demoler, así como del perfi l y alturas de los predios 

colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de 

propiedad, para el caso de demoliciones parciales.

Documento que acredita la declaratoria de fabrica o de edificación 

con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 

Municipalidad o en su defecto declaracion jurada donde indique el 

numero de certificado de conformidad o finalización de obra, o  la 

licencia de obra de edificación de la construcción existente.

.- LAS EDIFICACIONES para fines de vivienda multifamiliar, quinta o 

condominios que incluyan vivienda multifamiliar de mas de cinco (5) pisos 

o 3000 m2 de área techada.

Para los casos cuya edificación no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva, debe presentar el plano de ubicación y 

localización, asi como el plano de planta de la edificación a demoler, 

diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler 

de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la 

municipalidad considere.

.- Todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en 

las Modalidades A, B y D

Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, conteniendo el sello 

Conforme y la firma de los correspondientes Revisores Urbanos, la misma 

que está compuesta por:

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.3 inciso a), b), c), 

e), f), g), i),  Arts. 57, 61, 65, 66.

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C" - APROBACIÓN DE

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS, PARA

REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O DEMOLICION PARCIAL.

Con el Informe  

Técnico Favorable 

de los Revisores 

Urbanos

Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de 

demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad 

contempladas en Norma T®cnica G.050 ñSeguridad durante la 

Construcci·nò del Reglamento Nacional de Edifi caciones - RNE y 

demás normas de la materia.

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  

Art. 10 numeral 3 incisos d), e),  f), h), i), j) , l)  y Art. 25

En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe 

presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a 

edificar

 - Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del 

delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

11

12

13 Carta de seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.

15

16 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.30 54.70

Nota:

a) Los planos de arquitectura deben contener:

 - Plano de la edificación resultante.

c) Los planos de instalaciones deben:

% S/. X

1

2

3

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

4

5

 Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por los 

profesionales responsables, señalando el número de recibo y fecha 

de pago del trámite de Licencia de Edificación, en tres (03) juegos 

originales..

En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe 

presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a 

edificar

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Con el Informe  

Técnico Favorable 

de los Revisores 

Urbanos

Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de 

edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido 

por la Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de 

Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 

Edificación de la construcción existente.
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LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "C": APROBACIÓN DE

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS, PARA

DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MAS DE CINCO (5) PISOS

DE ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO DE EXPLOSIVOS. 

En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad 

exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento 

Interno, el plano de independización correspondiente a la unidad 

inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios.

Unidad de Trámite 

Documentario

145

 - Plano de Levantamiento de la edificación existente, que grafique 

los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar.

Para los casos cuya edificación no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva, debe presentar el plano de ubicación y 

localización, asi como el plano de planta de la edificación a demoler, 

diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler 

de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la 

municipalidad considere.

En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya 

declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el 

Registro de Predios, declaración jurada por parte del administrado, 

señalando que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En 

su defecto, acreditar la autorización del titular de la carga o 

gravamen.

El Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos, es emitido 

por los Revisores Urbanos debidamente certificados por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14

Certificación Ambiental  y el Estudio de Impacto Vial -  EIV aprobados 

por las entidades competentes en los casos que se requiera.

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art.10 

numeral 3 incisos k)  y Art. 25 Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto, 

señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesión.* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.3 inciso h),  Arts. 

57, 61, 65, 66.

FUT - Mesa de 

Partes

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del 

representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación y 

Ampliación:

- Evaluar la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación 

de cargas de electricidad y de dotación de agua potable.

b) Los planos de estructura deben diferenciar los elementos 

estructurales existentes, los elementos que se van a eliminar y los 

elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

 -  Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y 

las que se eliminan, detallando adecuadamente los empalmes.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

6

7

8

a) Plano de localización y ubicación, según

formato.

b) Planos de planta a escala 1/75, dimensionados

adecuadamente, en el que se delinea las zonas

de la fábrica o edifi cación a demoler, así como

del perfi l y alturas de los predios colindantes a las

zonas de la fábrica o edifi cación a demoler, hasta

una distancia de 1.50 m de los límites de propiedad.

c) Plano de cerramiento del predio, cuando se

trate de demolición total.

d) Memoria descriptiva de los trabajos a realizar

y del procedimiento de demolición a utilizar,

donde se consideren las medidas de seguridad

contempladas en Norma Técnica G.050

ñSeguridad durante la Construcci·nò del

Reglamento Nacional de Edifi caciones - RNE y

demás normas de la materia.

9 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las

características de la obra que se vaya a ejecutar

con cobertura por daños materiales y personales

a terceros y como complemento al Seguro

Complementario de Trabajo de Riesgo previsto

en la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de

la Seguridad Social en Salud, son requeridas

para todas las Edificaciones contempladas en

las modalidades C y D con evaluación previa

del proyecto por la Comisión Técnica. Este

documento se entrega obligatoriamente a la

Municipalidad como máximo el día hábil anterior

al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o

mayor a la duración del proceso edificatorio.

Adicionalmente en caso de uso de explosivos se presenta:

10 Autorizaciones de las autoridades competentes

(Superintendencia Nacional de Control de

Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y

Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC, Comando

Conjunto de las Fuerzas Armadas, Centro

Nacional de Estimación, Prevención y Reducción

del Riesgo de Desastres - CENEPRED), según

corresponda.

11 Copia del cargo del documento dirigido a los

propietarios y/u ocupantes de las edifi caciones

colindantes a la obra, comunicándoles las

fechas y horas en las que se efectuarán las

detonaciones.

12

12 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.51 63.40

Copia del documento que acredita la declaratoria de fábrica o de 

edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido 

por la Municipalidad; en su defecto, copia del Certificado de 

Conformidad o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 

Edificación de la construcción existente.
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Para los casos cuya edificación no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva, debe presentar el plano de ubicación y 

localización, asi como el plano de planta de la edificación a demoler, 

diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler 

de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la 

municipalidad considere.

En caso de demoliciones totales de edificaciones cuya declaratoria 

de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de 

Predios, declaración jurada por parte del administrado, señalando 

que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, 

acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.

Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la misma que está 

compuesta por:

El Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos, es emitido 

por los Revisores Urbanos debidamente certificados por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

 

% S/. X
1

.- Las edificaciones para fines de industria

2

3

.- Los locales de espectáculos deportivos de más de 20,000 ocupantes.

4

5

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

6

7

8

9

 - Plano de Ubicación y Localización según formato.

.- Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de 

diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, 

cuenten con más de 30 000 m2 de área techada.
.- Las edificaciones para mercados que cuenten con más de 15,000 m2 de 

área techada.

147

FUT - Mesa de 

Partes

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art. 10 

numeral 4 incisos d), e),  f), g), h),  y Art. 25 Para los casos de demoliciones, parciales o totales, cuya edificación no 

pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y 

localización así como el plano de planta de la edificación a demoler, 

diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler de las 

remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad respectiva 

considere.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.4 inciso a), b), c), 

d), e), Arts. 57, 61, 62, 63, 64

En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya 

declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro 

de Predios, declaración jurada por parte del administrado, señalando que 

sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar la 

autorización del titular de la carga o gravamen.

Certificados de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda 

multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la misma que está 

compuesta por:

 - Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, 

Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados 

por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, 

adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada 

especialidad.

3 días hábiles 

(Para emisión de 

resolución de 

licencia de 

edificación, 

contados del 

último dictamen 

conforme)

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del 

representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto, 

señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesión.

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía
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25 días hábiles 

(Para emision 

del dictamen de 

la Comisión 

Técnica)

Unidad de Trámite 

Documentario

Para los casos de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, la copia del 

documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus 

respectivos planos en caso no haya sido expedido por la Municipalidad; en 

su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o 

la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente.

 - Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del 

delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED

 - De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оо ŘŜ ƭŀ bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ 9Φлрл ά{ǳŜƭƻǎ ȅ 

/ƛƳŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ π wb9 

acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la 

obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos 

y sótanos, complementando con fotos.

 - Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el 

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.

Con el Dictamen de 

la Comisión Técnica

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "D" - APROBACIÓN DE 

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, PARA 

:
 Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por los 

profesionales responsables, señalando el número de recibo y fecha 

de pago del trámite de Licencia de Edificación, en tres (03) juegos 

originales..

En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe 

presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a 

edificar

.- Las edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, 

establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

10

11 Copia del comprobante de pago por revisión del proyecto.

Los planos que conforman la documentación técnica

deben ser presentados también en archivo digital.

12 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 2.20 92.20

Notas:

1)  No es exigible la Certificación Ambiental para

la solicitud de licencia de edificación ni para su

ejecución en los casos de edificaciones de vivienda,

comercio y oficinas que se desarrollen en áreas

urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas

ubicadas dentro de una jurisdicción municipal

destinada a usos urbanos, que cuentan con

servicios de agua, alcantarillado, electrificación, vías

de comunicación y vías de transporte

 

% S/. X

1

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

 Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por los 

profesionales responsables, señalando el número de recibo y fecha 

de pago del trámite de Licencia de Edificación, en tres (03) juegos 

originales..

3) Como parte del proyecto de Arquitectura, se presenta los planos 

de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del 

delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, según lo previsto 

en el primer párrafo del literal b) del numeral 7 del artículo 4 de la 

Ley.

4) Para los proyectos establecidos en el segundo párrafo del literal b) 

del numeral 7 del artículo 4 de la Ley, la verificación del 

cumplimiento de las normas de seguridad puede ser efectuada por el 

delegado de la especialidad de arquitectura de la Comisión Técnica, 

siempre que éste se encuentre debidamente designado por dicha 

entidad, en concordancia con el último párrafo del literal citado.

5) La Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características 

de la obra que se vaya a ejecutar con cobertura por daños materiales 

y personales a terceros y como complemento al Seguro 

Complementario de Trabajo de Riesgo previsto en la Ley Nº 26790, 

Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, son 

requeridas para todas las Edificaciones contempladas en las 

modalidades C y D con evaluación previa del proyecto por la 

Comisión Técnica. Este documento se entrega obligatoriamente a la 

Municipalidad como máximo el día hábil anterior al inicio de la obra, 

teniendo una vigencia igual o mayor a la duración del proceso 

edificatorio.

6) Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en 

consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual 

tiene efecto vinculante para el presente procedimiento cuando se 

trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan 

variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue 

aprobado.
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LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "D" - APROBACIÓN DE 

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, PARA 

REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O DEMOLICION PARCIAL:

FUT - Mesa de 

Partes

 - Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el 

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.

25 días hábiles 

(Para emision 

del dictamen de 

la Comisión 

Técnica)

Esta documentación, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe 

ser presentada también en archivo digital.

Certificación Ambiental  y el Estudio de Impacto Vial -  EIV aprobados 

por las entidades competentes en los casos que se requiera.

2) La presentación del Estudio de Impacto Vial sólo es exigible para 

los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE y que se desarrollen 

conforme a dicho reglamento, salvo que los documentos y planos del 

proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones, 

características, alcances y requisitos exigidos en el Reglamento 

Nacional de Edificaciones - RNE



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

.- Las edificaciones para fines de industria

2

3

.- Los locales de espectáculos deportivos de más de 20,000 ocupantes.

4

Base Legal 5

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      6

 - Plano de Ubicación y Localización según formato.

7

8

9

10

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

 - Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el 

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.
Esta documentación, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe 

ser presentada también en archivo digital.
Planos de planta diferenciando las zonas y elementos de la 

edificación a demoler, así como del perfil y alturas de los predios 

colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de 

propiedad, para el caso de demoliciones parciales.

Documento que acredita la declaratoria de fabrica o de edificación 

con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 

Municipalidad o en su defecto declaración jurada donde indique el 

numero de certificado de conformidad o finalización de obra, o  la 

licencia de obra de edificación de la construcción existente.

Para los casos cuya edificaciín no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva, debe presentar el plano de ubicación y 

localizacón, asi como el plano de planta de la edificación a demoler, 

diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler 

de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la 

municipalidad considere.

Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de 

demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad 

contempladas en Norma T®cnica G.050 ñSeguridad durante la 

Construcci·nò del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE y 

demás normas de la materia.

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

 Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por los 

profesionales responsables, señalando el número de recibo y fecha 

de pago del trámite de Licencia de Edificación, en tres (03) juegos 

originales..
Con el Dictamen de 

la Comisión Técnica
.- Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de 

diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, 

cuenten con más de 30,000 m2 de área techada.

En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe 

presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a 

edificar

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

.- Las edificaciones para mercados que cuenten con más de 15,000 m2 de 

área techada.

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del 

representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

.- Las edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, 

establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto, 

señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesión.
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LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "D" - APROBACIÓN DE 

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, PARA 

REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O DEMOLICION PARCIAL:

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art. 10 

numeral 4 incisos d), e),  f), g), h),  y Art. 25

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.4 inciso a), b), c), 

d), e), Arts. 57, 61, 62, 63, 64

Certificados de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda 

multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la misma que está 

compuesta por:

 - Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, 

Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados 

por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, 

adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada 

especialidad, donde se diferencia la edificación proyectada de la edificación 

existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de 

edificación, declaratoria de fabrica o conformidad de obra y declaratoria de 

edificación

 - De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оо ŘŜ ƭŀ bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ 9Φлрл ά{ǳŜƭƻǎ ȅ 

/ƛƳŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ π wb9 

acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la 

obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos 

y sótanos, complementando con fotos.

25 días hábiles 

(Para emision 

del dictamen de 

la Comisión 

Técnica)

3 días hábiles 

(Para emisión de 

resolución de 

licencia de 

edificación, 

contados del 

último dictamen 

conforme)



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

11

12

13 Carta de seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.

15 Copia del comprobante de pago por revisión del proyecto.

16 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.42 59.60

Nota:

a) Los planos de arquitectura deben contener:

 - Plano de la edificación resultante.

c) Los planos de instalaciones deben:

% S/. X
1

.- Las edificaciones para fines de industria

2

3

.- Los locales de espectáculos deportivos de más de 20,000 ocupantes.

4

5

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

6

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya 

declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el 

Registro de Predios, declaración jurada por parte del administrado, 

señalando que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En 

su defecto, acreditar la autorización del titular de la carga o 

gravamen.

FUT - Mesa de 

Partes

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del 

representante legal señalando que cuenta con representación vigente, 

consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste 

inscrita la misma.

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación y 

Ampliación:

 - Plano de Levantamiento de la edificación existente, que grafique 

los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar.

b) Los planos de estructura deben diferenciar los elementos 

estructurales existentes, los elementos que se van a eliminar y los 

elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

 -  Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y 

las que se eliminan, detallando adecuadamente los empalmes.

- Evaluar la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación 

de cargas de electricidad y de dotación de agua potable.

 Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por los 

profesionales responsables, señalando el número de recibo y fecha 

de pago del trámite de Licencia de Edificación, en tres (03) juegos 

originales.. Con el Informe  

Técnico Favorable 

de los Revisores 

Urbanos

.- Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de 

diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, 

cuenten con más de 30,000 m2 de área techada.

En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe 

presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a 

edificar

Certificación Ambiental  y el Estudio de Impacto Vial -  EIV aprobados 

por las entidades competentes en los casos que se requiera-

.- Las edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, 

establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el proyecto, 

señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesión.

148

En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad 

exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento 

Interno, el plano de independización correspondiente a la unidad 

inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios.

14

149

Para los casos de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones, la copia del 

documento que acredita la declaratoria de fábrica o de edificación con sus 

respectivos planos en caso no haya sido expedida por la Municipalidad; en 

su defecto, copia del Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, o 

la Licencia de Obra o de Edificación de la construcción existente.

.- Las edificaciones para mercados que cuenten con más de 15,000 m2 de 

área techada.

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "D" - APROBACIÓN DE 

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, 

PARA :

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art. 10 

numeral 4 incisos d), e),  f), g), h),  y Art. 25
Para los casos de demoliciones, parciales o totales, cuya edificación no 

pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y 

localización así como el plano de planta de la edificación a demoler, 

diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler de las 

remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad respectiva 

considere.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.4 inciso a), b), c), 

d), e), Arts. 57, 60, 61, 65, 66



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

7

8

9

 - Plano de Ubicación y Localización según formato.

10

11

12 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.14 47.90

Notas:

 - De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оо ŘŜ ƭŀ bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ 9Φлрл ά{ǳŜƭƻǎ ȅ 

/ƛƳŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ π wb9 

acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la 

obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos 

y sótanos, complementando con fotos.

1)  No es exigible la Certificación Ambiental para la solicitud de 

licencia de edificación ni para su ejecución en los casos de 

edificaciones de vivienda, comercio y oficinas que se desarrollen en 

áreas urbanas, entendiéndose por éstas a las áreas ubicadas dentro 

de una jurisdicción municipal destinada a usos urbanos, que cuentan 

con servicios de agua, alcantarillado, electrificación, vías de 

comunicación y vías de transporte

 - Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el 

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.

Esta documentación, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe 

ser presentada también en archivo digital.

Certificación Ambiental  y el Estudio de Impacto Vial -  EIV aprobados 

por las entidades competentes en los casos que se requiera.

2) La presentación del Estudio de Impacto Vial sólo es exigible para 

los proyectos de edificación, de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE y que se desarrollen 

conforme a dicho reglamento, salvo que los documentos y planos del 

proyecto presentado contemplen los criterios, condiciones, 

características, alcances y requisitos exigidos en el Reglamento 

Nacional de Edificaciones - RNE

El Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos, es emitido 

por los Revisores Urbanos debidamente certificados por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

 - Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, 

Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados 

por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, 

adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada 

especialidad.

Certificados de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda 

multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la misma que está 

compuesta por:

149

Para los casos de demoliciones, parciales o totales, cuya edificación no 

pueda acreditarse con la autorización respectiva, el plano de ubicación y 

localización así como el plano de planta de la edificación a demoler, 

diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler de las 

remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la Municipalidad respectiva 

considere.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.4 inciso a), b), c), 

d), e), Arts. 57, 60, 61, 65, 66

En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya 

declaratoria de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro 

de Predios, declaración jurada por parte del administrado, señalando que 

sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, acreditar la 

autorización del titular de la carga o gravamen.

 - Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del 

delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

% S/. X
1

.- Las edificaciones para fines de industria 2

3

.- Los locales de espectáculos deportivos de más de 20,000 ocupantes.

4

5

6

Base Legal  - Plano de Ubicación y Localización según formato.
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

 Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por los 

profesionales responsables, señalando el número de recibo y fecha 

de pago del trámite de Licencia de Edificación, en tres (03) juegos 

originales.. Con el Informe  

Técnico Favorable 

de los Revisores 

Urbanos

En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe 

presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a 

edificar

En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada 

del representante legal señalando que cuenta con representación 

vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el 

que conste inscrita la misma.

Declaración jurada de los profesionales que intervienen en el 

proyecto, señalando encontrarse hábiles para el ejercicio de la 

profesión.

150

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD "D" - APROBACIÓN DE 

PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, 

PARA REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O DEMOLICION PARCIAL:

FUT - Mesa de 

Partes

Certificados de Factibilidad de Servicios para obra nueva de vivienda 

multifamiliar o fines diferentes al de vivienda.

Documentación técnica, en tres (03) juegos originales, la misma que está 

compuesta por:

 - Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, 

Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados 

por los profesionales responsables del proyecto y por el administrado, 

adjuntando las correspondientes memorias descriptivas por cada 

especialidad, donde se diferencia la edificación proyectada de la edificación 

existente, la cual debe contar con licencia de construcción, licencia de 

edificación, declaratoria de fabrica o conformidad de obra y declaratoria de 

edificación

 - De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оо ŘŜ ƭŀ bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ 9Φлрл ά{ǳŜƭƻǎ ȅ 

/ƛƳŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ π wb9 

acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la 

obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos 

y sótanos, complementando con fotos.

.- Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de 

diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, 

cuenten con más de 30,000 m2 de área techada.
.- Las edificaciones para mercados que cuenten con más de 15,000 m2 de 

área techada.

.- Las edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, 

establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art. 10 

numeral 4 incisos d), e),  f), g), h),  y Art. 25

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 53, 54 numeral 54.4 inciso a), b), c), 

d), e), Arts. 57, 60, 61, 65, 66

 - Planos de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del 

delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED

5) Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de 

la obra con cobertura por daños materiales y personales a terceros, 

según lo dispuesto en el Art. 25 de la Ley, son requeridos para los 

proyectos multifamiliares en la modalidad "B", asi como para todas 

las edificaciones consideradas en las modalidades C ó D y, se 

entrega obligatoriamente a la Municipalidad como máximo el día 

hábil anterior al inicio de la obra, teniendo una vigencia igual o mayor 

a la duración del proceso edificatorio.

3) Como parte del proyecto de Arquitectura, se presenta los planos 

de seguridad y evacuación, cuando se requiera la intervención del 

delegado Ad hoc del Centro Nacional de Estimación, Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, según lo previsto 

en el primer párrafo del literal b) del numeral 7 del artículo 4 de la 

Ley.

4) Para los proyectos establecidos en el segundo párrafo del literal b) 

del numeral 7 del artículo 4 de la Ley, la verificación del 

cumplimiento de las normas de seguridad puede ser efectuada por el 

delegado de la especialidad de arquitectura de la Comisión Técnica, 

siempre que éste se encuentre debidamente designado por dicha 

entidad, en concordancia con el último párrafo del literal citado.

6) Se puede adjuntar copia de los planos del anteproyecto en 

consulta aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual 

tiene efecto vinculante para el presente procedimiento cuando se 

trate del mismo proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan 

variado los parámetros urbanísticos y edificatorios con los que fue 

aprobado.
Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

149



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

7

8

9

10

11

12

13 Carta de seguridad de obra firmada por un ingeniero civil.

15

16 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.44 60.30

Nota:

a) Los planos de arquitectura deben contener:

 - Plano de la edificación resultante.

150

 - De ser el caso, plano de sostenimiento de excavaciones de acuerdo con lo 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оо ŘŜ ƭŀ bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ 9Φлрл ά{ǳŜƭƻǎ ȅ 

/ƛƳŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ π wb9 

acompañado de la memoria descriptiva que precise las características de la 

obra, además de las edificaciones colindantes indicando el número de pisos 

y sótanos, complementando con fotos.

 - Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el 

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.

Esta documentación, a excepción del Estudio de Mecánica de Suelos, debe 

ser presentada también en archivo digital.

Planos de planta diferenciando las zonas y elementos de la 

edificación a demoler, así como del perfi l y alturas de los predios 

colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de 

propiedad, para el caso de demoliciones parciales.

Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de 

demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad 

contempladas en Norma T®cnica G.050 ñSeguridad durante la 

Construcci·nò del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE y 

demás normas de la materia.

Documento que acredita la declaratoria de fabrica o de edificación 

con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la 

Municipalidad o en su defecto declaracion jurada donde indique el 

numero de certificado de conformidad o finalización de obra, o  la 

licencia de obra de edificación de la construcción existente.

Para los casos cuya edificacion no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva, debe presentar el plano de ubicación y 

localizacón, asi como el plano de planta de la edificacion a demoler, 

diferenciando en el caso de demolición parcial, las áreas a demoler 

de las remanentes, sin perjuicio de las sanciones que la 

municipalidad considere.

En caso de demoliciones parciales de edificaciones cuya declaratoria 

de fábrica o de edificación se encuentra inscrita en el Registro de 

Predios, declaración jurada por parte del administrado, señalando 

que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes. En su defecto, 

acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.

En el caso que el predio esté sujeto al régimen de propiedad 

exclusiva y propiedad común se adjunta copia del Reglamento 

Interno, el plano de independización correspondiente a la unidad 

inmobiliaria y la autorización de la Junta de Propietarios.

14

Certificación Ambiental  y el Estudio de Impacto Vial -  EIV aprobados 

por las entidades competentes en los casos que se requiera

El Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos, es emitido 

por los Revisores Urbanos debidamente certificados por el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación y 

Ampliación:

 - Plano de Levantamiento de la edificación existente, que grafique 

los elementos a eliminar, ampliar y/o remodelar.

b) Los planos de estructura deben diferenciar los elementos 

estructurales existentes, los elementos que se van a eliminar y los 

elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

c) Los planos de instalaciones deben:

1 % S/. X 15 días

2

Base Legal 
3

Pago por derecho de trámite.
Recibo - Caja 2.03 85.10

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 
* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

1 % S/. X 25 días

2

Base Legal 3

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

4
Pago por derecho de trámite.

Recibo - Caja 2.15 90.20

1 % S/. X

2

Base Legal 
3

Pago por derecho de trámite.
Recibo - Caja 1.26 52.80

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

AlcaldíaUnidad de Trámite 

Documentario

150

- Evaluar la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación 

de cargas de electricidad y de dotación de agua potable.

b) Los planos de estructura deben diferenciar los elementos 

estructurales existentes, los elementos que se van a eliminar y los 

elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

 -  Diferenciar claramente las instalaciones que se van a incorporar y 

las que se eliminan, detallando adecuadamente los empalmes.

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art.27-A

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 numeral 54.2, 57, 60, 68 numeral 

68.1, 

Solicitud presentado por el administrado y/o representante legal 

según corresponda.

Documentación técnica necesaria de acuerdo a la modificación 

propuesta y que corresponda a la modalidad "B"

151

152

Solicitud presentado por el administrado y/o representante legal 

según corresponda.

FUT - Mesa de 

Partes

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

FUT - Mesa de 

Partes

153

FUT - Mesa de 

Partes

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art. 27-A

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 numeral 54.1, 57, 68 numeral 68.2, 

subnumerales 68.2.1 y 68.2.5.

Documentación técnica por triplicado conforme a lo establecido en 

los numerales 59.1, 59.3 al 59.9 del Reglamento según coresponda.

 Formulario Único de Edificaciones FUE; debidamente suscrito por el 

administrado y por los profesionales responsables, en tres (3) juegos 

originales.

MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD "A", CON MODIFICACIONES 

NO SUSTANCIALES, DESPUES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACION, 

PREVIO A SU EJECUCION (Siempre que el proyecto resultante se 

encuentre dentro de los supuesto contemplados en el numeral 54.1 de 

Articulo 54 del Reglamento)

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD "B" ANTES DE EMITIDA LA 

LICENCIA DE EDIFICACION, CON EVALUACION POR LA MUNICIPALIDAD.

Con dictamen de la 

Comisión Técnica

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art.27-A

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 numerales 54.3 y 54.4, 57, 68 

numeral 68.1, 

MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD "C" o "D" ANTES DE EMITIDA 

LA LICENCIA DE EDIFICACION, CON EVALUACION POR LA COMISION 

TECNICA.

Documentación técnica necesaria de acuerdo a la modificación 

propuesta y que corresponda a la modalidad "C" o "D"

Copia del recibo de pago por derecho de revisión de los colegios 

profesionales según las especilaidades que corresponda



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

1 % S/. X 15 días

2

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      3
Pago por derecho de trámite.

Recibo - Caja 1.25 52.50

1 % S/. X 25 días

2

Base Legal 3

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      4

Pago por derecho de trámite.

Recibo - Caja 1.01 42.50

1 % S/. X

2

Base Legal 3

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

4 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.19 49.90

Nota:

153

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 numeral 54.1, 57, 68 numeral 68.2, 

subnumerales 68.2.1 y 68.2.5.

155

 Formulario Único de Edificaciones FUE; debidamente suscrito por el 

administrado y por los profesionales responsables, en tres (3) juegos 

originales.

FUT - Mesa de 

Partes

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art.27-A

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 numerales 54.3 y 54.4, 57, 61, 68 

numeral 68.2, sub numerales 68.2.1 y 68.2.7.

Los documentos que se indica en los artículos 57 y 61 del 

Reglamento que sean materia de las modificaciones propuestas y los 

planos modificados, por triplicado.

Copia del comprobante de pago por revisión del proyecto de la 

Comisión Técnica

Con dictamen de la 

Comisión Técnica

MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD "C" o "D", CON COMISION 

TÉCNICA, CON MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES, DESPUES DE 

EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACION, PREVIO A SU EJECUCION 

(Siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de los supuestos 

contemplados en los numerales 54.3 y 54.4 de Articulo 54 del Reglamento)

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art.27-A

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 numeral 54.2, 57, 61, 68 numeral 

68.2, sub numerales 68.2.1 y 68.2.6

Con el Informe  

Técnico Favorable 

del Revisor o  los 

Revisores Urbanos

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art.27-A

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 numeral 54.2, 54.3 y 54.4, 57, 60, 

61, 65, 68 numeral 68.2, sub numeral 68.2.1 y numeral 68.3.

MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD "B", "C" o "D", CON 

EVALUACION PREVIA POR REVISORES URBANOS, CON MODIFICACIONES 

NO SUSTANCIALES, DESPUES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACION, 

PREVIO A SU EJECUCION (Siempre que el proyecto resultante se 

encuentre dentro de los supuestos contemplados en los numerales 54.2, 

54.3 y 54.4 de Articulo 54 del Reglamento)
Los documentos que se indica en los artículos 57 y 65 del 

Reglamento que correspondan a las modificaciones propuestas.

 Formulario Único de Edificaciones FUE; debidamente suscrito por el 

administrado y por los profesionales responsables, en tres (3) juegos 

originales.

Informe Técnico favorable y los planos aprobados por el Revisor o 

los Revisores Urbanos que corresponden, emitidos de acuerdo con 

lo previsto en respectivo reglamento, por triplicado.

Es de aplicación en lo que corresponda, el procedimiento establecido 

en el artículo 66 del reglamento

156

FUT - Mesa de 

Partes
Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

154

 Formulario Único de Edificaciones FUE; debidamente suscrito por el 

administrado y por los profesionales responsables, en tres (3) juegos 

originales.

FUT - Mesa de 

Partes

Documentación técnica por triplicado que se indica en los literales B 

de los numerales 60.1 o 60.2, o en los literales A), B), C) del numeral 

60.3 o del numeral 60.4 del reglamento, según el tipo de obra, asi 

como las factibilidades del servicio, según sea el caso.

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD "B",  CON EVALUACION 

PREVIA POR LA MUNICIPALIDAD, CON MODIFICACIONES NO 

SUSTANCIALES, DESPUES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACION, 

PREVIO A SU EJECUCION (Siempre que el proyecto resultante se 

encuentre dentro de los supuesto contemplados en el numeral 54.2 de 

Articulo 54 del Reglamento)

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

1 % S/. X

2

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 3 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.25 52.40

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

1 % S/. X 15 días

2

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 
* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

3 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.19 50.10

1 % S/. X

2

3
Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      4 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.41 59.40

1 % S/. X

2

157

FUT - Mesa de 

Partes
Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art.27-A

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 numeral 54.1, 57, 68 numeral 68.2, 

sub numerales 68.2.2 y 68.2.5.

Documentación técnica por triplicado conforme a lo establecido en 

los numerales 59.1, 59.3 al 59.9 del Reglamento según corresponda.

 Formulario Único de Edificaciones FUE; debidamente suscrito por el 

administrado y por los profesionales responsables, en tres (3) juegos 

originales.

MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD "A", CON MODIFICACIONES 

SUSTANCIALES, DESPUES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACION, 

PREVIO A SU EJECUCION (Siempre que el proyecto resultante se 

encuentre dentro de los supuestos contemplados en el numeral 54.1 de 

Articulo 54 del Reglamento)

160

 Formulario Único de Edificaciones FUE; debidamente suscrito por el 

administrado y por los profesionales responsables, en tres (3) juegos 

originales.

FUT - Mesa de 

Partes
Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

158

FUT - Mesa de 

Partes
Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

156

Los documentos que se indica en los artículos 57 y 65 del 

Reglamento que correspondan a las modificaciones propuestas.

MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD "B", "C" o "D", CON 

EVALUACION PREVIA POR REVISORES URBANOS, CON MODIFICACIONES 

SUSTANCIALES, DESPUES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACION, 

PREVIO A SU EJECUCION (Siempre que el proyecto resultante se 

encuentre dentro de los supuestos contemplados en los numerales 54.2, 

54.3 y 54.4 de Articulo 54 del Reglamento)

Con el Informe  

Técnico Favorable 

del Revisor o  los 

Revisores Urbanos

159

FUT - Mesa de 

Partes
Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art.27-A

MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD "C" o "D", CON EVALUACION 

PREVIA DE LA COMISION TECNICA, CON  MODIFICACIONES 

SUSTANCIALES, DESPUES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACION, 

PREVIO A SU EJECUCION (Siempre que el proyecto resultante se 

encuentre dentro de los supuestos contemplados en los numerales 54.3 y 

54.4 de Articulo 54 del Reglamento)

25 días hábiles 

(Para emision 

del dictamen de 

la Comisión 

Técnica)

3 días hábiles 

(Para emisión de 

la nueva 

resolución de 

licencia de 

edificación, 

contados del 

último dictamen 

conforme)

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art.27-A

Alcaldía

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

Copia del comprobante de pago por revisión del proyecto de la 

Comisión Técnica

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 numerales 54.3 y 54.4,  57, 61, 68 

numeral 68.2, sub numerales 68.2.2 y 68.2.7.

Alcaldía

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recursoCon dictamen de la 

Comisión Técnica

Los documentos que se indica en los artículos 57 y 61 del 

Reglamento que sean materia de las modificaciones propuestas y los 

planos modificados, por triplicado.

 Formulario Único de Edificaciones FUE; debidamente suscrito por el 

administrado y por los profesionales responsables, en tres (3) juegos 

originales.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 numeral 54.2, 57, 61, 68 numeral 

68.2, sub numerales 68.2.2 y 68.2.6

Documentación técnica por triplicado que se indica en los literales B 

de los numerales 60.1 o 60.2, o en los literales A), B), C) del numeral 

60.3 o del numeral 60.4 del reglamento, según el tipo de obra, así 

como las factibilidades del servicio, según sea el caso.

 Formulario Único de Edificaciones FUE; debidamente suscrito por el 

administrado y por los profesionales responsables, en tres (3) juegos 

originales.

MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD "B", CON EVALUACION 

PREVIA POR LA MUNICIPALIDAD, CON MODIFICACIONESSUSTANCIALES, 

DESPUES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACION, PREVIO A SU 

EJECUCION (Siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de 

los supuestos contemplados en el numeral 54.2 de Articulo 54 del 

Reglamento)



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

3

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      4 Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.00 41.90

Nota:

1 % S/. X 8 días

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 2 Plano de Ubicación y Localización.

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      3

4

5

6  Memoria Descriptiva.
7  Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.20 50.50

Nota:
(a) Todos los planos y documentos técnicos deben 

      estar sellados y firmados por el profesional 
      responsable de los mismos y firmados por el 
      propietario o solicitante
(b) En todas las modalidades de aprobación, el 

      Anteproyecto tiene una vigencia de 36 meses 
      contada a partir de su emisión.

% S/. X

1

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 2 Plano de Ubicación y Localización.
* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      3

4

5

162

APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LAS 

MODALIDADES  B, C y D, CON REVISORES URBANOS  Formulario Único, debidamente suscrito por el 'administrado y por el 

profesional proyectista, señalando el número de recibo y la fecha de 

pago del trámite de Anteproyecto en Consulta ante la municipalidad;  

según corresponda.

FUT - Mesa de 

Partes

Unidad de Trámite 

Documentario

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en escala 

1/100. * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, numeral 2.4 inciso d), 

Art. 4 numeral  9,  y Art. 25 - A.
Planos de seguridad y evacuación amoblados, en las modalidades 

de aprobación C y D, cuando se requiera la  intervención del 

delegado Ad hoc del Centro Nacional  de Estimación, Prevención y 

Reducción del Riesgo de  y Reducción del Riesgo de Desastres - 

CENEPRED.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 69.

Declaración jurada de habilidad del profesional responsable o 

constatador de la obra.

Con el Informe  

Técnico Favorable 

del Revisor o  los 

Revisores Urbanos

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LAS 

MODALIDADES  B, C y D, CON EVALUACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2 numeral 2.4 inciso d), 

Art. 4 numeral  9,  y Art. 25 - A.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 69.

FUT - Mesa de 

Partes

160

Los documentos que se indica en los artículos 57 y 65 del 

Reglamento que correspondan a las modificaciones propuestas.

Informe Técnico favorable y los planos aprobados por el Revisor o 

los Revisores Urbanos que corresponden, emiridos de acuerdo con 

lo previsto en respectivo reglamento, por triplicado.

MODIFICACIÓN DE PROYECTO MODALIDAD "B", "C" o "D", CON 

EVALUACION PREVIA POR REVISORES URBANOS, CON MODIFICACIONES 

SUSTANCIALES, DESPUES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACION, 

PREVIO A SU EJECUCION (Siempre que el proyecto resultante se 

encuentre dentro de los supuestos contemplados en los numerales 54.2, 

54.3 y 54.4 de Articulo 54 del Reglamento)

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, 4 numeral  9,  Art.27-A

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 numerales 54.2, 54.3 y 54.4,  57, 

60, 61, 65, 68 numeral 68.2, sub numeral 68.2.2 y numeral 68.3.

Es de aplicación en lo que corresponda, el procedimiento establecido 

en el artículo 66 del reglamento

Con el Informe  

Técnico Favorable 

del Revisor o  los 

Revisores Urbanos

161

 Formulario Único, debidamente suscrito por el 'administrado y por el 

profesional proyectista, señalando el número de recibo y la fecha de 

pago del trámite de Anteproyecto en Consulta ante la municipalidad; 

así como, la copia del recibo del pago efectuado ante los colegios 

profesionales, según corresponda.

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

Eevaluación y 

dictamen de la 

Comisión Técnica

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en escala 

1/100.

Planos de seguridad y evacuación amoblados, en las modalidades 

de aprobación C y D, cuando se requiera la  intervención del 

delegado Ad hoc del Centro Nacional  de Estimación, Prevención y 

Reducción del Riesgo de  y Reducción del Riesgo de Desastres - 

CENEPRED.

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

Para los anteproyectos establecidos en el segundo párrafo del literal 

b) del numeral 7 del artículo 4 de la Ley, la verificación del 

cumplimiento de las normas de seguridad puede ser efectuada por el 

delegado de la especialidad de arquitectura de la Comisión Técnica, 

siempre que éste se encuentre debidamente designado por dicha 

entidad, en concordancia con el último párrafo del literal citado.

Declaración jurada de habilidad del profesional responsable o 

constatador de la obra.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

6  Memoria Descriptiva.

7

8  Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.17 49.30

Nota:
      En todas las modalidades de aprobación, el 

      Anteproyecto tiene una vigencia de 36 meses 
      contada a partir de su emisión.

1 La sección del Formulario Único de Edificación
% S/. X 5 días

FUE correspondiente al Anexo C - Predeclaratoria

de Edificación debidamente suscrito y por

triplicado, consignando en el rubro 5, ñAnotaciones

Adicionales para Uso M¼ltipleò los datos del pago

Base Legal efectuado por derecho de trámite: número de

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. recibo, fecha de pago y monto.

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      2 En el caso que el titular del derecho a edificar

sea una persona distinta a quien inició el

procedimiento de edificación, presenta los

documentos señalados en los literales b) y c)

del numeral 57.1 del artículo 57 del Reglamento.

3 Copia de los Planos de Ubicación y Localización

y de la especialidad de Arquitectura de la

Licencia respectiva, por triplicado.

Todos los documentos presentados tienen la

condición de declaración jurada.
4  Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.86 78.20

1
La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de 

Edificación, debidamente suscrito y por  triplicado.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X

En caso que titular del derecho a edificar sea una 

persona distinta a quien inicio el procedimiento de 

Base Legal edificación, los documentos señalados en los literales b y c del 

b) En el caso que el administrado no sea el propietario del 
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. predio, debe presentar la documentación que acredite  que
- TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116       cuenta con derecho a edificar.

c) En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal señalando  que

 cuenta con representación vigente, consignando datos de

 la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita 

la misma.
3 Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura 

aprobados, correspondiente a la Licencia de Edificación

por triplicado.
4  Declaración jurada firmada por el profesional

 responsable de obra o el profesional en arquitectura 

 o ingeniería designado por el administrado como 

  profesional constatador de obra, manifestando que ésta se

 ha realizado conforme a los planos aprobados de la licencia

 de edificación.
5 Documento que registre la fecha de ejecución de la Obra En caso el 

6 Constancia de pago de Derecho. wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.75 31.60

Notas:

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

      en todas sus páginas y cuando corresponda, 

      firmados por el propietario o por el solicitante y

      los profesionales que interviene.

(b) Solo para edificaciones para fines de vivienda 

     multifamiliar, a solicitud del administrado se podrá 

     extender la Conformidad de Obra a nivel de "casco

     habitable", debiendo las edificaciones cumplir con:

     b.1) En los bienes y servicios comunes: Contar con

         estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores

         e interiores, paramentos laterales, muros, pisos, 

         escaleras y techos concluidos; instalaciones 

162

164

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

2

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2,  3 numeral 10, 4 

numeral 9, 10 numeral 1 y 28 . 

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 numeral 54.1, 57,y 73.

30 días hábiles para 

resolver el recurso

Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos que 

corresponden.

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES - 

MODALIDAD A

Unidad de Trámite 

Documentario
FUT - Mesa de 

Partes

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

PREDECLARATORIA DE EDIFICACIÓN PARA LAS MODALIDADES: A, B, C Y 

D)

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2, numeral 2.4 inciso d), 

Art. 4 numeral  9, 10 numerales 10.1, 10.2, 10.3 y 10.4 .

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 70.

15 días hábiles para 

presentar el recurso

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

163



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

         sanitarias, eléctricas y, de ser el caso, 

         instalaciones de gas, sistema de bombeo de 

         agua contra incendio y agua potable, sistema de 

         bombeo de desagüe y ascensores u otras 

         instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos

         y escaleras comunes no deben presentar 
         impedimento de circulación.

     b.2) En las áreas de propiedad exclusiva: Contar 

         revocados; falsos pisos y/o contrapisos

         terminados; puertas y ventanas exteriores con

         vidrios o cristales colocados; así como un baño

         terminado con aparatos sanitarios, puertas y ventanas.

1
La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, 

debidamente suscrito y por  triplicado.

% S/. 
X

15 días 

calendario

b) En el caso que el administrado no sea el propietario del 

predio, debe presentar la documentación que acredite  que

 cuenta con derecho a edificar.

Base Legal c) En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal señalando  que

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79.  cuenta con representación vigente, consignando datos de

- TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116       la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita 

la misma.

3

4  Declaración jurada firmada por el profesional

 responsable de obra o el profesional en arquitectura 

 o ingeniería designado por el administrado como 

  profesional constatador de obra, manifestando que ésta se

 ha realizado conforme a los planos aprobados de la licencia

 de edificación.

5 Documento que registre la fecha de ejecución de la obra. 

En caso el administrado no cuente con este documento,

 puede presentar una declaración jurada en la que

 indique dicha fecha.

6 Constancia  de pago de Derecho. Recibo - Caja 0.45 18.90

Notas:

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

      en todas sus páginas y cuando corresponda, 

      firmados por el propietario o por el solicitante y

      los profesionales que interviene.

(b) Solo para edificaciones para fines de vivienda 

     multifamiliar, a solicitud del administrado se podrá 

     extender la Conformidad de Obra a nivel de "casco

     habitable", debiendo las edificaciones cumplir con:

     b.1) En los bienes y servicios comunes: Contar con

         estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores

         e interiores, paramentos laterales, muros, pisos, 

         escaleras y techos concluidos; instalaciones 

         sanitarias, eléctricas y, de ser el caso, 

         instalaciones de gas, sistema de bombeo de 

         agua contra incendio y agua potable, sistema de 

         bombeo de desagüe y ascensores u otras 

         instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos

         y escaleras comunes no deben presentar 

         impedimento de circulación.

     b.2) En las áreas de propiedad exclusiva: Contar 

         revocados; falsos pisos y/o contrapisos

         terminados; puertas y ventanas exteriores con

         vidrios o cristales colocados; así como un baño

         terminado con aparatos sanitarios, puertas y ventanas.

En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien 

inicio el procedimiento de edificación, los documentos señalados en los 

literales b y c del numeral 57.1 del articulo 57 del Reglamento:

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

164

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

2

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Locall

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

165

FUT - Mesa de 

Partes

Unidad de Trámite 

Documentario

15 días hábiles para 

presentar el recurso

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2,  3 numeral 10, 4 

numeral 9, 10 numeral 2, 3 y 4 y Art. 28 . 
Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura aprobados, 

correspondiente a la Licencia de Edificación por triplicado.* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 (numerales 54.2, 54.3, 54.4), 57,y 

73.

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES - 

MODALIDADES B, C y D



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

1 La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, 

debidamente suscrito y por  triplicado.

% S/. X

b) En el caso que el administrado no sea el propietario del 

predio, debe presentar la documentación que acredite  que

cuenta con derecho a edificar.

c) En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal señalando  que

cuenta con representación vigente, consignando datos de

Base Legal  la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. la misma.

- TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      3 Los planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación 

y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con 

 mismas especificaciones de los planos del proyecto

 aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, 

debidamente suscritos por el administrado y el profesional

responsable o el profesional en arquitectura o ingeniería 

designado por el administrado como

profesional constatador de obra.

4  La copia de la sección del Cuaderno de Obra en la que el

 Responsable de Obra acredite las modificaciones

 efectuadas.

5  La declaración jurada de habilidad del profesional 

 responsable o constatador de obra.

6 El documento que registra la fecha de ejecución

de la obra. En caso no se cuente con este

documento, el administrado puede presentar una

declaración jurada en la que indique dicha fecha.

7 Constancia  de pago de Derecho. Recibo - Caja 1.25 52.50

Nota:
      Todos los planos y documentos técnicos deben 

      estar sellados y firmados por el profesional 

      responsable de los mismos y firmados por el 

      propietario o solicitante

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON 

VARIACIONES - MODALIDAD B

1
La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, 

debidamente suscrito y por  triplicado.

% S/. 

X
15 días

b) En el caso que el administrado no sea el propietario del 

predio, debe presentar la documentación que acredite  que

cuenta con derecho a edificar.

c) En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal señalando  que

cuenta con representación vigente, consignando datos de

Base Legal  la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. la misma.

- TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      3 Los planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación 

y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con 

 mismas especificaciones de los planos del proyecto

 aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, 

debidamente suscritos por el administrado y el profesional

responsable o el profesional en arquitectura o ingeniería 

designado por el administrado como

profesional constatador de obra.

4  La copia de la sección del Cuaderno de Obra en la que el

 Responsable de Obra acredite las modificaciones

 efectuadas.

5  La declaración jurada de habilidad del profesional 

 responsable o constatador de obra.

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2,  3 numeral 10, 4 

numeral 9, Art. 10 numeral 1 y Art. 28 . 

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 numerales 54.1, 57,y 74.

30 días hábiles para 

resolver el recurso

 - TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2,  3 numeral 10, 4 

numeral 9, 10 numeral 2  y Art. 28 . 

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 (numerales 54.2), 57 y 74.

2
En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien 

inicio el procedimiento de edificación, los documentos señalados en los 

literales b y c del numeral 57.1 del articulo 57 del Reglamento:(Procede solo en los casos que las modificaciones efectuadas se consideren no 

sustanciales, según lo previsto en el numeral 68.2.1 del artículo 68 del Reglamento y, 

siempre que éstas cumplan con las normas vigentes a la fecha de la obtención de la 

licencia, o a la fecha de la presentación de la solicitud de la Conformidad de Obra y la 

Declaratoria de Edificación con variaciones, según le sea más favorable. Este 

procedimiento no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación)

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES 

- MODALIDAD A

167

FUT - Mesa de 

Partes

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

2
En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien 

inicio el procedimiento de edificación, los documentos señalados en los 

literales b y c del numeral 57.1 del articulo 57 del Reglamento:
(Procede solo en los casos que las modificaciones efectuadas se consideren no 

sustanciales, según lo previsto en el numeral 68.2.1 del artículo 68 del Reglamento y, 

siempre que éstas cumplan con las normas vigentes a la fecha de la obtención de la 

licencia, o a la fecha de la presentación de la solicitud de la Conformidad de Obra y la 

Declaratoria de Edificación con variaciones, según le sea más favorable. Este 

procedimiento no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación)

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

165

166

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

FUT - Mesa de 

Partes



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

6 El documento que registra la fecha de ejecución

de la obra. En caso no se cuente con este

documento, el administrado puede presentar una

declaración jurada en la que indique dicha fecha.

7 Comprobante de pago por la tasa municipal respectiva Recibo - Caja 1.39 58.20

Nota:
      Todos los planos y documentos técnicos deben 

      estar sellados y firmados por el profesional 

      responsable de los mismos y firmados por el 

      propietario o solicitante

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN  CON 

VARIACIONES -  MODALIDADES C y D
1

La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, 

debidamente suscrito y por  triplicado.

% S/. 

X

15 días

b) En el caso que el administrado no sea el propietario del 

predio, debe presentar la documentación que acredite  que

 cuenta con derecho a edificar.

c) En caso el administrado sea una persona jurídica,

Base Legal declaración jurada del representante legal señalando  que

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79.  cuenta con representación vigente, consignando datos de

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116       la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita 

la misma.

3 Los planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación 

y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con 

 mismas especificaciones de los planos del proyecto

 aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, 

debidamente suscritos por el administrado y el profesional

responsable o el profesional en arquitectura o ingeniería 

designado por el administrado como

profesional constatador de obra.

4 La declaración jurada de habilidad del profesional

responsable o del constatador de obra.

5 Las copias de los comprobantes de pago por derecho de

 revisión, correspondientes a la especialidad de

 Arquitectura y, de ser el caso, al Centro Nacional de

 Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo

 de Desastres - CENEPRED.
7  El documento que registre la fecha de ejecución

de la obra.
8  Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.22 51.10

Nota:
En caso el administrado no cuente con
documento que registre la fecha de ejecución
de la obra, éste puede suscribir y presentar una
declaración jurada en la que indique dicha fecha

a

Formulario Único, debidamente sellado con la recepción y número del 

expediente asignado, consignando fecha, número de recibo y monto 

cancelado por derecho de trámite

% S/. 

X

10 días

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

c

d

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN 

VARIACIONES - MODALIDADES B, C y D (Casco No habitable)

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2,  3 numeral 11, Art. 4 

numeral  9,  y Art. 28 - A.

Declaración Jurada firmada por el profesional responsable de obra o el 

profesional en arquitectura o ingeniería designado por el administrado como 

el profesional Constatador de Obra, manifestando que la edificación a nivel de 

casco No Habitable se ha realizado conforme a los planos aprobados de la 

Licencia

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

168

FUT - Mesa de 

Partes

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

(Procede solo en los casos que las modificaciones efectuadas se consideren no 

sustanciales, según lo previsto en el numeral 68.2.1 del artículo 68 del Reglamento y, 

siempre que éstas cumplan con las normas vigentes a la fecha de la obtención de la 

licencia, o a la fecha de la presentación de la solicitud de la Conformidad de Obra y la 

Declaratoria de Edificación con variaciones, según le sea más favorable. Este 

procedimiento no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación)

2 En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien 

inicio el procedimiento de edificación, los documentos señalados en los 

literales b y c del numeral 57.1 del articulo 57 del Reglamento:

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2,  3 numeral 10, Art. 4 

numeral  9, Art. 10 numerales 3 y 4 y Art. 28 . 

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 54 (numerales 54.3, 54.4), 57,y 74.

169

FUT - Mesa de 

Partes

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

Declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de 

la obra.

167

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

b
En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a 

quien inició el procedimiento de edificación, debe presentar los documentos 

señalados en los incisos b) y/o c) del numeral 57.1 del artículo 57 del 

Reglamento, según corresponda.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 71 numerales 71.1, 71.2 y  71.3



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

e

f

g

j  Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.26 52.90

Nota:

a

Formulario Único, debidamente sellado con la recepción y número del 

expediente asignado, consignando fecha, número de recibo y monto 

cancelado por derecho de trámite

% S/. X 10 días

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

c

d

e

f

g

j  Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 1.22 51.10

Nota:

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON 

VARIACIONES - MODALIDADES B, C y D (Casco No habitable)

En caso de plantear modificaciones no sustanciales a la obra hasta antes de 

la presentación de la solicitud de Conformidad de Obra y Declaratoria de 

Edificación Anticipadas, se presenta adicionalmente lo siguiente:

Planos de replanteo: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y 

elevaciones), así como los planos de las especialidades que se vean 

involucradas en la modificación y que no se hayan ejecutado, con las mismas 

especificaciones de los planos del proyecto aprobado, debidamente suscritos 

y que se encuentren acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable 

de Obra. Estos planos son verificados por la Municipalidad o Comisión 

Técnica

Copia del comprobante de pago por derecho de revisión, correspondiente a la 

especialidad de Arquitectura y otras establecidas en el literal f) del presente 

numeral, de haberse efectuado modificaciones no sustanciales al proyecto.

1) Todos los requisitos tienen la condición de declaración jurada de las 

personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal que los recibe 

solo se limita a verificar, en el acto de presentación, que los documentos 

coincidan con lo solicitado

Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de 

casco no habitable con registro fotográfico; y, de las obras pendientes de 

ejecución, de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el 

administrado y profesional responsable

En caso de plantear modificaciones no sustanciales a la obra hasta antes de 

la presentación de la solicitud de Conformidad de Obra y Declaratoria de 

Edificación Anticipadas, se presenta adicionalmente lo siguiente:

Planos de replanteo: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y 

elevaciones), así como los planos de las especialidades que se vean 

involucradas en la modificación y que no se hayan ejecutado, con las mismas 

especificaciones de los planos del proyecto aprobado, debidamente suscritos 

y que se encuentren acreditadas en el cuaderno de obra por el Responsable 

de Obra. Estos planos son verificados por la Municipalidad o Comisión 

Técnica

Copia del comprobante de pago por derecho de revisión, correspondiente a la 

especialidad de Arquitectura y otras establecidas en el literal f) del presente 

numeral, de haberse efectuado modificaciones no sustanciales al proyecto.

1) Todos los requisitos tienen la condición de declaración jurada de las 

personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal que los recibe 

solo se limita a verificar, en el acto de presentación, que los documentos 

coincidan con lo solicitado

169

170

FUT - Mesa de 

Partes

Unidad de Trámite 

Documentario

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

b
En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a 

quien inició el procedimiento de edificación, debe presentar los documentos 

señalados en los incisos b) y/o c) del numeral 57.1 del artículo 57 del 

Reglamento, según corresponda.

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2,  3 numeral 11, Art. 4 

numeral  9,  y Art. 28 - A.
Declaración Jurada firmada por el profesional responsable de obra o el 

profesional en arquitectura o ingeniería designado por el administrado como 

el profesional Constatador de Obra, manifestando que la edificación a nivel de 

casco No Habitable se ha realizado conforme a los planos aprobados de la 

Licencia

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso
* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 71 numerales 71.1, 71.2 y 71.4
30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recursoDeclaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de 

la obra.

Declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de 

la obra.

Memoria descriptiva (declaración jurada) de las obras ejecutadas a nivel de 

casco no habitable con registro fotográfico; y, de las obras pendientes de 

ejecución, de acuerdo al proyecto aprobado, debidamente suscrita por el 

administrado y profesional responsable

2) Ceñirse al procedimiento establecido en el numeral 71.3 del artículo 71 del 

reglamento.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

1
Formulario Único, debidamente sellado con la recepción y el número del 

expediente asignado

% S/. X 10 días

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

7  Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 0.69 28.80

1 Formulario Único de Edificación - FUE, por
% S/. X 15 días

triplicado y debidamente suscritos.

2 Cuando no sea el propietario del predio,

Base Legal documento que acredite que cuenta con

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. derecho a edificar.

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      3 En caso el administrado sea una persona jurídica,

declaración jurada del representante legal;

señalando que cuenta con representación vigente,

consignando datos de la Partida Registral y el

asiento en el que conste inscrita la misma.

4 Documentación técnica, firmada por el

profesional constatador, compuesta por:

NOTA:
.- Plano de Ubicación y Localización, según

formato.

- Planos de Arquitectura (planta, cortes y

elevaciones).

.- Memoria descriptiva.

5 Documento que acredite la fecha de ejecución

de la obra.

6 Carta de seguridad de Obra, debidamente

sellada y firmada por un ingeniero civil colegiado.

7 Declaración jurada del profesional constatador,

señalando estar hábil para el ejercicio de la

profesión.

8 Para regularización de remodelaciones,

ampliaciones o demoliciones, copia del documento

que acredite la declaratoria de fábrica o de

edificación, con sus respectivos planos en caso

no haya sido expedido por la Municipalidad; en

su defecto, copia del Certificado de Conformidad

o Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de

Edificación de la construcción existente que no es

materia de regularización.

9 En caso de demoliciones totales o parciales de

Alcaldía

2

3 En el caso que el titular del derecho a edificar sea una persona distinta a 

quien inició el procedimiento de edificación, debe presentar documentación 

que acredite que cuenta con derecho a edificar, según corresponda.
 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2,  3 numeral 10, Art. 4 

numeral  9,  y Art. 28 - B. 15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Arts. 77, 78 y 79.

DECLARACIÓN MUNICIPAL DE EDIFICACIÓN TERMINADA -  MODALIDADES B, C y 

D

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2,  4 numeral  9,  y Art. 30.

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el 

asiento donde se encuentra inscrita la declaratoria de edificación resultado de 

la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipada

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

5
En los casos de persona jurídica, declaración jurada del representante legal; 

señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la 

Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma

6 Declaración jurada firmada por el profesional responsable de la obra, 

manifestando que las obras pendientes de ejecución se han realizado 

conforme a los planos aprobados con la licencia de edificación o de replanteo 

aprobados en el procedimiento de Conformidad de Obra y Declaratoria de 

Edificación Anticipadas.

171

FUT - Mesa de 

Partes

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

15 días hábiles para 

presentar el recurso

1) Todos los requisitos tienen la condición de declaración jurada de las 

personas que los suscriben; por tanto, el funcionario municipal que los recibe 

solo se limita a verificar, en el acto de presentación, que los documentos 

coincidan con lo solicitado

170

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 72. En caso de que quien solicite la declaración municipal de edificación 

terminada no sea el propietario del predio o titular del derecho a edificar, 

deberá acreditarse la representación del titular.
4

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Unidad de Trámite 

Documentario

La aplicación de este procedimiento está sujeto a la ampliación de vigencia para la 

regularización de Licencia de edificación establecida de manera expresa por norma legal y/o 

programas de regularización de edificaciones aprobadas mediante Ordenanza Municipal

LICENCIA DE REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES

172

2) Ceñirse al procedimiento establecido en el numeral 71.4 del artículo 71 del 

reglamento.

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

AlcaldíaFUT - Mesa de 

Partes



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

edificaciones cuya fábrica se encuentre inscrita

en el Registro de Predios, se acredita que sobre

el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; en

su defecto, presentar la autorización del titular

de la carga o gravamen.

10 Copia del comprobante de pago de la multa

por construir sin licencia. El valor de la multa

es equivalente al 10% del valor de la obra a

regularizar tomando como base el costo a la

fecha de construcción actualizado por el índice

de precios al consumidor.

11  Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 2.24 94.00         

1
% S/. X 03 días Alcaldía

Base Legal 

3  Pago por derecho de trámite. Recibo - Caja 2.24 94.20

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      

1 % S/. X 10 días

Base Legal 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 2 Pago por derecho de tramite Recibo - Caja 1.64 68.70

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      Nota: 

La revalidación sólo procede cuando exista avance de la

ejecución de la obra sin considerar las obras preliminares,

constatado por la Municipalidad luego de la presentación

de la solicitud de revalidación. Este avance puede

presentar modifi caciones no sustanciales.

 AUTORIZACIÓN PARA OCUPACIÓN Y/O CERCADO DE LA VÍA PÚBLICA CON 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN POR 30 DIAS
1  Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 03 días Alcaldía

 - La solicitud deberá estar firmada por el o los propietarios .                    

Base Legal : 2  Acreditar la propiedad o posesión a la fecha

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 3  Plano de ubicación o croquis de  localización

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      4   Inspección Ocular

5  Pago de derecho de trámite
Recibo - Caja 1.22 51.10

COMUNICACIÓNDE TRABAJODE REFACCIÓNY ACONDICIONAMIENTO(PINTURA,

TARRAJEO, ETC.)
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 05 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local
Alcaldía

2   Inspección Técnica

Base Legal  : 3   Breve Memoria del trabajo a realizar 

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 4   Presupuesto de Obra

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      5 Ocupación de la Vía Pública por 30 días

6 Acreditar la propiedad a la fecha

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local
15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

175

REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN

Unidad de Trámite 

Documentario

Unidad de Trámite 

Documentario

174

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2,3 numeral 3.2  4 

numeral  9,  y Art. 11

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 3.

Solicitud firmada por el administrado o el representante legal según 

corresponda, consignando la información solo en la secciones del Formulario 

Unico de Edificación - FUE, que correspondan.

* Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA Art. 4.

 Mesa de Partes

176

173

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN
Solicitud firmada por el administrado o el representante legal según 

corresponda, presentado dentro de los 30 días calendario, anteriores a su 

vencimiento, indicando el número de resolución de la licencia y/o del 

expediente respectivo.

Unidad de Trámite 

Documentario

172

 * TUO Ley Nº 29090, aprobado por D.S. Nº 006-2017-VIVIENDA. Arts. 1, 2,  3 numeral 3.2  4 

numeral  9.

FUT - Mesa de 

Partes



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

7  Pago de derecho de trámite Recibo - Caja 0.46 19.30

AUTORIZACIÓNPARA EXTRACCIÓNDE MATERIALESDE CONSTRUCCIÓNDE LOS

ÁLVEOS Y LOS CAUCES DE LOS RÍOS Y CANTERAS . 
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 10 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

2  Ficha RUC ya sea persona natural, jurídica o una asociación

Base Legal : 3   Pago por derecho de trámite por m3  (0.11% UIT)

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 
4   Cauce y zona de extracción , así como puntos de acceso y salida del  cauce

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      5   Planos a escala 1/5000 UTM de aspectos mencionados inciso anterior.

ϝ [Ŝȅ bȏ нуннм ς [Ŝȅ ǉǳŜ ǊŜƎǳƭŀ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ 9ȄǘǊŀŎŎƛƽƴ ŘŜ aŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ƭƻǎ łƭǾŜƻǎ ƻ ŎŀǳŎŜǎ ŘŜ 

los ríos por las Municipalidades.
6 Ubicación de las instalaciones de clasificación y acopio si los hubiere.

ϝ [Ŝȅ bȏ нфооу ς [Ŝȅ ŘŜ wŜŎǳǊǎƻǎ IƝŘǊƛŎƻǎ !ǊǘΦ мрȏ ƴǳƳŜǊŀƭ фύΦ7 Sistema de extracción y características de la maquinaria a ser utilizada.

* Reglamento de la Ley Nº 29338 - Decreto Supremo Nº 001-2010-AG Art. 15º Numeral 15.2 y 8  Plazo de extracción solicitada.

* Ordenanza Municipal Nº 019-2011-MPLP 9  Tipo de material a extraerse y el volumen del mismo expresado en m3

10   Inspección técnica zona de extracción

11
OpiniónTécnicaPreviaVinculanteemitida por la AdministraciónLocaldel Aguade

Tingo María

12 pago de derecho de trámite Recibo - Caja 1.83 76.80

CONSTRUCCIÓN DE TAPAS DE CANALIZACIÓN DE DRENAJE PLUVIAL. 1 Formulario Único de Trámite        
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 08 días Alcaldía

Base Legal : 2  Acreditar la propiedad

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 3  Inspección ocular

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      4   Pago por derecho de trámite.  Recibo - Caja 0.95 39.70

CONFORMIDADDEOBRASDEEMPRESASPRESTADORASDESERVICIOS,ENCASODE

ROTURA DE PISTAS Y VEREDAS.  
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 10 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

2  Presentar pruebas de compactación

Base Legal : 3 Presentar pruebas de resistencia de los materiales empleados

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 4  Copia simple de la autorización aceptada

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      5 Carta de garantía de la obra ejecutada por el representante de la empresa

6  Inspección ocular

7  Pago por derecho de trámite  Recibo - Caja 1.22 51.30

AUTORIZACIÓNPARA CONSTRUCCIÓNDE CISTERNAS,RESERVORIOS,TANQUES

ELEVADOS Y PISCINAS.           
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x 15 días Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Alcaldía

2  Formulario Único de Edificaciones 

Base Legal : 3  Memoria Descriptiva

* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Art. 79. 4 Un  juego de planos de ubicación y localización en coordenadas UTM

* TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116      5 Planos de arquitectura, estructura, instalaciones eléctricas y sanitarias

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 dÍas hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

179

Gerencia de 

Infraestructura 

y Desarrollo 

Local

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

177

178

176

Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de 

Infraestructura y 

Desarrollo Local

180

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

15 dÍas hábiles 

para presentar 

el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

6  Título de Propiedad o copia Literal de Dominio

7 Certificado de Habilidad del Profesional

8  Presupuesto de Obra (por partidas)

9  Carta de responsabilidad de Obra

10
Constanciade SEDAHUÁNUCOSEDETINGOMARIA,ó Ministerio de Agriculturade

factibilidad de Agua y Desagüe 

11 En caso de piscina particulares o públicas, Autorización de DIGESA

12  Fotografía

13  Pago por derecho de trámite  Recibo - Caja 1.02 42.80

 GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS (08)

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD EXTERIOR SIMPLE Formulario Único de Trámite
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X                             10 días 
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía

-  Indicar medidas, leyenda y ubicación

Base Legal: 2 Inspección Ocular

   - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Art 79 3 Copia de Contrato de Alquiler.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4 Copia de Licencia de Funcionamiento 

5 Derecho de pago por metro cuadrado y por cara / anual Recibo - Caja 1.36 57.30

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSOS Formulario Único de Trámite
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X                             10 días 
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía

-  Indicar medidas, leyenda y ubicación

Base Legal: 2 Inspección Ocular

   - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Art 79 3 Copia de Contrato de Alquiler.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4 Copia de Licencia de Funcionamiento 

5 Derecho de pago por metro cuadrado y por cara / anual Recibo - Caja 7.71 323.70

AUTORIZACIÓN PARA COLOCACIÓN DE BANDEROLAS EN LA VÍA PÚBLICA 1  Formulario Único de Trámite
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X                                 03 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía

Base Legal: - Indicar medidas, leyenda y ubicación de las banderolas

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

   - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Art 79; 2   Derecho de Pago por banderola  por día Recibo - Caja 0.35 14.60

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116  -                   

AUTORIZACIÓN PARA COLOCACIÓN DE AFICHES EN LUGARES AUTORIZADOS 

(MAXIMO UN MILLAR)

1 Formulario Único de Trámite
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X                                02 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía

Indicar lugar  donde se colocarán los afiches

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

184

182

1

181

180

183

1

30 dias habiles 

para resolver el 

recurso

30 dias habiles para 

resolver el recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Base Legal: 2 Derecho de pago  por cientos de afiches. Recibo - Caja 2.40 101.00

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

   - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Art 79

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 

AUTORIZACIÓNDE CAMBIO DE GIRO COMERCIALDE PUESTOSFIJOSEN LOS

MERCADOS, SOLO EN GIROS AFINES QUE CORRESPONDE A LA SECCIÓN RESPECTIVA
1 Formulario Único de Trámite

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X                                05 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía

Base Legal: 2 Inspección Ocular

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

  *Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Art 79 3 Recibo de pago de merced conductiva al día

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 
4 Perfil técnico elaborado por un Administrador de Empresas o Economista colegiado.

*OrdenanzaMunicipalNº 008-2006-MPLPςReglamentode Mercadosde Abastosde la Ciudadde

Tingo María
5 Resolución Gerencial o contrato de arrendamiento de puesto

6 Pago por derecho de trámite Recibo - Caja 3.28 137.80

AUTORIZACIÓNPARA COMERCIALIZACIÓNY BENEFICIODE ANIMALESEN EL

MATADERO MUNICIPAL
1 Formulario Único de Trámite

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X          05  días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía

Base Legal: 2 Mostrar el DNI 

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ уо ƴǳƳŜǊŀƭ оΦр 3 Copia de certificado de comerciante, otorgado por el Ministerio de Agricultura

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4 Pago de derecho de tramite anual Recibo - Caja 0.95 39.80

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

ϝhǊŘŜƴŀƴȊŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭ bȏ ллфπнлмсπat[t ς wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ LƴǘŜǊƴƻ ŘŜƭ aŀǘŀŘŜǊƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ

CESETEMPORALDEACTIVIDADECONOMICAPORRAZONESDESALUDYOTROSENEL

MERCADO DE ABASTOS Y MERCADO TUPAC AMARU ( hasta 90 días)
1 Formulario Único de Trámite

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X  10 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía

Base Legal: 2 Recibo de pago de merced conductiva  ó SISA al día

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ уо ƴǳƳŜǊŀƭŜǎ нΦм ȅ оΦп 3 Resolución Gerencial de adjudicación

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y  116 4 Certificado Médico o documento idóneo que certifique la causal invocada 

* ReglamentodeMercadosdeAbastosde la CiudaddeTingoMaría- OrdenanzaMunicipalNº 008-

2006-MPLP Art. 29 inciso j).
5 Pago de derecho de trámite Recibo - Caja 1.95 82.10

CONTRATODE ARRENDAMIENTODE LOSPUESTOSY TIENDASDELMERCADODE

ABASTOS
1 Formulario Único de Trámite

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X  10 días
Unidad de Trámite 

Documentario
Alcaldía Alcaldía

186

184

185

188

187



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Base Legal: 2 Comprobante de Pago de derecho de llave y Resolución de Adjudicación del Puesto

Informe de la  

Gerencia de 

Servicios Públicos

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

* LeyNº 27972ςLeyOrgánicade Municipalidades;Art. 20°numeral23°y Art. 83 numerales2.1y

3.4 y  
3 Pago del derecho por arrendamiento hasta 03 años Recibo - Caja 2.58 108.50

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

* Reglamentode Mercadosde Abastosde la CiudaddeTingoMaría- OrdenanzaMunicipalNº 008-

2006-MPLP Art. 36 

* Código Civil Articulo N° 1351, y demas articulos pertinentes.

RENOVACIÓNDELCONTRATODEARRENDAMIENTODELOSPUESTOSY TIENDASDEL

MERCADO DE ABASTOS 
1 Formulario Único de Trámite

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X   10 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía

Base Legal: 2 Copia del Contrato de Arrendamiento materia de renovación   

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ уо ƴǳƳŜǊŀƭŜǎ нΦм ȅ оΦп ȅ3 Recibo de pago de arrendamiento al día (Merced Condutiva)

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

* ReglamentodeMercadosdeAbastosde la CiudaddeTingoMaría- OrdenanzaMunicipalNº 008-

2006-MPLP Art. 36 
4 Pago del derecho por renovación de contrato de arrendamiento hasta 03 años Recibo - Caja 1.82 76.40

* Código Civil Articulo N° 1351, y demas articulos pertinentes.

RECURSO DE RECONSIDERACIÓNCONTRA PAPELETAS DE SANCIONES

ADMINISTRATIVAS
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X 15   días Unidad de Trámite 

Documentario GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía

 Base Legal:  - Escrito fundamentado

 - Constitución  Política del Perú, Art. 2, inc. 20 2  Requisitos exigidos por el Art. 219 TUO Ley 27444 - D.S. 006-2017-JUS

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 216 inciso a), 217 y 219 3 En caso de representación debe presentar:

.- ReglamentoAdministrativo de SancionesAdministrativas(RASA),aprobado por Ordenanza

Municipal Nº 032-2017-MPLP. Arts 44, 45 y 47

PersonaNatural; carta poder simple,copia del documento de identidad de quien

realiza el tramite

Persona Jurídica; copia de vigencia de poder actualizado.

4  Exhibir el  DNI del propietario o representante legal de ser el caso
cero

5 Pago de derecho de tramite anual wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

 SUBGERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL (09)

AUTORIZACIÓNMUNICIPAL,(PERMISODE OPERACIÓN),PARAPRESTAREL

SERVICIODE TRANSPORTEPÚBLICOTERRESTREDE PERSONASY CARGA;

URBANOE INTERURBANOPARA VEHÍCULOSMAYORESEN EL ÁMBITO

PROVINCIAL. (UNA SOLA RUTA)

1

La personanatural o jurídica que deseatener una autorizaciónpara la

prestacióndeserviciosdetransportedepersonasy carga;deberápresentar

una solicitud bajo la forma de DeclaraciónJurada,dirigida a la Autoridad

Competente, en la que conste, según corresponda:

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 30 días
Unidad de Trámite 

Documentario 

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía            

- Larazóno denominaciónsocial,el númerode RUC,domicilio,nombrey

DNI, domicilio del representantelegal, número de partida de inscripción

registral y dirección electrónica del transportista solicitante.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

Base Legal: 

2 Copiade la EscrituraPúblicade Constituciónde la personajurídicainscrita

en Registros Públicos actualizada

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

30 diís hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

188

189

191

190 30 días hábiles 

para resolver el 

recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 
3

Copia del Certificado de Vigencia de Poder de Registros Públicos.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  
4 Copia de la partida registral del propietario y de las facultades del

representante legal.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт
5 Padrón de Socios, Conductores y Unidades que se solicita habilitar.

* Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de Administración de Transportes y 

sus Modificatorias, Arts. 11, 49, 50, 51, 52, 53 y 55 y demás artículos pertinentes

6 CopiaAmpliadade la Tarjetade Identificaciónvehicular a nombre de la

Empresao del propietrario (demostrar con DNI) y la Ficha o Boleta

Informativa de R. P.

7 Copia de Licencia de Conducir de la clase "A" correspondiente.

8
Copiadel Soato Afocat, o certificadoscontra segurosde accidentesque

sean legalmente exigiblesde acuerdo al tipo de servicio o actividad y

empresa de servicios en que han sido tomadas.

9 Copiade los Certificadosde InspecciónTécnicaVehícularde los vehiculos

que integran la flota, otorgado por las empresas autorizadas.

10 DeclaraciónJuradasuscritapor el solicitante o transportista, los socios,

accionistas,asociados,directoresadministradoreso representanteslegales

de no encontrarsecondenadospor la comisiónde los delitos de Trafico

Ilicito de Drogas,Lavadode activos,Perdidade Dominioo DelitoTributario,

Asi como el de NO ocupar la via publica como paradero.

11 DeclaracionJuradade cumplir con cadauna de las condicionesnecesarias

para obtener la autorización y de no haber recibido sanción firme de

cancelacióno inhabilitación respecto del servicio que solicita, y de no

encontrarsesometidoa unamedidade suspensiónprecautoriadel servicio

por cualquierade los causalesprevistasen los numerales113.3.1,113.3.2,

113.3.6 ó  113.3.7 

12
Contar o tener un Terminal Terrestre y/o lugar apropiado para el

embarquey desembarquede pasajerossinocuparla víapúblicao copiadel

contrato del alquiler de un local donde funcione sus terminal.

13 Un Plano de ruta de recorrido, indicando Origen, Intermedios y destino

Final.

14 Constancia del Documento Nacional de Identidad

15 Pagopor derechode autorizaciónpor 10 años,segúncorrespondaArticulo

53º D. S. 017-09-MTC y Modificatorias.
Recibo - Caja 69.52 2,919.90

* Para Automóviles M1, o de similar naturaleza,  Minimo  12 unidades 

vehiculares  .                                                                                  

* Para vehículosde la categoríaM2 o Camionetasruralesy combisy de

similar naturaleza  (mínimo 10 Unidades Vehículares).

* Para Micros y Omnibus  (M2, M3) Minimo 8 unidades.

NOTA:Laresoluciónde autorizaciónserápublicadaen la paginaWeb de la

entidada mastardar a lostresdíashábilesde habersidoemitido,debiendo

mantenersepublicadode un periodo mínimo de 30 díashábiles(Artículos

58 Numeral 58.1. del D.S. N° 017-2009-MTC)

RENOVACIÓNDE LA AUTORIZACIÓNMUNICIPAL,(PERMISODE OPERACIÓN),PARA

PRESTARELSERVICIODETRANSPORTEPÚBLICODEPERSONASYCARGAS,URBANOE

INTERURBANO (ÁMBITO PROVINCIAL), PARA VEHÍCULOS MAYORES. (UNA SOLA RUTA)

1
PresentarsuSolicitudcon60díasdeanticipaciónantesdel vencimientodel

Permiso(Art. 59 D.S.Nº 017-2009-MTC)y susmodificatorias,y de acuerdo

a lo establecidoen el artículo 122º del TUOLeyNº 27444,aprobadopor

D.S. Nº 006-2017-JUS,Ley de Proc. General. La Solicitud dirigida a la

autoridadcompetente,en la queseprecisela informacióncontenidaen los

numerales55.1.1,55.1.2,55.1.3,55.1.4y 55.1.5del artículo 55 del citado

Reglamento

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 30 días
Unidad de Trámite 

Documentario 

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía            

3 Copiade la Autorización Municipal anterior, para prestar el serviciode

transporte público.

15 días hábiles para 

presentar el recurso

192

191

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Base Legal: 
4 Copiasde la Tarjetade IdentificaciónVehicularAmpliados,SOATo Afocaty

Tarjetas de Únicas de Circulación.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 
5

Copia  del Documento Nacional de Identidad.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  
6 Certificadode RevisiónTécnicao de InspecciónTécnicaVehícularvigente

de los vehiculos que integran la flota.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт
7 Copia,de la EscrituraPública,de la Constituciónde Sociedady la vigencia

de poder actualizado.

8 Padrón de socios y unidades actualizados.

9
Documentaciónque sustentecontar con TerminalTerrestreo Estaciónde

Ruta y una oficina administrativa de atención al público.

10 Pago por derecho de Autorización Municipal por 10 años. Recibo - Caja 67.00 2,813.90

* Para automóviles M1, 12 unidades Mínimo.

* Para CamionetasRuralesy Combis M1 y M2, mínimo 10 Unidades

Vehículo.

* Para Microbusus y Ómnibus, mÍnimo 8 unidades vehiculares.

NOTA: 

1.- Larenovacióndeberátramitarsedentro de los60 díashábilespreviosal

vencimientode la anterior autorización.Enel casode no presentardentro

de los 60 días establecidos, solicitara un nuevo permiso.

2.- Laresoluciónde renovaciónde autorizaciónserápublicadaen la página

Web de la entidad a mas tardar a los tres días hábiles de haber sido

emitido, debiendomantenersepublicadode un periodomínimode 30 días

hábiles (Artículo 59 Numeral 59.4. del D.S. N° 017-2009-MTC)

AUTORIZACIÓNMUNICIPAL,(PERMISODEOPERACIÓN),PARAPRESTARSERVICIODE

TRANSPORTEPUBLICOTERRESTREESPECIALDEPERSONASYCARGA,PARAVEHICULOS

AUTOMOTORESMENORESDELACATEGORIAL5TRIMÓVIL.URBANOINTERURBANO(6

años) UNA SOLA RUTA

1

 Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, indicando la Razón Social, 

Registro Único de Contribuyentes (RUC), domicilio, nombre y firma del 

representante legal, adjuntando la documentación siguiente:

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 30 días
Unidad de Trámite 

Documentario 

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía            

2 Copiasimplede la escriturapúblicade constituciónde la personajurídica

inscrito en Registros Públicos.

Base Legal: 

3 Copialiteral vigentede la partida registralexpedidapor la oficina registral

correspondiente, con una antigüedad no mayor de 30 días calendario.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 

4 Certificadode vigenciade poder de la personanatural que representaa la

persona juridica solicitante expedido por la oficina registral

correspondiente,con una antigüedadno mayorde 15 díasa la fechade la

presentación de la solicitud.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  5 Copia  del documento Nacional de Identidad.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт
6 Copiassimpleampliadode la Tarjetade IdentificaciónVehícular,por cada

vehiculo ofertado, expedido por SUNARP

* Ley Nº 27189 - Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores; Arts. 1, 2 y 

3

7
Copias fotostáticas de SOAT o  CAT  vigentes por cada vehículo ofertado.

8 Copiasimple del Certificadode InspecciónTécnicaVehícular(CITV),por

cada vehiculo ofertado, cuando corresponda.

9
Declaraciónjurada de no ocupar la vía pública, y de tener las unidades

vehiculares en perfecto estado de funcionamiento y otros.

10 Copia de la licencia de Conducir de la Clase B, Categoria II C

11
 Padrón de Socios, Choferes y  unidades ofertados (Mínimo 12 Unidades).

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

192

193

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

* Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de Administración de Transportes y 

sus Modificatorias, Art. 59 y demás artículos pertinentes

* Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de 

Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados; y Disposiciones Municipales vigentes; Arts. 

13, 14 y 15

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

12
Plano de ruta, indicando origen, recorrido, destino final o viceversa.

13 Contarcon un TerminalTerrestrey/o lugarapropiadoparael embarquey

desembarque de pasajeros sin ocupar la vía pública.

14 Pago por derecho de autorización por 6 años: Recibo - Caja 50.55 2,122.90

a)ServicioEspecialde TaxiDisperso,Dentrode la ZonaUrbanade la ciudad

de Tingo Maria, sin Paradero.

b) ServicioEspecialde TaxiUrbanoo interurbano(fuerade la zonaurbana)

de la ciudad de Tingo Maria, con un terminal terrestre y o lugar

apropiadoparael embarquey desembarquede pasajerossin ocuparla vía

pública.

RENOVACIÓNDE LA AUTORIZACIÓNMUNICIPAL(PERMISODE OPERACIÓN),PARA

PRESTARSERVICIODE TRANSPORTEPÚBLICOTERRESTREESPECIALDE PERSONASY

CARGA, PARA VEHICULOSAUTOMOTORESMENORESDE LA CATEGORIAL5

TRIMÓVILES URBANO E INTERURBANO (6 años)  UNA SOLA RUTA

1

Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, indicando la Razón Social, Registro 

Único de Contribuyentes (RUC), Domicilio, Nombre y firma del Representante Legal 

adjuntando la documentación siguiente:

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 30 días
Unidad de Trámite 

Documentario 

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía            

2 Copiasimplede la escriturapúblicade constituciónde la personajurídica

inscrito en Registros Públicos.

3
Copialiteral vigentede la partida registralexpedidapor la oficina registral

correspondiente, con una antigüedad no mayor de 30 días calendario.

Base Legal: 

4 Certificadode vigenciade poder de la persananatural que representaa la

persona jurídica solicitante expedido por la Oficina Registral

correspondiente,con una antigüedadno mayorde 15 díasa la fechade la

presentación de la solicitud.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 
5

Copia  del Documento Nacional de Identidad.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  
6 Copiasimple ampliadode la Tarjetade IdentificaciónVehicular,por cada

vehículo ofertado, expedido por SUNARP

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт
7

Copia simple de SOAT o  CAT vigentes por cada vehículo ofertado.

* Ley Nº 27189 - Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores; Arts. 1, 2 y 

3

8 Copiasimple del Certificadode InspecciónTécnicaVehicular (CITV),por

cada vehículo ofertado, cuando corresponda.

* Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de 

Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados; y Disposiciones Municipales vigentes; Arts 

13, 14, 15 y 16

9 Declaraciónjurada de no ocupar la vía pública, y de tener las unidades

vehiculares en perfecto estado de funcionamiento y otros.

10 Copia de la Licencia de Conducir de la Clase B, Categoría II C

11
 Padrón de Socios, Choferes y  unidades ofertados (Mínimo 12 Unidades).

12 Copia de la Tarjeta Única de Circulación

13 Contarcon un TerminalTerrestrey/o lugarapropiadoparael embarquey

desembarque de pasajeros sin ocupar la vía pública.

14 Pago por derecho de renovación de autorización por 6 años: Recibo - Caja 49.05 2,060.10

a)ServicioEspecialde TaxiDisperso,dentro de la ZonaUrbanade la ciudad

de Tingo María, sin Paradero.

b) ServicioEspecialde TaxiUrbanoo interurbano(fuerade la zonaurbana)

de la ciudadde TingoMaría,con un terminal terrestre y o lugarapropiado

para el embarque y desembarque de pasajeros sin ocupar la vía pública.

REGISTRO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS TRIMÓVILES (RMV), AUTORIZADOS PARA 

BRINDAR EL SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS (solo para 

vehículos de la categoría L5 Trimovil)

1 FUT

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X
Unidad de Trámite 

Documentario 

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Base Legal: 2 Copia de la Tarjeta Única de Circulación.

194

193

195

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 3
Verificación del respectivo del pintado de número de Registro Municipal de

Vehículos(RMD)

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  4 Pago de derecho de tramite Recibo - Caja 0.30 12.50

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт

* Ley Nº 27189 - Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores; Arts. 1, 2 y 

3

* Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de 

Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados; y Disposiciones Municipales vigentes; Arts. 

19 y 23

*Ordenanza Municipal Nº 006-2012-MPLP, Implementación del Registro Municipal de Vehículos 

Trimoviles de  servicio especial de transporte de pasajeros.

MODIFICACIÓNDE AUTORIZACIÓNPOR CAMBIODE RAZÓNSOCIAL,FUSIÓNDE

EMPRESAS DE TRANSPORTE Y/O ASOCIACIÓN DE VEHÍCULOS MAYORES Y MENORES.
1

Solicitudbajo la forma de DeclaraciónJurada,dirigidaa la AutoridadCompetentey

de acuerdoa lo establecidoen el articulo 122º del TUOLeyNº 27444,aprobadopor

D.S.Nº 006-2017-JUS,consignando,nombres,N° DNI,RUC,domicilio legalfirma del

representante legal de la empresa o asociación.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 10 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía    

2 Copia de la Escritura Pública de Constitución de la Empresa o Asociación.  

Base Legal: 3 Copia literal de modificación de razón social de Registros Públicos.  

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 4
Certificadode Vigenciade Poderde RegistrosPúblicosdel representantelegalde la

empresa o asociación  
 

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  5 Copia de Resolución de autorización anterior.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт6 Padrón de socios y unidades actualizados.

* Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de Administración de Transportes y 

sus Modificatorias,
7 Pago de derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.62 68.00

* Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de 

Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados; y Disposiciones Municipales vigentes

TARJETAUNICA DE CIRCULACION,PARA VEHICULOSMAYORES,PARA PRESTAR

SERVICIOSDETRANSPORTESPÚBLICOTERRESTREDEPERSONASY CARGA(AMBITO

PROVINCIAL)

1

Solicitudbajo la forma de DeclaraciónJurada,dirigidaa la AutoridadCompetentey

de acuerdoa lo establecidoen el artículo122º del TUO,Ley27444conteniendoel

Sello y  la Pos firma del Representante Legal de la empresa.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X  3 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía    

2 Certificado de OperatividadVehicular o InspecciónTécnica Vehicular. (Revisión

Técnica).  

Base Legal: 3 Copia del Documento  Nacional de Identidad .  

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 
4 Copia de Licencia de Conducir A-II, según clase  y Categoría que corresponda.

 

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  

5 CopiaAmpliadade Tarjetade IdentificaciónVehiculara nombredel propietarioo de

la empresa, contrato de arrendamiento financiero y boleta informativa de la

Registros Público.
 

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт
6 Contrato de Arrendamiento de línea o de acciones entre la empresa y el

arrendatario, y/o autorizaciones.  

7 Copia del SOAT o CAT, Vigente.

8 El pago por derecha de trámite, por cada  tarjeta wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ2.45 102.80

  - Tarjeta Única de Circulación para Automovles M1, por 06 Meses.

  - Tarjeta Única de Circulación para Automovles M2, por 06 Meses.

  - Tarjeta Única de Circulación para Automovles M3, por 06 Meses.  

- AsimismoseotorganTarjetaÚnicadeCirculaciónpor 1 año,cuyocostoesla suma

del precio inicial (Ejemplo 55+55=110).
 

196

197

195

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

* Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de Administración de Transportes y 

sus Modificatorias; Articulo 3, numeral 3.73 y Art. 64.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

NOTA: La antigüedad máxima de permanenciade vehículosen el serviciosde

transportepúblicode personasseráde hasta15años,contadosa partir del 01enero

de añosiguientede sufabricación,(Art. 25 D.S.N°017-2009-MTC,modificadopor el

D.S. N° 015-2017-MTC.)

RENOVACIÓNDE TARJETAÚNICA DE CIRCULACIÓN,PARAVEHÍCULOSMAYORES,

PARAPRESTARSERVICIOSDE TRANSPORTEPÚBLICOTERRESTREDE PERSONASY

CARGA (AMBITO PROVINCIAL)

1

Solicitudbajo la forma de DeclaraciónJurada,dirigidaa la AutoridadCompetentey

de acuerdoa lo establecidoenel artículo122º delTUO,Ley27444aprobadopor D.S.

Nº 006-2017-JUS,conteniendoel Selloy la Posfirma del RepresentanteLegalde la

empresa.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 3 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía    

2
Certificado de OperatividadVehicular o InspecciónTécnica Vehícular.(Revisión

Técnica).
  

3 Copia  del Documento Nacional de Identidad.

Base Legal: 4 Copia de Licencia de Conducir A-II, según clase  y Categoría que corresponda.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 5

CopiaAmpliadade Tarjetade IdentificaciónVehiculara nombredel propietarioo de

la empresa, contrato de arrendamiento financiero y boleta informativa de

Registros Públicos.

  

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  6
Contrato de Arrendamiento de línea o de acciones entre la empresa y el

arrendatario, y/o autorizaciones.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт7 Copia del SOAT o CAT, Vigente.

8 El pago por derecho de trámite, por cada  tarjeta wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.62 68.00

  - Tarjeta Única de Circulación para Automóviles M1, por 06 Meses.

  - Tarjeta Única de Circulación para Automóvíles M2, por 06 Meses.

  - Tarjeta Única de Circulación para Automóviles M3, por 06 Meses.

- AsimismoseotorganTarjetaÚnicadeCirculaciónpor 1 año,cuyocostoesla suma

del precio inicial (Ejemplo 55+55=110).

NOTA: La antigüedad máxima de permanenciade vehiculos en el servicio de

transportepúblicode personasseráde hasta15años,contadosa partir del 01enero

de añosiguientede sufabricación,(Art. 25 D.S.N°017-2009-MTC,modificadopor el

D.S. N° 015-2017-MTC.)

TARJETAÚNICA DE CIRCULACIÓNPARA VEHÍCULOSMENORESDEL SERVICIODE

TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS (TRIMOVIL).
1

Solicitudbajo la forma de DeclaraciónJurada,dirigidaa la AutoridadCompetentey

de acuerdoa lo establecidoenel articulo122º delTUO,Ley27444aprobadopor D.S.

Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Posfirma del Representante Legal.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 3 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía    

Base Legal: 2 Copia de Certificado Técnica Vehícular vigente   

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 3 Copia de Licencia de Conducir clase B, Categoria II - C.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  4 Copia  del Documento Nacional de Identidad.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт5  Copia de SOAT ó CAT Vigente.   

* Ley Nº 27189 - Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores; Arts. 1, 2 y 

3 6
CopiaAmpliadode la Tarjetade IdentificaciónVehiculary fichao boleta informativa

de Regitros Públicos

Decreto SupremoNº 055-2010-MTCReglamentoNacionalde TransportePúblico Especialde

Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados; Art. 19 inciso b y c), Art. 21 y 22
7 Adjuntar una fotografía tamaño pasaporte, del propietario del vehículo.

8 Pago de derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.21 50.80

  - Por un (1)  año.

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

197

198

199

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

* Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de Administración de Transportes y 

sus Modificatorias; Articulo 3, numeral 3.73 y Art. 64, 

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

RENOVACIÓNDETARJETAÚNICADECIRCULACIÓN,PARAVEHÍCULOSMENORESDEL

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS (TRIMOVIL).
1

Solicitudbajo la forma de DeclaraciónJurada,dirigidaa la AutoridadCompetentey

de acuerdoa lo establecidoenel articulo122º delTUO,Ley27444aprobadopor D.S.

Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Posfirma del Representan te Legal.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 3 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía    

2 Copia de Certificado Técnica Vehicular vigente   

3 Copia de Licencia de Conducir clase B, Categoría II - C.

Base Legal: 4 Copia  del Documento Nacional de Identidad.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 5  Copia de SOAT ó CAT Vigente.   

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  6
CopiaAmpliadode la Tarjetade IdentificaciónVehículary fichao boleta informativa

de Registros Público.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт7 Pago de derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.23 51.50

* Ley Nº 27189 - Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores; Arts. 1, 2 y 

3
  - Por un (1)  año.

Decreto SupremoNº 055-2010-MTCReglamentoNacionalde TransportePúblico Especialde

Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados; Art. 19 inciso b y c), Art. 21 y 22

MODIFICACIONDE LA AUTORIZACIÓNPARA EL SERVICIODE TRANSPORTEDE

PERSONAS(RUTAS,AMPLIACIONES,REDUCCIONES,BIFURCACIONESY OTROS),

VEHICULOS MAYORES

1

La personanatural o juridica que deseatener una autorizaciónpara la

prestacióndeserviciosdetransportedepersonasy carga;deberápresentar

una solicitud bajo la forma de DeclaraciónJurada,dirigida a la Autoridad

Competente, en la que conste, según corresponda:

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 3 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía    

Base Legal: 
- Detallarlos motivosde la modificaciónen la solicitudsustentadocon la

documentación correspondiente.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 2  Padrón de unidades vehiculares y socios.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  3 Plano de ruta indicado la ampliación o modificación.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт4 Vigencia de Poder de Registros Públicos y Resolución anterior.

5 El pago es por cada tipo de autorización siguiente: wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ5.52 232.00

* Autos y camionetas rurales urbanos interurbanos.

* Omnibus y/o micros, urbanos e interurbanos.

DUPLICADODETARJETAÚNICADECIRCULACIÓN,PARASERVICIOSDETRANSPORTE

PUBLICOTERRESTREDEPERSONASYCARGA,PARAVEHICULOSMAYORESYMENORES

(AMBITO DE LA PROVINCIA)

1

Solicitud bajo la forma de DeclaraciónJurada,dirigida a la Autoridad

Competentey de acuerdoa lo establecidoen el artículo122º del TUOLey

Nº 27444,aprobadopor D.S.Nº 006-2017-JUS,conteniendoel Selloy la

Pos firma del Representante Legal.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 3 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía    

2
Copiade certificadode inspeccióntécnicavehicular(CITV),por cadaunidad

vehícular

3
Denunciapolicial por perdida o adjuntar la tarjeta única de circulación

deteriorada.

Base Legal: 4 Copia del Soat o CAT, Vigente.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ El pago es por cada tipo de autorización siguiente: wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.55 65.20

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116    - Para automoviles M1 y de similar Nat.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт  - Para Combis, Cmta Rural M2.

  - Para Micros y Omnibus M3 y otros.

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

200

201

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

202

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

* Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de Administración de Transportes y 

sus Modificatorias; Articulo 60 

* Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de Administración de Transportes y 

sus Modificatorias; Articulo 69; numeral 69.4 



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

  - Para Trimóviles.

Decreto SupremoNº 055-2010-MTCReglamentoNacionalde TransportePúblico Especialde

Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados; Art. 19 inciso b y c), Art. 21 y 22

INCREMENTOOSUSTITUCIÓNDEUNIDADVEHICULARENEMPRESAS,ASOCIACIONESY

AGRUPACIÓNDE TRANSPORTISTAS,PARA PRESTARSERVICIOSDE TRANSPORTE

PÚBLICO DE PASAJEROS Y CARGA

1

Solicitudbajo la forma de DeclaraciónJurada,dirigidaa la AutoridadCompetentey

de acuerdoa lo establecidoen el artículo122º del TUOLeyNº 27444,aprobadopor

D.S. Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Pos firma del Representan te Legal.

FUT - Mesa de 

Parte

% S/. 

X 3 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía    

2
Copiadel contrato de arrendamientonotarial entre la empresay el propietario del

vehículo del ingresante a la empresa o asociación. 

Base Legal: 3 Copia de Licencia de Conducir de la clase "A" correspondiente.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 4 Copia de Certificado de Inspección Técnica Vehicular vigente

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  5 Boleta infromativa de la SUNARP

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт6 Copia de certificado de inspección técnica vehicular(CITV), por cada unidad vehicular

7 Copia de Tarjeta de Identificación Vehicular por cada unidad vehicular

8 Copia del Soat o CAT, Vigente.

Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC Reglamento Nacional de Transporte Público Especial de 

Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados Art. 19 
El pago por derecho de trámite es por cada tipo de de autorización siguiente: wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.30 54.50

  - Trimóviles.

  - Autos, Camionetas Rurales, combis.

  - Ómnibus y micros.

AUTORIZACIÓNPARASERVICIODE TRANSPORTEESPECIALDE PERSONASAMBITO

PROVINCIAL EN VEHICULOS MAYORES (TEMPORAL)
1

Solicitudbajo la forma de DeclaraciónJurada,dirigidaa la AutoridadCompetentey

de acuerdoa lo establecidoen el articulo 122º del TUOLeyNº 27444,aprobadopor

D.S. Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Posfirma del Representante Legal.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 5 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía    

.-Indicar en la solicitud la modalidad del servicio a prestarse

Base Legal:  2
Mostrarel DNIdelpropietarioo documentocorrespondientesy copiaampliadade la

Tarjeta de Identificación Vehícular.
  

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 3 Copia del Soat o CAT Vigente, Licencia de Conducir de la clase correspondiente.  

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  4 Certificado de Inspección técnica vehicular vigente.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт5
Elpagopor derechode autorizacióntemporalhasta6 mesescomomínimopor cada

unidad vehícular
wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ30.92 1,298.80

* Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de Administración de Transportes y 

sus Modificatorias; Articulo 3, numeral 3.63, Art. 7 numeral 7.1.2, Art. 51, numeral 51.2., Art 52, 

numerales 52.4., 52.6 

AUTORIZACIONPROVISIONALPARA USO DE LA VÍA PUBLICACOMO "ZONA

RESERVADA"PARAESTACIONAMIENTODE VEHÍCULOSDE ENTIDADESPÚBLICASY

ENTIDADES FINANCIERAS.

1

Solicitudbajo la forma de DeclaraciónJurada,dirigidaa la AutoridadCompetentey

de acuerdoa lo establecidoen el articulo 122º del TUOLeyNº 27444,aprobadopor

D.S. Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Pos firma del Representante Legal.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 2 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía    

2 Inspección Ocular.  

Base Legal:  3 Los trabajos y costos de la señalización son asumidos por el solicitante.  

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 4 Croquis de ubicación

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  5 Copia de la licencia de funcionamiento en caso de entidades financieras

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт6 Pago de derecho de autorización solo para entidades financieras. wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.33 55.70

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

204

205

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

203

202

* Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de Administración de Transportes y 

sus Modificatorias; Articulo 64, numerales 64.1 y 64.2

* Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de Administración de Transportes y 

sus Modificatorias; Articulo 69; numeral 69.4 



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

7
LaAutorizacióno Permisoseotorgaraen forma provisional,por espaciode dos(2)

meses- renovables previa motivación.

 

RENUNCIAY/O ABANDONODEL SERVICIOO RUTA EN FORMA TEMPORALO

DEFINITIVO,PARASERVICIODETRANSPORTEPÚBLICOTERRESTREDE PASAJEROSY

CARGA, PARA VEHICULOS AUTOMOTORES MAYORES Y MENORES

1

Solicitudbajo la forma de DeclaraciónJurada,dirigidaa la AutoridadCompetentey

de acuerdoa lo establecidoen el articulo 122º del TUOLeyNº 27444,aprobadopor

D.S. Nº 006-2017-JUS,  conteniendo el Sello y  la Pos firma del Representan te Legal.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x  15 días 
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía    

  Base Legal: 2 Detallar el motivo de la renuncia o abandono temporal o definitiva.  

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 3 Mostrar el DNI del Representante Legal.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  4 Vigencia de Poder de Registros Públicos actualizados.  

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт5 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.19 50.00

* Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de Administración de Transportes y 

sus Modificatorias; Articulo 61

Decreto SupremoNº 055-2010-MTCReglamentoNacionalde TransportePúblico Especialde

Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados Art. 17

 

CONSTANCIAO CERTIFICADOPORCAMBIODE USODE VEHICULODE PÚBLICOA

PARTICULAR O DE PARTICULAR A PÚBLICO (VEHICULOS MAYORES)

Solicitudbajo la forma de DeclaraciónJurada,dirigidaa la AutoridadCompetentey

de acuerdoa lo establecidoen el articulo 122º del TUOLeyNº 27444,aprobadopor

D.S. Nº 006-2017-JUS.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 5 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía    

Adjuntar la documentación sustentatoria.  

Base Legal:  2 Copia de la Tarjeta de Identificación Vehícular.  

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΤ 3 Original de la Tarjeta Única de Circulación.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  4 Copia del Soat o CAT vigente.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт5
Constanciao Cartade la Empresade Transporte,acreditandola bajao inclusióndel

vehículo.

* Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC Reglamento Nacional de Administración de Transportes y 

sus Modificatorias Articulos 67 y 68.
6 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.69 28.90

LICENCIADE CONDUCIRCLASEB CATEGORÍAII-B, PARA VEHÍCULOSMENORES

MOTORIZADOS   (MOTOCICLETA CATEGORIA L3 Ó L4)
1

Presentarel formulario con carácterde declaraciónjurada,aprobadopor la DGTT

mediante ResoluciónDirectoral, en el que se consignenlos datos personalesdel

solicitante,debidamentellenado y suscrito,incluido 4 fotos tamaño pasaportey a

colores.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

2 Edad mínima 18 años.  

Base Legal:

3 Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de 

cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del transporte terrestre.  

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт4 Certificado de salud para licencias de conducir.  

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  5 Aprobación del examen de conocimientos.

* Ley Nº 27189 - Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores Art. 4.6 Aprobación del examen de habilidades en la conducción para la respectiva categoría.

Decreto SupremoNº 055-2010-MTCReglamentoNacionalde TransportePúblico Especialde

Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados; Sexta Disposición Complementaria Final.
7 Pago por derecho de tramite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.51 21.30

TUO del Reglamento Nacional de Transito-Código de Tránsito, aprobado por D.S. N° 016-2009-

MTC, Arts. 107, 108 y 109. NOTA:

DecretoSupremoN° 007-2016-MTC,ReglamentoNacionaldel Sistemade Emisiónde Licenciasde

Conducir,Modificadopor D.S.N° 026-2016-MTC;Art. 9 numeral9.2, Art. 13 numeral13.4 y Art.

23° numerales 23.2 y 23.3.

Una vez que se implemente el Sistema Nacional de Conductores, el Certificado de 

salud para licencias de conducir., la aprobación del examen de conocimientos., y el 

examen de habilidades en la conducción para la respectiva categoría serán expedidos 

y registrados en dicho Sistema.

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

15 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

1

206

207

205

208



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

NOTA:

1.- Encuantoa la competenciade lasMuncipalidadesProvinciales,de acuerdoal Art. 4, numeral

4.2.5. del ReglamentoNacionaldel Sistemade Emisiónde Licenciasde Conducir,aprobadopor

Decreto Supremo N° 007-2016-MTC, modificado por D.S. N° 026-2016-MTC, señala en los incisos: 

b) Conducirel procesodeotorgamientode la licenciade conducir,lo queincluyela evaluacióna los

postulantes a la obtención de la licencia de conducir de clase "B", que así lo requieran.

c) Conducirel procedimientoadministrativode emisiónde laslicenciasde conducirde clase"B", a

los postulantesque la solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase"B" a los

postulantes que cumplen con los requisitos previstos en el presente Reglamento

2.- De acuerdo a la Decimo SegundaDisposiciónComplementariaTransitoriadel Reglamento

Nacionaldel Sistemade Emisiónde Licenciade Conducir,aprobadopor DecretoSupremoN°007-

2016-MTC,modificadopor D.S.N° 026-2016-MTC,lasMunicipalidadesProvincialesconducirÁnel

procesode otorgamientode Lincenciade Conducirde la clase"B", lo queincluyelasevaluaciones

de lospostulantesa estaclasede licencia,hastaque se implemente dicho procesoen el Sistema

Nacional de Conductores, (...).

REVALIDACIÓNDE LICENCIADE CONDUCIRDE LA CLASEB CATEGORÍASII-B PARA

VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS   (MOTOCICLETA CATEGORIA L3 Ó L4)
1

Presentarel formulario con carácterde declaraciónjurada,aprobadopor la DGTT

mediante ResoluciónDirectoral, en el que se consignenlos datos personalesdel

solicitante,debidamentellenadoy suscrito,incluido3 fotografíastamañopasaporte

y a colores.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

2  

Base Legal:  

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт 

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116   

* Ley Nº 27189 - Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores Art. 4.

Decreto SupremoNº 055-2010-MTCReglamentoNacionalde TransportePúblico Especialde

Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados; Sexta Disposición Complementaria Final.

3 Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de 

cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del transporte terrestre.

TUO del Reglamento Nacional de Transito Código de Transito, aprobado por D.S. N° 016-2009-

MTC, Arts. 107, 108 y 109.
4 Certificado de salud para Licencias de Conducir.

DecretoSupremoN° 007-2016-MTC,ReglamentoNacionaldel Sistemade Emisiónde Licenciasde

Conducir, Modificado por D.S. N° 026-2016-MTC Arts. 19 y 24. 
5 Aprobación del examen de conocimientos.

NOTA: 6 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.72 30.10

1.- Encuantoa la competenciade lasMuncipalidadesProvinciales,de acuerdoal Art. 4, numeral

4.2.5. del ReglamentoNacionaldel Sistemade Emisiónde Licenciasde Conducir,aprobadopor

Decreto Supremo N° 007-2016-MTC, modificado por D.S. N° 026-2016-MTC, señala en los incisos: 

b) Conducirel procesodeotorgamientode la licenciade conducir,lo queincluyela evaluacióna los

postulantes a la obtención de la licencia de conducir de clase "B", que asi lo requieran.
Nota,

c) Conducirel procedimientoadministrativode emisiónde laslicenciasde conducirde clase"B", a

los postulantesque la solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase"B" a los

postulantes que cumplen con los requisitos previstos en el presente Reglamento

Verificaciónen el RegistroNacionalde Sancionesqueel postulanteno seencuentra

inhabilitado o suspendido

2.- De acuerdo a la Decimo SegundaDisposiciónComplementariaTransitoriadel Reglamento

Nacionaldel Sistemade Emisiónde Licenciade Conducir,aprobadopor DecretoSupremoN°007-

2016-MTC,modificadopor D.S.N° 026-2016-MTC,lasMunicipalidadesProvincialesconduciránel

procesode otorgamientode Licenciade Conducir de la clase"B", lo que incluyelasevaluaciones

de lospostulantesa estaclasede licencia,hastaque se implemente dicho procesoen el Sistema

Nacional de Conductores, (...).

Una vez que se implementeel SistemaNacionalde Conductores,el Certificadode

saludpara licenciasde conducir.,la aprobacióndel examende conocimientos.,y el

examendehabilidadesen la conducciónparala respectivacategoríaseránexpedidos

y registrados en dicho Sistema.

Una vez que se implemente el Sistema Nacional de Conductores, el Certificado de 

salud para licencias de conducir., la aprobación del examen de conocimientos., y el 

examen de habilidades en la conducción para la respectiva categoría serán expedidos 

y registrados en dicho Sistema.

No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento 

por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Único Ordenado del Reglamento 

Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan 

agotado la vía administrativa, según la información del Registro Nacional de 

Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso 

administrativa, se dará por cumplido este requisito con la presentación de la copia 

certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida 

cautelar favorables a los intereses del solicitante.

208

209



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

LICENCIADECONDUCIRDELACLASEB CATEGORIA;II-C PARAVEHICULOSMENORES

MOTORIZADOS  (TRIMÓVIL CATEGORIA L5)
1

Presentarel formulario con carácterde declaraciónjurada,aprobadopor la DGTT

mediante ResoluciónDirectoral, en el que se consignenlos datos personalesdel

solicitante,debidamentellenadoy suscrito,incluido4 fotografías tamañopasaporte

a colores.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

2 Edad mínima, 18 años.  

Base Legal:

3
Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de 

cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del transporte terrestre.
 

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜΤ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт4 Certificado de salud para licencias de conducir.  

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  5 Constancia de capacitación sobre normas de tránsito y seguridad víal

* Ley Nº 27189 - Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores Art. 4.6 Aprobaciónde los exámenesde conocimientossobre Normas de Transito y de

Reglamento de Pasajeros.

Decreto SupremoNº 055-2010-MTCReglamentoNacionalde TransportePúblico Especialde

Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados; Sexta Disposición Complementaria Final.

7 Aprobación del exámen de habilidades en la conducción para la categoría respectiva.

TUO del Reglamento Nacional de Transito Código de Transito, aprobado por D.S. N° 016-2009-

MTC, Arts. 107, 108 y 109.
8 Pago por derecho de tramite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.08 45.40

DecretoSupremoN° 007-2016-MTC,ReglamentoNacionaldel Sistemade Emisiónde Licenciasde

Conducir,Modificado por D.S.N° 026-2016-MTC;Arts. 13 numeral13.5 y 23°numerales23.2. y

23.3

Nota,

NOTA:
Verificaciónen el RegistroNacionalde Sancionesqueel postulanteno seencuentra

inhabilitado o suspendido

1.- Encuantoa la competenciade lasMunicipalidadesProvinciales,de acuerdoal Art. 4, numeral

4.2.5. del ReglamentoNacionaldel Sistemade Emisiónde Licenciasde Conducir,aprobadopor

Decreto Supremo N° 007-2016-MTC, modificado por D.S. N° 026-2016-MTC, señala en los incisos: 

Una vez que se implementeel SistemaNacionalde Conductores,el Certificadode

saludpara licenciasde conducir.,la aprobacióndel examende conocimientos.,y el

examendehabilidadesen la conducciónparala respectivacategoríaseránexpedidos

y registrados en dicho Sistema.

b) Conducirel procesodeotorgamientode la licenciade conducir,lo queincluyela evaluacióna los

postulantes a la obtención de la licencia de conducir de clase "B", que asi lo requieran.

c) Conducirel procedimientoadministrativode emisiónde laslicenciasde conducirde clase"B", a

los postulantesque la solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase"B" a los

postulantes que cumplen con los requisitos previstos en el presente Reglamento

2.- De acuerdo a la Decimo SegundaDisposiciónComplementariaTransitoriadel Reglamento

Nacionaldel Sistemade Emisiónde Licenciade Conducir,aprobadopor DecretoSupremoN°007-

2016-MTC,modificadopor D.S.N° 026-2016-MTC,lasMunicipalidadesProvincialesconduciránel

procesode otorgamientode Lincenciade Conducirde la clase"B", lo queincluyelasevaluaciones

de lospostulantesa estaclasede licencia,hastaque se implemente dicho procesoen el Sistema

Nacional de Conductores, (...).

REVALIDACIÓNDE LICENCIADE CONDUCIRDE LA CLASEB CATEGORIAII-C PARA

VEHÍCULOS MENORES MOTORIZADOS  (TRIMÓVIL CATEGORIA L5). 

1
Presentarel formulario con carácterde declaraciónjurada,aprobadopor la DGTT

mediante ResoluciónDirectoral, en el que se consignenlos datos personalesdel

solicitante,debidamentellenado y suscrito,incluido 3 foto tamaño pasaportey a

colores.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

2  

Base Legal:  

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мт 

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  

* Ley Nº 27189 - Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores Art. 4.

Decreto SupremoNº 055-2010-MTCReglamentoNacionalde TransportePúblico Especialde

Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados; Sexta Disposicion Complementaria Final.
3

Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de 

cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del transporte terrestre.

TUO del Reglamento Nacional de Transito-Codigo de Transito, aprobado por D.S. N° 016-2009-

MTC, Arts. 107, 108 y 109.
4 Certificado de salud para Licencias de Conducir.

DecretoSupremoN° 007-2016-MTC,ReglamentoNacionaldel Sistemade Emisionde Licenciasde

Conducir, Modificado por D.S. N° 026-2016-MTC Arts. 19 y 24. 
5

Aprobaciónde los examenesde conocimientossobre Normas de Transito y de

Reglamento de Pasajeros.

No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento 

por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Único Ordenado del Reglamento 

Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan 

agotado la vía administrativa, según la información del Registro Nacional de 

Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso 

administrativa, se dará por cumplido este requisito con la presentación de la copia 

certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida 

cautelar favorables a los intereses del solicitante.
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Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

6 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.97 40.80

NOTA: Nota,

1.- Encuantoa la competenciade lasMuncicipalidadesProvinciales,de acuerdoal Art. 4, numeral

4.2.5. del ReglamentoNacionaldel Sistemade Emisionde Licenciasde Conducir,aprobadopor

Decreto Supremo N° 007-2016-MTC, modificado por D.S. N° 026-2016-MTC, señala en los incisos: 

Verificaciónen el RegistroNacionalde Sancionesqueel postulanteno seencuentra

inhabilitado o suspendido

b) Conducirel procesodeotorgameintode la licenciade conducir,lo queincluyela evaluacióna los

postulantes a la obtención de la licencia de conducir de clase "B", que asi lo requieran.

c) Conducirel procedimientoadministrativode emisiónde laslicenciasde conducirde clase"B", a

los postulantesque la solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase"B" a los

postulantes que cumplen con los requisitos previstos en el precente Reglamento

2.- De acuerdo a la Decimo SegundaDisposiciónComplementariaTransitoriadel Reglamento

Nacionaldel Sistemade Emisiónde Licenciade Conducir,aprobadopor DecretoSupremoN°007-

2016-MTC,modificadopor D.S.N° 026-2016-MTC,lasMunicipalidadesProvincialesconduciranel

procesode otorgamientode Lincenciade Conducirde la clase"B", lo queincluyelasevaluaciones

de lospostulantesa estaclasede licencia,hastaque se implemente dicho procesoen el Sistema

Nacional de Conductores, (...).

DUPLICADODELALICENCIADECONDUCIR,CLASEB, CATEGORIA:II BYCATEGORIA:II

C, VEHÍCULOSMOTORIZADOSMENORESDELACATEGORÍA:L3,L4 (MOTOCICLETA)y

L5 (TRIMOVIL).

1

Presentarel formulario con carácterde declaraciónjurada,aprobadopor la DGTT

mediante ResoluciónDirectoral, en el que se consignenlos datos personalesdel

solicitante,debidamentellenadoy suscrito,incluidouna foto tamañopasaportey a

colores.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

2
Presentacióndeunadeclaraciónjuradade pérdidao robo de la LicenciadeConducir,

o devolución de la Licencia de Conducir deteriorada

Base Legal: 3 Pago por derecho de tramite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.67 28.30

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜ !ǊǘΦ мр ƛƴŎƛǎƻ ŎύΣ !ǊǘΦ мтNota.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  

* Ley Nº 27189 - Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores Art. 4.

Decreto SupremoNº 055-2010-MTCReglamentoNacionalde TransportePúblico Especialde

Pasajeros en Vehículos Motorizados o No Motorizados; Sexta Disposición Complementaria Final.

TUO del Reglamento Nacional de Transito Código de Transito, aprobado por D.S. N° 016-2009-

MTC, Arts. 107, 108 y 109.

DecretoSupremoN° 007-2016-MTC,ReglamentoNacionaldel Sistemade Emisiónde Licenciasde

Conducir, Modificado por D.S. N° 026-2016-MTC Art. 25

INSCRIPCIÓNDE VEHÍCULOSNO MOTORIZADOSEN EL REGISTRODE PROPIEDAD

VEHICULAR DE LA MPLP (TARJETA DE PROPIEDAD Y PLACA)
1

Solicitudbajo la forma de DeclaraciónJurada,dirigidaa la AutoridadCompetentey

de acuerdoa lo establecidoen el artículo122º del TUOLeyNº 27444,aprobadopor

D.S. Nº 006-2017-JUS.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

 X 8 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía    

Base Legal: 2 Mostrar el  DNI, del Propietario.  

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ ум ƴǳƳŜǊŀƭ мΦсΦ3 Factura o boleta de compra venta y/o documento notarial.  

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜ !ǊǘΦ о4 Dos (2) fotografías tamaño Carnet.  

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  5 Pago por derecho de tramite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.10 46.10

* Ley Nº 27189 - Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores Arts. 1 y 2
 - Bicicleta / Triciclos.

Decreto SupremoNº 055-2010-MTCReglamentoNacionalde TransportePúblico Especialde

Pasajerosen VehículosMotorizadoso No Motorizados;SextaDisposiciónComplementariaFinal,

Arts. 1 y 23

Una vez que se implemente el Sistema Nacional de Conductores, el Certificado de 

salud para licencias de conducir., la aprobación del examen de conocimientos., y el 

examen de habilidades en la conducción para la respectiva categoría serán expedidos 

y registrados en dicho Sistema.

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

No se otorgará duplicados de licencias a los solicitantes a los que se les haya 

impuesto la medida preventiva de retención o suspensión de la Licencia de Conducir 

o a aquellos que cuenten con multas pendientes de pago o sanciones pendientes de 

cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Único Ordenado del 

Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o 

que hayan agotado la vía administrativa, según la información del Registro Nacional 

de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso 

administrativa, se dará por levantada la restricción con la presentación de la copia 

certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida 

cautelar favorables a los intereses del solicitante
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Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

DUPLICADO DE TARJETA DE PROPIEDAD DE VEHÍCULOS NO MOTORIZADOS.1
Solicitudbajo la forma de DeclaraciónJurada,dirigidaa la AutoridadCompetentey

de acuerdoa lo establecidoen el articulo 122º del TUOLeyNº 27444,aprobadopor

D.S. Nº 006-2017-JUS.

FUT (F-1) - 

Gratuito

% S/. 

x
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

2
Denunciapolicial por pérdida o adjuntar la tarjeta de propiedaddel vehiculo no

motorizado deteriorada

Base Legal: 3 Dos (2) fotografías de frente tamaño carnet.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ ум ƴǳƳŜǊŀƭ мΦсΦ4 Mostrar el DNI.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜ !ǊǘΦ о5 Pago por derecho de tramite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.62 25.90

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116   - Bicicleta / Triciclos.

* Ley Nº 27189 - Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores; Arts. 1 y 2

Decreto SupremoNº 055-2010-MTCReglamentoNacionalde TransportePúblico Especialde

Pasajerosen VehículosMotorizadoso No Motorizados;SextaDisposiciónComplementariaFinal,

Arts. 1 y 23

PROGRAMACIONY SUBSANACIÓNDE EXÁMENESDE LASNORMASDE TRÁNSITO,

TRANSPORTEDEPASAJEROY DEMANEJO,SEGÚNCORRESPONDADELASLICENCIAS

DE CONDUCIR DE LA CLASE B, CATEGORIAS II-B MOTOCICLETA Y II-C TRIMOVIL

1 Formulario Unico de Trámite.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

 

 Base Legal:  2
Recibopor derechode pago por cadaprogramacióny subsanaciónde exámenesya

se por:
wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.20 8.60

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΦ  - Motocicleta.  

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116    - Trimovil.

* Ley Nº 27189 - Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos Menores Art. 4.

DecretoSupremoN° 007-2016-MTC,ReglamentoNacionaldel Sistemade Emisionde Licenciasde

Conducir, Modificado por D.S. N° 026-2016-MTC  Art. 4 numeral 4.2.5 inciso b)

DECLARACIÓNDE NULIDADDE PAPELETADE INFRACCIÓNAL REGLAMENTODE

TRÁNSITO, POR CADA PAPELETA.
1

Solicitudbajo la forma de DeclaracionJurada,dirigidaa la AutoridadCompetentey

de acuerdoa lo establecidoen el articulo 122º del TUOLeyNº 27444,aprobadopor

D.S. Nº 006-2017-JUS.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X  15 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

Alcaldía    

2 Presentar su solicitud de Nulidad, dentro de los 5 dias hábiles siguientesa la

imposición de la papeleta.

3 Mostrar el  DNI del solicitante.

Base Legal: 4 Copia de la Licencia de Conducir del supuesto infractor.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΦ5 Copia del SOAT o CAT.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 10 y 11 6 Copia de la Tarjeta de Identificacion Vehicular.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтмум ς [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ȅ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜ !ǊǘΦ мт ƴǳƳŜǊŀƭ мтΦмΦ ƛƴŎƛǎƻ ƛύ
7 Copia del Certificado de Inspección Tecnica Vehícular vigente, segun corresponda.

8 Copia Original de la Papeleta de Infraccion de Tránsito

9 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.52 21.70

AUTORIZACIÓNPARASALIDADEVEHÍCULOSMAYORESY MENORESMOTORIZADOS

INTERNADOSEN EL DEPÓSITODE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDE LEONCIO

PRADO.

1 Boleta de Internamiento.
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

2  Papeleta de Infracción de Tránsito.

Base Legal:
3 Recibo de Caja por Pago de Papeleta de Infraccion de Tránsito y Boleta de

Internamiento.

ϝ [Ŝȅ bȏ нтфтн ς [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘŜǎ !ǊǘΦ умΦ4

30 días hábiles para 

resolver el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

217

Carta de la Oficina de Ejecutoria Coactiva de liberación de vehículo u Oficios emitidos 

por la PNP , Juzgado, Fiscalía y otros solicitando liberación de vehículo, según 

corresponde.

214

215

216

* TUO del Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Tránsito, aprobado por D.S. N° 016-2009-

MTC y sus normas modificatorias Art. 5 numeral 5.2 incisos a) y b), Arts. 293, 304 y 326.

20 días hábiles 

para resolver el 

recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 10 y 11

* TUO del Reglamento Nacional de Transito-Codigo de Tránsito, aprobado por D.S. N° 016-2009-

MTC y sus normas modificatorias Arts. 299 numeral 4,  301, 302 y 303 5 Identificación de la persona que retira el vehiculo, mostrar el  DNI.

6
Pagopor deposito Municipal de Vehiculos(DMV) por día de acuerdo al TUSNE

vigente. 

7
Recibopor derechode pago por cadaautorizaciónde salidade vehiculosinternados

en el deposito  municipal
wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.06 2.40

 SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL (10)

INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO ORDINARIO Inscripción de nacimiento ordinario: 
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
x

Sub Gerencia de 

Registro Civil

Sub Gerencia de 

Registro Civil

Base Legal : 1 Declarar el nacimiento dentro de los 60 días calendarios; 

* Ley Nº 26497 Art. 44 inciso a)

2 Certificado de nacido vivo expedido por profesional competente o constancia

otorgadapor personaautorizadapor el establecimientode Saludcorrespondiente,

de haber atendido o constatadoel parto, o DeclaraciónJuradade la autoridad

política, judicial o religiosaconfirmandoel nacimiento,siempreque en la localidad

donde se produjo el nacimiento no exista profesional u otra persona competente que 

pueda atender o constatar el parto.

0.00 0.00

* Ley Nº 29462 Arts. 2 y 3.

3 Exhibir DNI del (os) declarante (s), en caso de extranjero exhibir el carnet de

extranjería o presentar copia simple del pasaporte o cedula de identidad.

* Ley N° 28720, Art 1

* D.S. Nº 015-98-PCM Art. 3º inciso a), Arts. 25, 80, 81 y 82

 * TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 33 numeral 33.3 y 46 numeral 

46.1.5.

INSCRIPCIÓNEXTEMPORÁNEADENACIMIENTODEMENORESDEEDADNOINSCRITOS

DENTRO DEL PLAZO DE LA INSCRIPCIÓN ORDINARIA.
1 Solicitud suscrita por el declarante con carácter de declaración jurada

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x 10 días
Unidad de Trámite 

Documentario

Subgerencia de 

Registro Civil

Subgerencia de 

Registro Civil

Jefatura Regional - 

RENIEC

Base Legal :

2 Certificadode NacidoVivo (CNV)suscritopor el Profesionalde Saludcompetenteó

Partidade bautismo ó constanciade matrículaescolarcon meciónde los grados

cursadosó declaraciónjurada de dos testigos de conocimiento que declaren y

suscriban ante el Registrador Civil.

0.00 0.00

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

* Ley Nº 26497 Art. 44 inciso a), Art. 47

3 ExhibirlosDNIdel (os) losdeclarante(s)y de los Testigosde serel caso,en casode

extranjerosexhibirel carnetde extranjeríao presentarcopiasimpledel pasaporteo

cedula de identidad.

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

* Ley Nº 29462 Arts. 2 y 3. *  Inscripción de menores de edad de 61 días a 17 años                              

* Ley N° 28720, Art 1

* D.S. Nº 015-98-PCM Art. 3º inciso a), Arts. 26, 80, 81 y 82

 * TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 18,  33 numeral 33.3 y  46 numeral 

46.1.5.

INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE NACIMIENTO DE MAYORES DE EDAD NO INSCRITOS.1 Solicitud suscrita por el titular con carácter de declaración jurada

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x 10 días
Unidad de Trámite 

Documentario

Subgerencia de 

Registro Civil

Subgerencia de 

Registro Civil

Jefatura Regional - 

RENIEC

2 Certificadode NacidoVivo (CNV)suscritopor el Profesionalde Saludcompetenteó

Partidade bautismo ó constanciade matrículaescolarcon meciónde los grados

cursadosó declaraciónjurada de dos testigos de conocimiento que declaren y

suscriban ante el Registrador Civil.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

Base Legal :

3 ExhibirlosDNIdel titular y de losTestigos;encasodeextranjerosexhibirel Carnetde

Extranjería o presentar copia simple del Pasaporte o Cédula de Identidad.

0.00 0.00

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

218

220

217

Carta de la Oficina de Ejecutoria Coactiva de liberación de vehículo u Oficios emitidos 

por la PNP , Juzgado, Fiscalía y otros solicitando liberación de vehículo, según 

corresponde.
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Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

* Ley Nº 26497 Art. 44 inciso a), y Art. 49; 

* Ley Nº 29462 Arts. 2 y 3. *  Mayores de 18 años a mas 

* D.S. Nº 015-98-PCM Art. 3º inciso a), Arts. 27, 80, 81 y 82

 * TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 18,  33 numeral 33.3 y  46 numeral 

46.1.5.

PARTIDA DE NACIMIENTO PARA ENVÍO A OTROS LUGARES DEL PAÍS 1 Pago de partida de nacimiento
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
x

Subgerencia de 

Registro Civil

Subgerencia de 

Registro Civil

2 Derecho de envío

Base Legal : NOTA

1.- Abonarla sumaa la cuenta corriente Nº 00-490-027742y enviar el voucheral

correo; registrocivil@munitingomaria.gob.pe
wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.05 44.00

* D.S. Nº 015-98-PCM Art. 97º

 * TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115° y 116°

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN.
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
x

Sub Gerencia de 

Registro Civil

Sub Gerencia de 

Registro Civil

Base Legal : 1

Certificadode Defunciónemitido por médicocon título reconocidopor el Estado,de

no haber en la localidadun médico que acredite la defunción se requerirá para

realizarla inscripciónla declaraciónjuradade la autoridadpolítica,judicialo religiosa

confirmando el deceso.

* Ley Nº 26497 Art. 44 inciso c)
Encasode muerte violenta,serequierela autorizacióncorrespondientedel médico

legista
0.00 0.00

* D.S. Nº 015-98-PCM Art. 3º inciso c), Arts. 49, 50, 52 y 53. 2
Entregardel DNIOriginaldel fallecidoo declaraciónjuradade pérdidasuscritapor el

declarante.

 * TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 32,  y 46 numeral 46.1.5. 2
Exhibirel DNIdel Declarante;en casode extranjerosexhibirel Carnetde Extranjeriá

o presentar copia simple del Pasaporte o Cédula de Identidad.

APERTURA DE EXPEDIENTE PARA MATRIMONIO CIVIL. 1 Formato de Matrimonio
FM - Mesa de 

Partes

% S/. 
x

Subgerencia de 

Registro Civil

Subgerencia de 

Registro Civil

2 Partida o Acta de Nacimiento original ambos contrayentes             

Base Legal  : 3 Certificado de soltería de ambos contrayentes

* Código Civil Art. 248º. 4 Certificado Médico (MINSA) de ambos contrayentes

* Ley Nº 26497 Art. 44 inciso b).
5 Mostrar el DNI (vigente)de amboscontrayentes;en casode extranjerosexhibir el

carnet de estranjería

* D.S. Nº 015-98-PCM Art. 3º inciso b), Art. 43 6 Certificado de Domicilio de ambos contrayentes  

7
La presentación de 02 testigos mayores de edad y mostrar sus DNI. Vigente

Adicionalmente Presentarán según el caso: wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.20 8.50

8 Para Menores de edad                                     

Permiso Notarial de los padres y/o de los padres o ascendientes y/o dispensa judicial

9  Para divorciados:                                 

Partidao actade matrimonio con inscripciónde desolucióndel vínculomatrimonial

declarada por mandato judicial,  por acta  notarial o Resolución de Alcaldía

10  Para viudos:                                 

Partida o acta de  Defunción del cónyuge anterior.

11  Para Extranjeros                              

Presentar el certificado consular de soltería o viudez, con traducción al castellano

12 Para Parentesco entre si

Presentar dispensa judicial de parentesco consanguínio colateral de tercer grado

CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL EN EL SALÓN DE ACTOS DE LA 

MUNICIPALIDAD
1 Expediente matrimonial aprobado.                              

% S/. 
x 10 días

Subgerencia de 

Registro Civil

Subgerencia de 

Registro Civil

2 Pago de derecho: wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ2.95 124.10

Base Legal  : * En horario de oficina

* Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; Art. 20 numeral 16. * Fuera de horario de oficina

224

220
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Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

* Código Civil Arts. 259º, 260°, 263°

CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL FUERA DEL LOCAL MUNICIPAL (CASCO 

URBANO)
1 Expediente matrimonial aprobado

% S/. 
x 10 días

Subgerencia de 

Registro Civil

Subgerencia de 

Registro Civil

2 Pago de derecho:

Base Legal  : * En horario de oficina

* Fuera de horario de oficina wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ7.82 328.50

* Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; Art. 20 numeral 16. NOTA

  - Código Civil , art. 259, 263 y 265 1.- La municipalidad asumirá los gastos de movilidad del Funcionario.

PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL DE OTRAS MUNICIPALIDADES 1 Formulario Único de Trámite        
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
x 01 día

Unidad de Tramite 

Documentario

Subgerencia de 

Registro Civil

2 Oficio adjuntando el Edicto Matrimonial

 Base Legal : wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.60 25.10

* Código Civil Art. 251º.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCIÓN POR 

MANDATO JUDICIAL O POR ESCRITURA PUBLICA NOTARIAL (ANOTACIONES 

MARGINALES).

1
Oficio de la Notaríao Juzgadoremitiendo la EscrituraPúblicao ResoluciónJudicial

consentida o ejecutoriada, según corresponda

% S/. 

x 03 días
Unidad de Tramite 

Documentario

Subgerencia de 

Registro Civil

2 Pago por derecho de rectificación wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.03 43.10

 Base Legal :

* Ley Nº 26497 Arts. 44 y 56.

* Decreto Legislativo N° 1049-Nueva Ley del Notario, Arts. 2 y 25

* Ley 26662 Ley de Competencia Notarial en Asuntos No Contenciosos, Art 19

* Directiva DI-415-GRC/032"ProcedimientoRegistralespara la Inscripciónde HechosVitalesy

Actos Modificatorios del EstadoCivil ante oficinasAutorizadas,Primeraversión, aprobadopor

Resolución Secretarial N° 49-2017/SGEN/RENIEC

RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O 

DEFUNCIÓN: POR ERROR U OMISIÓN ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR CIVIL
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x 03 días
Unidad de Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Registro Civil

Subgerencia de 

Registro Civil

Jefatura Regional - 

RENIEC

2 Pago por derecho de rectificación wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00 05 días

 Base Legal :

* Ley Nº 26497 Arts. 44 y 56.

* D.S. Nº 015-98-PCM Artículos 3, 71 al 76, 80, 81, 82 y 98

* Directiva DI-415-GRC/032"ProcedimientoRegistralespara la Inscripciónde HechosVitalesy

Actos Modificatorios del EstadoCivil ante oficinasAutorizadas,Primeraversión, aprobadopor

Resolución Secretarial N° 49-2017/SGEN/RENIEC

NOTA:

El trámite de rectificación por error atribuible al Registrador es gratuito

RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O 

DEFUNCIÓN: POR ERROR U OMISIÓN  NO ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR CIVIL 1 Formulario Único de Trámite        
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x 03 días
Unidad de Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Registro Civil

Subgerencia de 

Registro Civil

Jefatura Regional - 

RENIEC

2 Pago por derecho de rectificación por error no atribuible al Registrador wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.00 41.80 05 días

 Base Legal :

* Ley Nº 26497 Arts. 44 y 56.

* D.S. Nº 015-98-PCM Artículos 3, 71 al 76, 80, 81, 82 y 97

* Directiva DI-415-GRC/032"ProcedimientoRegistralespara la Inscripciónde HechosVitalesy

Actos Modificatorios del EstadoCivil ante oficinasAutorizadas,Primeraversión, aprobadopor

Resolución Secretarial N° 49-2017/SGEN/RENIEC

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE SOLTERIA. 1 Formulario Único de Trámite        
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
x 01 día

Unidad de Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Registro Civil

(Solo jurisdicción del distrito de Rupa Rupa) 2 Mostrar de DNI del solicitante

  Base Legal : 3 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.20 8.30

* Ley Nº 26497 Art. 58.

 * TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 50 y 116

228
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Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE ENTIERRO. 1 Formulario Único de Trámite        
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
x 01 día

Unidad de Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Registro Civil

Base Legal : 2 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.75 31.30

  *  Ley Nº 26298, Ley de Cementerios y Servicios Funerarios Art. 17. 3 Adjuntar partida de defunción

  *  Ley Nº 26497, Art. 58

 * TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. ArtS. 50 y 116

EXHUMACIÓN DE CADÁVER. 1 Formulario Único de Trámite        
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
x 01 día

Unidad de Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Registro Civil

2
AdjuntarAutorizacióndelMédicoLegista,Fiscalía,OrdenJudicialo autorizaciónde la

Autoridad de Salud, según corresponda.

Base Legal: 3 Pago de Derecho administrativo wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ7.60 319.10

  *  Ley Nº 26298, Ley de Cementerios y Servicios Funerarios Art. 26

  - Ley Nº 26842-Ley General de Salud, Art. 115

* Reglamentode la Leyde Cementeriosy ServiciosFunerarios,aprobadopor D.S.N° 03-94-SA,

Arts. 52 y 61

INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE  MATRIMONIO POR MANDATO JUDICIAL 

(DIVORCIO)
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
x 03 días

Unidad de Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Registro Civil

Base Legal: 2 Oficio y Resolución Judicial consentida o ejecutoriada

 * Código Civil, Art. 348 3
ExhibirDNI del solicitante,en casode extranjero exibir el carnet de extranjeríao

presentar copia simple del pasaporte o cédula de identidad.

 *  Ley Nº 26497, Art. 44, inc. i) 4 Pago de derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.77 74.50

* Directiva DI-415-GRC/032"ProcedimientoRegistralespara la Inscripciónde HechosVitalesy

Actos Modificatorios del EstadoCivil ante oficinasAutorizadas,Primeraversión, aprobadopor

Resolución Secretarial N° 49-2017/SGEN/RENIEC

* D.S. Nº 015-98-PCM Art. 3, inciso q)

INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE  MATRIMONIO POR RESOLUCIÓN ALCALDIA 

EMITIDO POR OTRAS MUNICIPALIDADES (DIVORCIO)
1

Oficiode la MunicipalidadProvincialó Distrital Autorizada y Resoluciónde Alcaldía

que Declara la disolución del vinculo matrimonial.       

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x 05 días
Unidad de Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Registro Civil

Subgerencia de 

Registro Civil

Oficina Regional del 

RENIEC

2
ExhibirDNIdel solicitante,en casode extranjero exhibir el carnet de extranjeríao

presentar copia simple del pasaporte o cedula de identidad.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

Base Legal: 3 Pago de derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.71 72.00

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

 * Código Civil, Art. 348

 *  Ley Nº 26497, Art. 44, inc. i)

LeyNº 29227Leyque regulael ProcedimientoNo Contenciosode la SeparaciónConvencionaly

Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, Art. 7

*  Reglamento de la Ley Nº 29227, aprobado por D.S. Nº 009-2008-JUS, Arts. 13, 14 

* D.S. Nº 015-98-PCM Art. 3, inciso q)

* Directiva DI-415-GRC/032"ProcedimientoRegistralespara la Inscripciónde HechosVitalesy

Actos Modificatorios del EstadoCivil ante oficinasAutorizadas,Primeraversión, aprobadopor

Resolución Secretarial N° 49-2017/SGEN/RENIEC

INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN DE  MATRIMONIO POR DECLARACIÓN  NOTARIAL 

(DIVORCIO)
1

Oficio y EscrituraPúblicaNotarial de Declaraciónde SeparaciónConvencionaly de

Disolución del Vínculo Matrimonial.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x 05 días
Unidad de Trámite 

Documentario 

Subgerencia de 

Registro Civil

Subgerencia de 

Registro Civil

Oficina Regional del 

RENIEC

2
ExhibirDNIdel solicitante,en casode extranjero exhibir el carnet de extranjeríao

presentar copia simple del pasaporte o cedula de identidad.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

231
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Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

Base Legal: 3 Pago de derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ1.79 75.30

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles para 

resolver el recurso

 * Código Civil, Art. 348

 *  Ley Nº 26497, Art. 44, inc. i)

* LeyNº 29227Leyque regulael ProcedimientoNo Contenciosode la SeparaciónConvencionaly

Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, Art. 7

*  Reglamento de la Ley Nº 29227, aprobado por D.S. Nº 009-2008-JUS, Art. 13.

* D.S. Nº 015-98-PCM Art. 3, inciso q)

* Directiva DI-415-GRC/032"ProcedimientoRegistralespara la Inscripciónde HechosVitalesy

Actos Modificatorios del EstadoCivil ante oficinasAutorizadas,Primeraversión, aprobadopor

Resolución Secretarial N° 49-2017/SGEN/RENIEC

RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE PATERNIDAD Y/O MATERNIDAD 1 Formulario Único de Trámite      
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x 03 días
Subgerencia de 

Registro Civil

Subgerencia de 

Registro Civil

3
Exhibirel DNIdel Padreo Madreque no participo en la inscripcióndel nacimientoy

realiza el reconocimiento.

 Base Legal : 4 Pago por derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

* Código Civil Art. 387 modificado por Ley N° 29032 y Art. 388. 

* Ley N° 29032 Arts. 1, 2 y 3.

* Ley Nº 26497 Art. 56

* D.S. Nº 015-98-PCM Art. 3, inciso t)

* Directiva DI-415-GRC/032"ProcedimientoRegistralespara la Inscripciónde HechosVitalesy

Actos Modificatorios del EstadoCivil ante oficinasAutorizadas,Primeraversión, aprobadopor

Resolución Secretarial N° 49-2017/SGEN/RENIEC

INSCRIPCIÓN DE DECLARACIÓN JUDICIAL DE PATERNIDAD O MATERNIDAD. 1 Oficio y  Resolución Judicial consentida o ejecutoriada
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
x 05 días

Subgerencia de 

Registro Civil

Subgerencia de 

Registro Civil

2 Exhibir el DNI del solicitante.

 Base Legal : 3 Pago por derecho de trámite 0.29 12.20

* Código Civil Art. 387 modificado por Ley N° 29032 y Art. 388. 

* Ley N° 29032 Arts. 1, 2 y 3.

* Ley Nº 26497 Art. 56

* D.S. Nº 015-98-PCM Art.3, inciso t)

* Directiva DI-415-GRC/032"ProcedimientoRegistralespara la Inscripciónde HechosVitalesy

Actos Modificatorios del EstadoCivil ante oficinasAutorizadas,Primeraversión, aprobadopor

Resolución Secretarial N° 49-2017/SGEN/RENIEC

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL (11)

RECONOCIMIENTO DE COMITÉS DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 1 Formulario Único de Trámite        
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x 10 días
Unidad de Trámite 

Documentario 
Alcaldía Alcaldía

2 Copias simples del acta  de constitución y aprobación del estatuto.

Base Legal : 3 Copias simples del acta de elección de la junta directiva.

  - Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. 84              4 Copias simple de estatutos.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  5 Relación de los miembros de la junta Directiva con datos personales.

 - Ley Nº 25307, Arts. 1, 2 y 3 6 Mostrar el DNI de los miembros de la Junta Directiva

.- Le27470-LeyqueEstableceNormasComplementariaspara la Ejecucióndel PVL,Art. 4 numeral

4.5.
7

Padrónde socias:mínimo 30 sociaspara los comitésPVLconformelo estableceel

Reglamento del Programa del Vaso de Leche vigente

- Reglamentode la LeyN°25307,Aprobadopor DECRETOSUPREMON°041-2002-PCM,Arts.1, 3,

5, 6, 8 y Segúnda Disposicón Complementaria
8 Pago de derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

- ResolucióndeConcejoNº 002-2010-MPLPςReglamentodeOrganizacióny FuncionesdelComité

del Vaso de Leche, Arts. 21, 22 y 27

RECONOCIMIENTO DE COMITÉS DEL PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES 1 Formulario Único de Trámite        
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
x 10 días

Unidad de Trámite 

Documentario 
Alcaldía Alcaldía

30 dias habiles 

para resolver el 

recurso

239

235

238

237

236

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

2 Copias simples del acta  de constitución y aprobación del estatuto.

Base Legal : 3 Copias simples del acta de elección de la junta directiva.

  - Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. 84              4 Copias simple de estatutos.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  5 Relación de los miembros de la Junta Directiva con datos personales.

 - Ley Nº 25307, Arts. 1, 2 y 3 6 Mostrar el DNI de los miembros de la Junta Directiva

- Reglamentode la LeyN°25307,Aprobadopor DECRETOSUPREMON°041-2002-PCM,Arts.5, 6,

8, 26 y Segunda Disposición Complementaria
7

Padrónde integrantes:mínimo15 integrantes,conformelo estableceel Reglamento

del Programa de Complementación Alimentaria.

.- ResoluciónMinisterial N° 167-2016-MIDES,Reglamentode las Modalidadesdel Programade

Complementación Alimentaria - PCA, Art. 7 inciso a) y 12 (Comedores). 
8 Pago de derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

RECONOCIMIENTO DE NUEVA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ DE VASO DE 

LECHE
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
x 10 días

Unidad de Trámite 

Documentario 
Alcaldía Alcaldía

2 Copias simples del acta de la elección dde la nueva junta directiva.

Base Legal : 3 Relación de la nueva Junta Directiva

  - Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. 84              4 Mostrar el DNI del representante de  la Junta Directiva

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  5 Pago de derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

 - Ley Nº 25307, Arts. 1, 2 y 3

.- Le27470-LeyqueEstableceNormasComplementariaspara la Ejecucióndel PVL,Art. 4 numeral

4.5.

- Reglamentode la LeyN°25307,Aprobadopor DECRETOSUPREMON°041-2002-PCM,Arts.1, 3,

5, 6, 8 y Segunda Disposición Complementaria

- ResolucióndeConcejoNº 002-2010-MPLPςReglamentodeOrganizacióny FuncionesdelComité

del Vaso de Leche, Arts. 21, 22 y 27

RECONOCIMIENTO DE NUEVA  JUNTA DIRECTIVA DEL COMEDOR POPULAR. 1 Formulario Único de Trámite        
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
x 10 días

Unidad de Trámite 

Documentario
Alcaldía Alcaldía

2 Copias simples del acta de la elección de la nueva junta directiva.

Base Legal : 3 Relación de la nueva Junta Directiva

  - Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. 84              4 Mostrar el DNI del representante de  la Junta Directiva

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  5 Pago de derecho de tramite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

 - Ley Nº 25307, Arts. 1, 2 y 3

- Reglamentode la LeyN°25307,Aprobadopor DECRETOSUPREMON°041-2002-PCM,Arts.5, 6,

8, 26 y Segunda Disposición Complementaria

.- ResoluciónMinisterial N° 167-2016-MIDES,Reglamentode las Modalidadesdel Programade

Complementación Alimentaria - PCA, Art. 7 inciso a) y 12 (Comedores). 

ADMISIÓN DE COMEDOR EN EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN 

ALIMENTARIA PCA
1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
x      6 meses

Unidad de Trámite 

Documentario
Alcaldía Alcaldía

Base Legal : 2

Constanciasimpledel documentoemitido por el GobiernoLocalen casode Registro

de OrganizacionesSocialde Base(OSB),y copiade la partidaelectrónicadeSUNARP

de corresponder.

  - Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. 84              3
Copiasimplede legalizaciónde libro de actasde la JuntaDirectivapor el Notario o

Juez de Paz

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  4 Copia simmple del acta de designación de la Junta Directiva

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

240

242

30 dias habiles 

para resolver el 

recurso

239

241

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

30 dias habiles 

para resolver el 

recurso

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

INFORME DE 

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

SOCIAL



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

 - Ley Nº 25307, Arts. 1, 2 y 3 5 Copia simple del estatuto

- Reglamentode la LeyN° 25307,Aprobadopor DECRETOSUPREMON° 041-2002-PCM,Art. 3 y

Segunda Disposición Complementaria
6

Relaciónde personasque podrianrecibir el complementoalimentariocon su DNIy

direccion de cada persona. 

  - Decreto Supremo N° 006-2016-MIDIS , Arts. 1, 2, 3, 4, 7 y 11                                                        

.- ResoluciónMinisterialN°167-2016-MIDES,Arts.1, 3, 4 incisosa)y d), 5 incisog),7 incisoa),12

(Comedores), 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 25.

Nota:

* Contar con lugaresadecuadospara la recepción,almacenajey preparacionde

alimentos 
wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

   OBRAS PÚBLICAS - TRABAJO COMUNAL 1 Formulario Único de Trámite        

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x 15 días
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

SOCIAL

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

SOCIAL

Alcaldía

Base Legal : 2 Copias del Documento Nacional de Identidad.

  - Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. 84              3
Plano de Ubicaciónde la obra y detalles técnicos de la Obra (según formato

aprobados por la Municipalidad)

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  4
Relaciónde personasvoluntarias(Nombresy apellidos,DNI,direcciónde domicilioy

firma) debe ir en acta.
wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

  - Decreto Supremo N° 006-2016-MIDIS , Arts. 1, 3, 4 y  7                                                 

.- ResoluciónMinisterialN° 167-2016-MIDES,Arts. 1, 3, 4 incisosa) y d), 7 incisoa), 12,(Trabajo

Comunal), 30, 31,32,33,34,35

INGRESO DE NUEVOS BENEFICIARIOS AL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE - 

PVL
1

FormularioÚnicodeTrámite(firmadopor la PresidentadelComitédeVasodeLeche)

al cual deseapertenecer,adjuntando los siguientesdocumentosde acuerdo a lo

establecidoen el Art. 18 del Reglamentoreconocidopor Resoluciónde ConcejoNº

002-2010-MPLP, según corresponda a la condición del beneficiario.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

SOCIAL

Base Legal : 2 Pago de derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.00 0.00

  - Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Art. 84              

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  

 - Ley Nº 25307, Art. 1.

.- Le 27470-Leyque EstableceNormas Complementariaspara la Ejecucióndel PVL, Art. 4

numerales 4.4 y 4.5

- Reglamentode la LeyN°25307,aprobadopor DECRETOSUPREMON°041-2002-PCM,Arts.1, 2,

inciso c) y Segúnda Disposición Complementaria

- ResolucióndeConcejoNº 002-2010-MPLPςReglamentodeOrganizacióny FuncionesdelComité

del Vaso de Leche, Arts. 17, 18 y 23 inciso a)

SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN O VERIFICACION SOCIOECONOMICA (CSE) 1 Formato S100    
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. x Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

SOCIAL

2 Mostrar del D. N. I. de todos los integrantes del hogar

Base Legal : 3
Copiadel Recibode Luzo Aguade la viviendadondeseubicael hogar,de contarcon

los referidos servicios.

  - Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades  Art. 84                 
Nota 1: Plazodel registro de formato S100en el mecanismoelectrónico,cinco (5)

días hábiles.

.- LeyN°29792,Leyde Creación,Organizacióny Funcionesdel Ministerio de Desarrolloe Inclusión

Social, Arts. 3 y 7

Nota 2: Plazo de registro de formato S100, en el mecanismo electrónico, en

situaciones de emergencia médica, cinco (5) dias calendarios-

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15  días hábiles 

para resolver el 

recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

30  días hábiles para 

resolver el recurso

245

244

242

243

30 días hábiles 

para resolver el 

recurso

INFORME DE 

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

SOCIAL



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

.- Ley 30435-Ley que Crea el Sistema Nacional de Focalización (SINAFO) Art. 9 4 Pago de derecho de trámite wŜŎƛōƻ ς /ŀƧŀ0.08 3.40

.- Reglamento de Ley N° 30435, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2006-MIDES Arts. 1, 23, 

.- DirectivaN° 06-2017-MIDIS,denominada"Directivaque que regulala Operatividaddel Sistema

de Focalizacion de Hograres - SISFOH" numeral 6

 SUBGERENCIA DE DESARROLLO EMPRESARIAL (12)

AUTORIZACIONPARAELDESARROLLODEEXPECTACULOSPÚBLICOSNODEPORTIVOS

(En Locales Cerrados)
EVENTUALES Y/O PERMANENTES

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. X
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

ECONÓMICO

1
Formulariode solicitud con carácterde declaraciónjurada suscritopor el agente

perceptor o el organizador del evento, adjuntando los siguientes documentos:

Base Legal : 2
Copiade licenciade funcionamientoy certificadode inspeccióntécnicade seguridad

en edificaciones vigente del local

2 Copia de Contrato de arrendamiento del local

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Arts. 70, 79 numerales 3.6.4 y  3.6.6, 3 Copia simple de Contrato de Orquesta y/o Conjunto Musical y Artista(s)

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115 y 116  4
Copia simple de contrato suscrito con una empresa de seguridadprivada para

custodia del local donde se realizará el espectáculo público no deportivo

.- D-SN° 156-2004-EFTexto Único Ordenadodel DecretoLegislativoNº 776 Ley de Tributación

Municipal y su modificatoria  Ley N° 29168 Arts. 54 y  55
5

Copiade Pólizade Segurode responsabilidadcivil que cubraaccidentespersonales,

muerte o invalideztemporal o permanentede los asistentesal espectáculopúblico

no deportivo.

.- LeyN° 27276Leyde Seguridaden EspectaculosPublicosNo DeportivosconGranConcentración

de Personas, Art. 1
6

Copia del informe favorable de Evaluaciónde las condicionesde seguridaden

espectáculos deportivos y no deportivos (ECSE)

.- Reglamentode InspeccionesTécnicasde Seguridaden Edificaciones,aprobadopor D.SN° 002-

2018-PCM; Art. 1 inciso o), Art. 42.
7

Haber presentado la declaración jurada de comunicacióny determinación de

impuesto a los espectaculos públicos no deportivos ante la Gerencia de

AdminitracionTributaria,adjuntadoel recibo de cajaque acrediteel depósitode la

garantía.

8
Copia de la Autorización del derecho de Asociación Peruana de Autores y

Compositores (APDAYC)

9 Pago de derecho de trámite Recibo - Caja 1.71 71.90

NOTA

Lasolicitudy requisitosdebenpresentarsecomomínimodos(2)díashábilesantesde

la fecha de realización del evento.

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON  ITSE POSTERIOR EN 

EDIFICACIONES CON RIESGO BAJO Y RIESGO MEDIO
REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 04 días 
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

ECONÓMICO

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

ECONÓMICO

Alcaldía

A Requisitos generales 

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 diís hábiles para 

presentar el recurso

1
Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el 

Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:

1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de 

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante 

legal.

15  días hábiles 

para resolver el 

recurso

30  días hábiles para 

resolver el recurso

Base Legal 

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Arts. 70, 79 numerales 3.6.4. 2

1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número 

D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 

del representante en caso actúen mediante representación.

 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración 

Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 

carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria 

su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con 

poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en 

los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

247

245

246



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115, 116 y demás artículos 

pertinentes  

.- D-SN° 156-2004-EFTexto Único Ordenadodel DecretoLegislativoNº 776 Ley de Tributación

Municipal y su modificatoria  Ley N° 29168,  Arts. 66, 68 inciso c), y sus normas modificatorias.

.- TUO de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de Declaración 

Jurada, aprobado por D.S. N° 046-2017-PCM; 

3 Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de Recibo - Caja 8.49 356.50

de seguridad en la edificación para edificaciones calificadas 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones    sectoriales de las  con riesgo bajo o medio.

   Entidades del Poder Ejecutivo,   que deben ser exigidas como requisito previo 

   para   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la 

   Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3, 4  y Anexo.

.- Manual de Ejecución de ITSE, aprobado por Resolución Jefatural N° 016-2018-

CENEPRED/J, numeral 2.1

B Requisitos Especiales 

4 En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los

los siguientes requisitos:

4.1. Declaración jurada de contar con título profesional vigente y

encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente,

en el caso de servicios relacionados con la salud.

4.2. Declaración Jurada de contar con el número de estacionamientos

exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la presente Ley.

4.3 Declaración jurada de contar con la autorización sectorial res-

pectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley 

la requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de

funcionamiento.

4.4. Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante

del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple

de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme

a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación,

excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya partici-

pado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de

de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local.

La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para

otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para

los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio 

Cultural de la Nación.

5 Pago de derecho por licencia de funcionamiento

REQUISITOS PARA LA ITSE POSTERIOR A LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO
X Alcaldía Alcaldía

* Declaración Jurada del cumplimiento de condiciones de Seguridad en la 

edificación 

* Reporte del nivel de riesgo adjunto  a la solicitud de Licencia de 

Funcionamiento

30  días hábiles 

para resolver el 

recurso

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
X

Unidad de Trámite 

Documentario
Alcaldía Alcaldía

A
REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO 

ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Sub Gerencia de 

Defensa Civil

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON  ITSE PREVIA EN 

EDIFICACIONES CON RIESGO ALTO

.- Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por D.S N° 002-

2018-PCM Art. 1,  Art. 2 inciso d), f). Art. 3, inciso a). Art. 4, numeral 4.2. Art. 6, numeral 6.1, Art. 

11. Art. 15, numeral 15.1. Art. 17. Art, 18 numeral 18.1. Arts. 19, 20, 21, 22, 23

 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración 

Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 

carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria 

su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con 

poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en 

los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

07 DÍAS          - 

Plazo Máximo 5 

días  para 

diligencia ITSE                    

- Plazo máximo 1 

día para 

presentación del 

informe  ITSE por 

el grupo 

inspector, Plazo 

máximo 1 día 

para emisión de 

Resolución y 

Certificado ITSE 

En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones 

de seguridad de la edificación y no el correspondiente certificado de 

inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días 

hábiles de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra 

facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que 

se cumplan con los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, 

es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la licencia 

de funcionamiento, bajo responsabilidad

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

Con Informe de 

Inspección Técnica 

de Seguridad en 

Edificaciones, 

emitido por el 

inspector.

247

09 DÍAS          - 

Plazo Maximo 7 

días  para 

diligencia ITSE                    

- Plazo maximo 

2 días para 

emisión de 

Resolución y 

Certificado ITSE 

248

Con Informe de 

Inspección Técnica 

de Seguridad en 

Edificaciones, 

emitido por el grupo 

inspector.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

a) Croquis de ubicación.

30  días hábiles 

para resolver el 

recurso

b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de

aforo.

c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro

de cargas.

d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a

tierra.

Base Legal e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Arts. 70, 79 numerales 3.6.4. 
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115, 116 y demás artículos 

pertinentes.  
NOTA:

.- D-SN° 156-2004-EFTexto Único Ordenadodel DecretoLegislativoNº 776 Ley de Tributación

Municipal y su modificatoria  Ley N° 29168,  Arts. 66, 68 inciso c), y sus normas modificatorias.

.- TUOdela leyN°28976,LeyMarcode Licenciade Funcionamientoy losFormatosdeDeclaración

Jurada, aprobado por D.S. N° 046-2017-PCM; 

.- Reglamentode InspeccionesTécnicasde Seguridaden Edificaciones,aprobadopor D.SN° 002-

2018-PCMArt. 1, Art. 2 incisod). Art. 3, incisoa). Art. 4, numeral4.2. Art. 6, numeral6.1, Art. 11.

Art. 15, numeral 15.2. Art. 17. Art, 18 numeral 18.2. Arts. 25, 26, 27, 28 

Indicar Resolución de la Conformidad de Obra:

B REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO X 03 días 

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

ECONÓMICO

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

ECONÓMICO

Alcaldía

.- Manual de Ejecución de ITSE, aprobado por Resolución Jefatural N° 016-2018-

CENEPRED/J, numeral 2.2

Requisitos generales 

15 dias habiles 

para presentar 

el recurso

15 dias habiles para 

presentar el recurso

1
Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el 

Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:

15  dias habiles 

para resolver el 

recurso

30  dias habiles para 

resolver el recurso

1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de 

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante 

legal.

1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número 

D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 

del representante en caso actúen mediante representación.

2  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración 

Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 

carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria 

su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con 

poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en 

los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3 Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento en 

edificaciones de riesgo alto

07 DÍAS          - 

Plazo Máximo 5 

días  para 

diligencia ITSE                    

- Plazo máximo 1 

día para 

presentación del 

informe  ITSE por 

el grupo 

inspector, Plazo 

máximo 1 día 

para emisión de 

Resolución y 

Certificado ITSE 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones    sectoriales de las Entidades del 

Poder Ejecutivo,   que deben ser exigidas como requisito previo   para   el otorgamiento de 

la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la   Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Decreto Supremo    N° 006-2013-PCM (10.01.13). Arts. 3, 4  y Anexo.

248

Con Informe de 

Inspección Técnica 

de Seguridad en 

Edificaciones, 

emitido por el grupo 

inspector.

En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones 

de seguridad de la edificación y no el correspondiente certificado de 

inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días 

hábiles de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra 

facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que 

se cumplan con los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, 

es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la licencia 

de funcionamiento, bajo responsabilidad

No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) 

del numeral precedente en el caso de edificaciones que cuentan con 

conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de 

documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) 

años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 

46 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

B Requisitos Especiales 

4 En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los

los siguientes requisitos:

4.1. Declaración jurada de contar con título profesional vigente y

encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente,

en el caso de servicios relacionados con la salud.

4.2. Declaración Jurada de contar con el número de estaciona-

mientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la pre-

sente Ley.

4.3 Declaración jurada de contar con la autorización sectorial res-

pectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley 

la requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de

funcionamiento.

4.4. Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante

del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple

de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme

a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación,

excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya partici-

pado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de

de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local.

La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para

otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para

los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio 

Cultural de la Nación.

5 Pago de derecho por licencia de funcionamiento Recibo - Caja 8.63 362.40

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
X

Unidad de Trámite 

Documentario
Alcaldía Alcaldía

A
REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO 

MUY ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Sub Gerencia de 

Defensa Civil

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

a) Croquis de ubicación.

30  días hábiles 

para resolver el 

recurso

b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de

aforo.

c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro

de cargas.

d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a

tierra.

Base Legal e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Arts. 70, 79 numerales 3.6.4. 
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115, 116 y demás artículos 

pertinentes.  
NOTA:

.- D-SN° 156-2004-EFTexto Único Ordenadodel DecretoLegislativoNº 776 Ley de Tributación

Municipal y su modificatoria  Ley N° 29168,  Arts. 66, 68 inciso c), y sus normas modificatorias.

.- TUOdela leyN°28976,LeyMarcode Licenciade Funcionamientoy losFormatosdeDeclaración

Jurada, aprobado por D.S. N° 046-2017-PCM; 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDETERMINADO CON  ITSE PREVIA EN 

EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO
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En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones 

de seguridad de la edificación y no el correspondiente certificado de 

inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días 

hábiles de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra 

facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que 

se cumplan con los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, 

es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la licencia 

de funcionamiento, bajo responsabilidad

07 DÍAS          - 

Plazo Máximo 5 

días  para 

diligencia ITSE                    

- Plazo maximo 1 

día para 

presentación del 

informe  ITSE por 

el grupo 

inspector, Plazo 

máximo 1 día 

para emisión de 

Resolución y 

Certificado ITSE 

Con Informe de 

Inspección Técnica 

de Seguridad en 

Edificaciones, 

emitido por el grupo 

inspector.

No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) 

del numeral precedente en el caso de edificaciones que cuentan con 

conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de 

documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) 

años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 

46 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

.- Reglamentode InspeccionesTécnicasde Seguridaden Edificaciones,aprobadopor D.SN° 002-

2018-PCMArt. 1, Art. 2 incisod). Art. 3, incisoa). Art. 4, numeral4.2. Art. 6, numeral6.1, Art. 11.

Art. 15, numeral 15.2. Art. 17. Art, 18 numeral 18.2. Arts, 25, 26, 27, 28 

Indicar Resolución de la Conformidad de Obra:

B REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO X 03 días 

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

ECONÓMICO

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

ECONÓMICO

Alcaldía

.- Manual de Ejecución de ITSE, aprobado por Resolución Jefatural N° 016-2018-

CENEPRED/J, numeral 2.2

Requisitos generales 

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

1
Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el 

Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:

15  días hábiles 

para resolver el 

recurso

30  días hábiles para 

resolver el recurso

1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de 

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante 

legal.

1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número 

D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 

del representante en caso actúen mediante representación.

2  En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración 

Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 

carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria 

su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con 

poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en 

los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

3 Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento en 

edificaciones de riesgo muy alto

c Requisitos Especiales 

4 En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los

los siguientes requisitos:

4.1. Declaración jurada de contar con título profesional vigente y

encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente,

en el caso de servicios relacionados con la salud.

4.2. Declaración Jurada de contar con el número de estaciona-

mientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la pre-

sente Ley.

4.3 Declaración jurada de contar con la autorización sectorial res-

pectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley 

la requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de

funcionamiento.

4.4. Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante

 del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple

249

En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones 

de seguridad de la edificación y no el correspondiente certificado de 

inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días 

hábiles de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra 

facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que 

se cumplan con los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, 

es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la licencia 

de funcionamiento, bajo responsabilidad

No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) 

del numeral precedente en el caso de edificaciones que cuentan con 

conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de 

documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) 

años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 

46 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones    sectoriales de las Entidades del 

Poder Ejecutivo,   que deben ser exigidas como requisito previo   para   el otorgamiento de 

la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la   Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Decreto Supremo    N° 006-2013-PCM (10.01.13). Arts. 3, 4  y Anexo.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme

a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación,

excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya partici-

pado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de

de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local.

La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para

otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para

los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio 

Cultural de la Nación.

5 Pago de derecho por licencia de funcionamiento Recibo - Caja 8.61 361.50

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL CON  ITSE POSTERIOR EN 

EDIFICACIONES CON RIESGO BAJO Y RIESGO MEDIO, VALIDO POR SEIS (6) 

MESES.

REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 04 días 
Unidad de Tramite 

Documentario

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

ECONÓMICO

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

ECONÓMICO

Alcaldía

A Requisitos generales 

1
Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el 

Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:

1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de 

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante 

legal.

15  días hábiles 

para resolver el 

recurso

30  días hábiles para 

resolver el recurso

Base Legal 

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Arts. 70, 79 numerales 3.6.4. 

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115, 116 y demás artículos 

pertinentes  

2

3 Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de Recibo - Caja 3.74 156.90

de seguridad en la edificación para edificaciones calificadas  

 con riesgo bajo o medio.

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones    sectoriales de las

   Entidades del Poder Ejecutivo,   que deben ser exigidas como requisito previo 

   para   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la 

   Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Arts. 3, 4  y Anexo.

B Requisitos Especiales 

4 En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los

los siguientes requisitos:

4.1. Declaración jurada de contar con título profesional vigente y

encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente,

en el caso de servicios relacionados con la salud.

4.2. Declaración Jurada de contar con el número de estaciona-

mientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la pre-

.- TUO de la ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de Declaración 

Jurada, aprobado por D.S. N° 046-2017-PCM; 

.- Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por D.S N° 002-

2018-PCM Art. 1,  Art. 2 inciso d), f). Art. 3, inciso a). Art. 4, numeral 4.2. Art. 6, numeral 6.1, Art. 

11. Art. 15, numerales 15.1, 15.5. Art. 17. Art, 18 numeral 18.1. Arts. 19, 20, 21, 22, 23
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1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número 

D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 

del representante en caso actúen mediante representación.

 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración 

Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 

carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria 

su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con 

poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en 

los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

.- D-S N° 156-2004-EF Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de Tributación 

Municipal y su modificatoria  Ley N° 29168,  Arts. 66, 68 inciso c), y sus normas modificatorias.

En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones 

de seguridad de la edificación y no el correspondiente certificado de 

inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días 

hábiles de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra 

facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que 

se cumplan con los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, 

es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la licencia 

de funcionamiento, bajo responsabilidad

.- Manual de Ejecución de ITSE, aprobado por Resolución Jefatural N° 016-2018-

CENEPRED/J, numeral 2.1

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

sente Ley.

4.3 Declaración jurada de contar con la autorización sectorial res-

pectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley 

la requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de

funcionamiento.

4.4. Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integra

nte del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple

de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme

a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación,

excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya partici-

pado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de

de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local.

La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para

otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para

los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio 

Cultural de la Nación.

5 Pago de derecho por licencia de funcionamiento

REQUISITOS PARA LA ITSE POSTERIOR A LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO
X Alcaldía Alcaldía

* Declaración Jurada del cumplimiento de condiciones de Segurida en 

la edificación 

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

* Reporte del nivel de riesgo adjunto  a la solicitud de Licencia de 

Funcionamiento

Nota:

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL CON  ITSE PREVIA EN 

EDIFICACIONES CON RIESGO ALTO, VALIDO POR SEIS (6) MESES.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
X

Unidad de Tramite 

Documentario
Alcaldía Alcaldía

A REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO 

ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Sub Gerencia de 

Defensa Civil

a) Croquis de ubicación.

b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de

aforo.

c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro

de cargas.

d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a

tierra.

Base Legal e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Arts. 70, 79 numerales 3.6.4. 
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115, 116 y demás artículos 

pertinentes.  
NOTA:

.- D-SN° 156-2004-EFTexto Único Ordenadodel DecretoLegislativoNº 776 Ley de Tributación

Municipal y su modificatoria  Ley N° 29168,  Arts. 66, 68 inciso c), y sus normas modificatorias.

.- TUOdela leyN°28976,LeyMarcode Licenciade Funcionamientoy losFormatosdeDeclaración

Jurada, aprobado por D.S. N° 046-2017-PCM; 

30  días hábiles 

para resolver el 

recurso

07 DÍAS          - 

Plazo máximo 5 

días  para 

diligencia ITSE                    

- Plazo máximo 1 

día para 

presentación del 

informe  ITSE por 

el grupo 

inspector, Plazo 

máximo 1 día 

para emisión de 

Resolución y 

Certificado ITSE 

Con Informe de 

Inspección Técnica 

de Seguridad en 

Edificaciones, 

emitido por el grupo 

inspector.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

Con Informe de 

Inspección Técnica 

de Seguridad en 

Edificaciones, 

emitido por el 

inspector. 30  días hábiles 

para resolver el 

recurso
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09 DÍAS          - 

Plazo máximo 7 

dias  para 

diligencia ITSE                    

- Plazo máximo 2 

días para emisión 

de Resolución y 

Certificado ITSE 

No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) 

del numeral precedente en el caso de edificaciones que cuentan con 

conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de 

documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) 

años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 

46 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 
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La Licencia de funcionamiento con vigencia Temporal y el Certificado ITSE 

tendran una vigencia de seis (6) meses, pudiendo obtenerse por periodos 

similares hasta un máximo de dos (2) años.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

.- Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por D.S N° 002-

2018-PCM  Art. 1, Art. 2 inciso d). Art. 3, inciso a). Art. 4, numeral 4.2. Art. 6, numeral 6.1, Art. 11. 

Art. 15, numerales 15.2, 15.5. Art. 17. Art. 18 numeral 18.2. Arts, 25, 26, 27, 28 

B REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Requisitos generales 

1 Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el 

Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:

X 03 días 

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

ECONÓMICO

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

ECONÓMICO

Alcaldía

1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de 

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante 

legal.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

.- Manual de Ejecución de ITSE, aprobado por Resolución Jefatural N° 016-2018-

CENEPRED/J, numeral 2.2

1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número 

D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 

del representante en caso actúen mediante representación.

15  días hábiles 

para resolver el 

recurso

30  días habiles para 

resolver el recurso

2

3 Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento en 

edificaciones de riesgo alto

B Requisitos Especiales 

4 En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los

los siguientes requisitos:

4.1. Declaración jurada de contar con título profesional vigente y

encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente,

en el caso de servicios relacionados con la salud.

4.2. Declaración Jurada de contar con el número de estaciona-

mientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la pre-

sente Ley.

4.3 Declaración jurada de contar con la autorización sectorial res-

pectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley 

la requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de

funcionamiento.

4.4. Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante 

del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple

de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme

a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación,

excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya partici-

pado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de

de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local.

07 DÍAS          - 

Plazo máximo 5 

días  para 

diligencia ITSE                    

- Plazo máximo 1 

día para 

presentación del 

informe  ITSE por 

el grupo 

inspector, Plazo 

máximo 1 día 

para emisión de 

Resolución y 

Certificado ITSE 

 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración 

Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 

carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria 

su }número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados 

con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada 

en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones    sectoriales de las Entidades del 

Poder Ejecutivo,   que deben ser exigidas como requisito previo   para   el otorgamiento de 

la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la   Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Decreto Supremo    N° 006-2013-PCM (10.01.13). Arts. 3, 4  y Anexo.

En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones 

de seguridad de la edificación y no el correspondiente certificado de 

inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días 

hábiles de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra 

facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que 

se cumplan con los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, 

es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la licencia 

de funcionamiento, bajo responsabilidad

251



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para

otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para

los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio 

Cultural de la Nación.

5 Pago de derecho por licencia de funcionamiento Recibo - Caja 3.31 139.00

Nota:

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL CON  ITSE PREVIA EN 

EDIFICACIONES CON RIESGO MUY ALTO, VALIDO POR SEIS (6) MESES.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X
Unidad de Trámite 

Documentario
Alcaldía Alcaldía

A REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO 

MUY ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Sub Gerencia de 

Defensa Civil

Base Legal a) Croquis de ubicación.

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Arts. 70, 79 numerales 3.6.4. 
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de

aforo.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115, 116 y demás artículos 

pertinentes.  

c) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro

de cargas.

.- D-SN° 156-2004-EFTexto Único Ordenadodel DecretoLegislativoNº 776 Ley de Tributación

Municipal y su modificatoria  Ley N° 29168,  Arts. 66, 68 inciso c), y sus normas modificatorias.

d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a

tierra.

.- TUOdela leyN°28976,LeyMarcode Licenciade Funcionamientoy losFormatosdeDeclaración

Jurada, aprobado por D.S. N° 046-2017-PCM; 
e) Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio.

NOTA:

B REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO X 03 días 
GERENCIA DE  

DESARROLLO 

ECONÓMICO

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

ECONÓMICO

Alcaldía

Requisitos generales 

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso

1
Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el 

Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:

15  días hábiles 

para resolver el 

recurso

30  días hábiles para 

resolver el recurso

1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de 

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante 

legal.

1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número 

D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 

del representante en caso actúen mediante representación.

2
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07 DÍAS          - 

Plazo máximo 5 

dias  para 

diligencia ITSE                    

- Plazo maximo 1 

día para 

presentación del 

informe  ITSE por 

el grupo 

inspector, Plazo 

máximo 1 día 

para emisión de 

Resolución y 

Certificado ITSE 

Con Informe de 

Inspección Técnica 

de Seguridad en 

Edificaciones, 

emitido por el grupo 

inspector.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

30  días hábiles 

para resolver el 

recurso

 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración 

Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 

carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria 

su }número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados 

con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada 

en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

.- Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por D.S N° 002-

2018-PCM Art. 1, Art. 2 inciso d). Art. 3, inciso a). Art. 4, numeral 4.2. Art. 6, numeral 6.1, Art. 11. 

Art. 15, numerales 15.2, 15.5. Art. 17. Art, 18 numeral 18.2. Arts, 25, 26, 27, 28 

No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) 

del numeral precedente en el caso de edificaciones que cuentan con 

conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de 

documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) 

años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 

46 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones    sectoriales de las Entidades del 

Poder Ejecutivo,   que deben ser exigidas como requisito previo   para   el otorgamiento de 

la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la   Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Decreto Supremo    N° 006-2013-PCM (10.01.13). Arts. 3, 4  y Anexo.

.- Manual de Ejecución de ITSE, aprobado por Resolución Jefatural N° 016-2018-

CENEPRED/J, numeral 2.2
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La Licencia de funcionamiento con vigencia Temporal y el Certificado ITSE 

tendrán una vigencia de seis (6) meses, pudiendo obtenerse por periodos 

similares hasta un máximo de dos (2) años.



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

3 Certificado  ITSE, para licencia de funcionamiento en 

edificaciones de riesgo muy alto

B Requisitos Especiales 

4 En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los

los siguientes requisitos:

4.1. Declaración jurada de contar con título profesional vigente y

encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente,

en el caso de servicios relacionados con la salud.

4.2. Declaración Jurada de contar con el número de estaciona-

mientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la pre-

sente Ley.

4.3 Declaración jurada de contar con la autorización sectorial res-

pectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley 

la requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de

funcionamiento.

4.4. Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integra

nte del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple

de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme

a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación,

excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya partici-

pado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de

de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local.

La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para

otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para

los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio 

Cultural de la Nación.

5 Pago de derecho por licencia de funcionamiento Recibo - Caja 3.78 158.80

Nota:

MODIFICACIÓNDE LA LICENCIADE FUNCIONAMIENTOPOR CAMBIO Y/O

AMPLIACION DE GIRO, DIRECCIÓN O MODIFICACION DEL ÁREA DEL

ESTABLECIMIENTO.

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x  
Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de  

Desarrollo 

Económico

1
Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el 

Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:

Base Legal: 

1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de 

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante 

legal.

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Arts. 70, 79 numerales 3.6.4. 

1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número 

D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 

del representante en caso actúen mediante representación.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115, 116 y demás artículos 

pertinentes.  

2
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 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración 

Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 

carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria 

su }número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados 

con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada 

en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

La Licencia de funcionamiento con vigencia Temporal y el Certificado ITSE 

tendrán una vigencia de seis (6) meses, pudiendo obtenerse por periodos 

similares hasta un máximo de dos (2) años.
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.- D-S N° 156-2004-EF Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de Tributación 

Municipal y su modificatoria  Ley N° 29168,  Arts. 66, 68 inciso c), y sus normas modificatorias.

 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración 

Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 

carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria 

su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con 

poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en 

los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones 

de seguridad de la edificación y no el correspondiente certificado de 

inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días 

hábiles de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra 

facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que 

se cumplan con los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, 

es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la licencia 

de funcionamiento, bajo responsabilidad



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

3 Certificado de Inspección técnica de Seguridad en Edificaciones

modificado, según el nivel de riesgo que corresponde.

4 Adjuntar la Licencia de Funcionamiento original materia de 

modificación

5 Pago de derecho de tramite Recibo - Caja 3.25 136.30

CAMBIODEDENOMINACIÓNO NOMBRECOMERCIALDELAPERSONAJURIDICAEN

LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x  
Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de  

Desarrollo 

Económico

1
Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el 

Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:

Base Legal: 

1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de 

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante 

legal.

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Arts. 70, 79 numerales 3.6.4. 

1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número 

D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 

del representante en caso actúen mediante representación.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115, 116 y demás artículos 

pertinentes.  

2

3 Copia de certificado de Inspección técnica de Seguridad en

 Edificaciones según el nivel de riesgo que corresponde.

4 Adjuntar la Licencia de Funcionamiento original materia de 

modificación

5 Pago de derecho de trámite Recibo - Caja 3.42 143.80

TRANSFERENCIADELICENCIADEFUNCIONAMIENTOA OTRAPERSONANATURALO

JURÍDICA

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

x  
Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de  

Desarrollo 

Económico

1
Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el 

Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:

Base Legal: 

1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de 

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante 

legal.

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Arts. 70, 79 numerales 3.6.4. 

1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número 

D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 

del representante en caso actúen mediante representación.

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115, 116 y demas articulos 

pertinentes.  

2

3 Copia simple del contrato de transferencia

.- D-S N° 156-2004-EF Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de Tributación 

Municipal y su modificatoria  Ley N° 29168,  Arts. 66, 68 inciso c), y sus normas modificatorias.

.- TUO de la ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de Declaración 

Jurada, aprobado por D.S. N° 046-2017-PCM; Art. 11A

254

 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración 

Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 

carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria 

su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con 

poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en 

los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

253

255

 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración 

Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 

carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria 

su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con 

poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en 

los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

.- TUO de la ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de Declaración 

Jurada, aprobado por D.S. N° 046-2017-PCM; 

.- Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por D.S N° 002-

2018-PCM; Arts. 1 y 37. 

 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración 

Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 

carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria 

su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con 

poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en 

los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

.- D-S N° 156-2004-EF Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 776 Ley de Tributación 

Municipal y su modificatoria  Ley N° 29168,  Arts. 66, 68 inciso c), y sus normas modificatorias.

.- TUO de la ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de Declaración 

Jurada, aprobado por D.S. N° 046-2017-PCM; Art. 11A



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

4 Adjuntar la Licencia de Funcionamiento original materia de 

transferencia.

6 Pago de derecho de trámite Recibo - Caja 11.82 496.30

Nota:

CESE DE ACTIVIDADES 1
Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el 

Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X
Unidad de Trámite 

Documentario

Gerencia de  

Desarrollo 

Económico

(Licencias de funcionamiento y Autorizaciones  Conjuntas)

1.3.  Indicar en la solicitud la fecha del cese de actividades

Base Legal 
2

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Arts. 70, 79 numerales 3.6.4. 

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115, 116 y demas articulos 

pertinentes.  

3 Adjuntar la Licencia de Funcionamiento original materia de 

transferencia.

4 Pago de derecho de tramite Recibo - Caja 1.09 45.70

LICENCIADEFUNCIONAMIENTOPARACESIONARIOSEN EDIFICACIONESCONRIESGO

BAJO O RIESGO MEDIO
REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 

X 04 días 
Unidad de Trámite 

Documentario

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

ECONÓMICO

GERENCIA DE  

DESARROLLO 

ECONÓMICO

Alcaldía

A Requisitos generales 

1
Solicitud con carácter de declaración jurada, (según formato aprobado por el 

Art. 2,  D.S. N° 046-2017-PCM), que incluya:

1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de 

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante 

legal.

15  días hábiles 

para resolver el 

recurso

30  días hábiles para 

resolver el recurso

Base Legal 

 - Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. Arts. 70, 79 numerales 3.6.4. 

 - TUO Ley Nº 27444, aprobado por D.S. Nº 006-2017-JUS. Arts. 115, 116 y demás artículos 

pertinentes  

2

.- D-SN° 156-2004-EFTexto Único Ordenadodel DecretoLegislativoNº 776 Ley de Tributación

Municipal y su modificatoria  Ley N° 29168,  Arts. 66, 68 inciso c), y sus normas modificatorias.

.- TUO de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de Declaración 

Jurada, aprobado por D.S. N° 046-2017-PCM.

.- Reglamentode InspeccionesTécnicasde Seguridaden Edificaciones,aprobadopor D.SN° 002-

2018-PCMArt. 1, Art. 2 incisod), f). Art. 3, incisoa).Art. 4, numeral4.2.Art. 6, numeral6.1,Art.

11. Art. 15, numeral 15.1. Art. 17. Art, 18 numeral 18.1. Arts. 19, 20, 21, 22, 23.

* Norma que aprueba la relación de autorizaciones    sectoriales de las 3 Declaración Jurada del cumplimiento de las condiciones de

257

.- TUO de la ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de Declaración 

Jurada, aprobado por D.S. N° 046-2017-PCM; Art. 11A

255
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1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número 

D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 

del representante en caso actúen mediante representación.

La transferencia de licencia de funcionamiento solamente procederá cuando 

se mantenga los giros autorizados y la zonificacion.

 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración 

Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 

carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria 

su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con 

poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en 

los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

1.2.  Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número 

D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 

del representante en caso actúen mediante representación.

 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos,  Declaración 

Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 

encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 

inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 

carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria 

su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con 

poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en 

los mismos términos establecidos para personas jurídicas.

1.1. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de 

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante 

legal.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

15 días hábiles para 

presentar el recurso



Positivo Negativo

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

Nº DE 

ORDE

N

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (*)
CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER (en 

días hábiles)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVERLO

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

DE RECURSOS

RECONSIDER

ACIÓN
APELACIÓN

N
Ú

M
E

R
O

 DENOMINACIÓN
Formulario/ 

Código/ 

Descripción

(En % UIT )

4,200
(En S/) Automático

Evaluación Previa

   Entidades del Poder Ejecutivo,   que deben ser exigidas como requisito previo de seguridad en la edificación para edificaciones calificadas 

   para   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, de acuerdo a la  con riesgo bajo o medio.

   Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 

   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Arts. 3, 4  y Anexo.

.- Manual de Ejecución de ITSE, aprobado por Resolución Jefatural N° 016-2018-

CENEPRED/J, numeral 2.1

B Requisitos Especiales 

4 En los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los

los siguientes requisitos:

4.1. Declaración jurada de contar con título profesional vigente y

encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente,

en el caso de servicios relacionados con la salud.

4.2. Declaración Jurada de contar con el número de estaciona-

mientos exigible, de conformidad con el artículo 9-A de la pre-

sente Ley.

4.3 Declaración jurada de contar con la autorización sectorial res-

pectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a la ley 

la requieran de manera previa al otorgamiento de la Licencia de

funcionamiento.

4.4. Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integra

nte del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple

de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme

a  la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación,

excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya partici-

pado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de

de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local.

La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para

otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para

los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio 

Cultural de la Nación.

5 Pago de derecho por licencia de funcionamiento Recibo - Caja 2.08 87.20

REQUISITOS PARA LA ITSE POSTERIOR A LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO
X Alcaldía Alcaldía

* Declaración Jurada del cumplimiento de condiciones de Seguridad 

en la edificación 

* Reporte del nivel de riesgo adjunto  a la solicitud de Licencia de 

Funcionamiento

30  días hábiles 

para resolver el 

recurso

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN  EDIFICACIONES  CON 

RIESGO ALTO

FUT - Mesa de 

Partes

% S/. 
X

Unidad de Trámite 

Documentario
Alcaldía Alcaldía

A REQUISITOS PARA LA ITSE PREVIA EN EDIFICACIONES CON RIESGO 

ALTO PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Sub Gerencia de 

Defensa Civil

a) Croquis de ubicación.

Con Informe de 

Inspección Técnica 

de Seguridad en 

Edificaciones, 

emitido por el 

inspector.

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

07 DÍAS          - 

Plazo máximo 5 

dias  para 

diligencia ITSE                    

- Plazo máximo 1 

día para 

presentación del 

informe  ITSE por 

el grupo 

inspector, Plazo 

maximo 1 día 

para emisión de 

Resolución y 

Certificado ITSE 
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En el caso que se haya emitido informe favorable respecto de las condiciones 

de seguridad de la edificación y no el correspondiente certificado de 

inspección técnica de seguridad en edificaciones en el plazo de tres (3) días 

hábiles de finalizada la diligencia de inspección, el administrado se encuentra 

facultado a solicitar la emisión de la licencia de funcionamiento, siempre que 

se cumplan con los otros requisitos señalados en la presente Ley. En tal caso, 

es obligación del funcionario competente de la Municipalidad emitir la licencia 

de funcionamiento, bajo responsabilidad

15 días hábiles 

para presentar 

el recurso

Con Informe de 

Inspección Técnica 

de Seguridad en 

Edificaciones, 

emitido por el grupo 

inspector.

09 DÍAS          - 

Plazo máximo 7 

días  para 

diligencia ITSE                    

- Plazo máximo 

2 días para 

emisión de 

Resolución y 

Certificado ITSE 




